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RECOMENDACIONES INICIALES 

 

1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 

2. Verifique en forma exhaustiva que no esté incurso en ninguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades generales ni específicas para contratar 

con la Entidad. 

3. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 

4. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la 

vigencia de aquélla que la requiera. 

5. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de 

selección. 

6. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para 

la elaboración de su propuesta. 

7. Revise la póliza de seriedad de la propuesta y verifique que: A).- Sea otorgada 

a favor del ENTIDAD CONTRATANTE. B).- Como tomador, que figure su razón 

social completa, e incluir la sigla; siempre y cuando, ésta también figure en el 

correspondiente certificado de existencia y representación legal.  C).- Cuando 

se trate de consorcios  ó Uniones Temporales, en las garantías deben estar 

todos los participantes plenamente identificados y con el porcentaje de 

participación.  D).- El valor asegurado corresponda al fijado en este 

documento. E).- La vigencia corresponda a lo estipulado en este documento. 

F).-El OBJETO y EL NÚMERO de este proceso de selección, coincida con el de 

la propuesta que presente. G).- Esté suscrita por el TOMADOR – PROPONENTE – 

AFIANZADO. 

8. Identifique su propuesta, tanto el original como las copias en la forma 

indicada en este documento. 

9. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso 

de selección, EN NINGÚN CASO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS RADICADAS FUERA 

DEL TÉRMINO PREVISTO. 

10. Toda consulta u observación debe formularse por escrito radicada en la 

Gerencia del Hospital en horario de oficina y copia escaneada al correo 

alfonsobenavides@gmail.com, no se atenderán consultas telefónicas ni 

personales.  

11. Los proponentes, con la sola presentación de su propuesta, autorizan al 

ENTIDAD CONTRATANTE, a VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN QUE EN ELLA 

SUMINISTREN. 
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12. Cuando se presente una presunta falsedad, en la información suministrada por 

el proponente, o en la de uno de los miembros del consorcio o de la unión 

temporal, acorde con las exigencias o requisitos establecidos en el pliego de 

condiciones, El HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá rechazar la propuesta 

y/o dar aviso a las autoridades competentes, previa evaluación de la Entidad. 

13. Tenga presente llegar con suficiente tiempo a la visita, audiencias, cierre, entre 

otros eventos previstos dentro de este proceso de selección, debido a 

inconvenientes que se pudieran presentar durante su desplazamiento, como 

al ingreso a las instalaciones en donde se efectuaran las audiencias o 

cualquier otra dificultad. 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 

El HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E-ejecutara el proyecto denominado 

CONSTRUCCION UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI)   HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E  - DEPARTAMENTO DE NARIÑO  y en virtud del principio de publicidad 

establecido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus Decretos Reglamentarios, 

el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E se permite presentar a continuación el proyecto 

de pliego de Condiciones para el presente proceso de selección, el cual 

contiene la información particular del proyecto y las condiciones y requisitos del 

proceso.  

 

El interesado deberá leer completamente este Pliego de Condiciones, toda vez 

que para participar en el proceso de selección, se debe tener conocimiento de 

la totalidad del contenido del mismo.  

 

1.2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

La presente licitación tiene por objeto CONSTRUCCION UNIDAD DE CUIDADOS 

INTENSIVOS (UCI)   HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E  - DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

 

1.3. ALCANCE DEL CONTRATO 

El HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E en la actualidad carece de una unidad de 

cuidados intensivos acorde a los requerimiento de la prestación del servicios de 

salud y  las necesidades de la comunidad usuaria del Hospital. 

 

1.4. LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO 

 

Este proyecto se desarrol la rá en el las instalaciones del HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E- MUNICIPIO DE IPIALES -DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO .   

 

1.5. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO – POE 

 

El presupuesto oficial de la presente convocatoria se ha estimado en la suma de 

TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS TRECE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS M/CTE 
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($3.253.805.613,40),valor que incluye todos los impuestos, IVA, derechos, tasas y 

contribuciones, que se causen en desarrollo o con ocasión del contrato, ya sean 

de carácter nacional, departamental o municipal vigentes a la fecha de cierre 

de la solicitud de oferta, conforme a los precios unitarios que se detallan en el 

CUADRO DE PRESUPUESTO OFICIAL  y que deben ser de perfecto conocimiento 

del proponente interesado. 
 

Para asumir el pago del valor del contrato, e l  H o s p i t a l  C i v i l  d e  I p i a l e s  

E.S.E, dispone de la respectiva apropiación presupuestal, prevista en el rubro 

81010102 Proyecto Construcción de la Unidad de Cuidados Intensivos del 

presupuesto de gastos para la vigencia fiscal del año 2013, según Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal (CDP) No.1894 de fecha 20 de septiembre de 2013, 

expedido por el Profesional Universitario de Presupuesto. 

 

1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 

El plazo de ejecución, será de Ocho (08) meses que se contarán a partir de la 

suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos para la 

ejecución del contrato, es decir, aprobación de la Garantía Única por parte del 

Hospital de Ipiales E.S.E., y la presentación de los documentos requeridos en este 

documento; tiempo durante el cual el Contratistas se compromete a realizar las 

obras necesarias para la ejecución del  p r o y e c t o  “ C O N S T R U C C I Ó N  D E  

L A  U N I D A D  D E  C U I D A D O S  I N T E N S I V O S  D E L  H O S P I T A L C I V I L  D E  

I P I A L E S  E S E ” ,  previo el cumplimiento de los requisitos de legalización del 

contrato correspondiente. 
 

El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución de su objeto y cuatro 
meses más para su liquidación final. 

 

1.7. FUENTES DE FINANCIACIÓN 

 

La financiación del contrato se hará con recursos del presupuesto de gastos del 

Hospital Civil de Ipiales E.S.E vigencia de 2.013. 

 

1.8. RÉGIMEN JURÍDICO Y FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están 

sujetos a la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, contenido en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus 

decretos reglamentarios por disposición del Consejo de estado y demás normas 

que la modifican o complementan, y al presente pliego de condiciones. La 

modalidad de selección – licitación pública –  fue adoptada teniendo en cuenta 
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lo previsto en el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, toda vez que el 

presupuesto oficial estimado es superior a la menor cuantía de la entidad que de 

acuerdo a la ley 1150 de 2.007 y sus decretos reglamentarios es de 28 s.m.m.l.v,, 

que establece que, la escogencia del contratista, debe adelantarse mediante 

Licitación Pública. 

 

1.9. PROGRAMA PRESIDENCIAL DE  MODERNIZACION, EFICIENCIA, TRANSPARENCIA 

Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción en las entidades del 

Estado debe reportar el hecho al programa Presidencial de  Modernización, 

Eficiencia, Transparencia y lucha contra la Corrupción, a través de los teléfonos 

(57 1) 587-05-55, (57 1) 565-86-71, al fax (1) 5 65 86 71, a la línea gratuita nacional 

01 8000 913 040, al sitio de denuncias del programa en la página de Internet 

www.anticorrupcion.gov.co,en el correo electrónico buzon1@presidencia.gov.co, 

por correspondencia o personalmente en la Calle 14 No. 7-19 Piso 9 de Bogotá 

D.C.  

 

En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones del presente pliego de 

condiciones y el contrato que forma parte del mismo, el proponente, obra con la 

transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. 

 

En el caso en que el ENTIDAD CONTRATANTE, comprobare hechos constitutivos de 

corrupción por parte de un proponente durante el proceso de selección, sin 

perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la 

respectiva propuesta. 

 

1.10. ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES - LEY 361 DE 1997 (APLICA 

COMO CRITERIO DE DESEMPATE) 

 

El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 

de 1997 tenga vinculado laboralmente personal con limitaciones, como mínimo 

del 10% de su nomina, deberá acreditar tal circunstancia mediante certificación 

expedida por la oficina de trabajo, en la que conste el nombre e identificación 

del personal que se encuentra en esta situación, a dicha certificación se 

acompañará la copia del carné de Afiliado al Sistema de Seguridad Social en 

Salud, en el que ello se acredite, de acuerdo con el artículo 5º de la citada 

disposición. 

 

http://www.anticorrupcion.gov.co/
mailto:buzon1@presidencia.gov.co
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En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta para cumplir 

este requisito que al menos uno de los integrantes, acredite lo señalado en el 

párrafo anterior. 

 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será 

subsanable por ser criterio de desempate, en todo caso, la no 

presentación de la información requerida no restringe la 

participación del proponente, ni es causal de rechazo de la 

propuesta. 

 

1.11. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 

propuestas y la recomendación para la adjudicación que más se ajuste al interés 

de LA ENTIDAD CONTRATANTE, no podrá ser revelada a los proponentes ni a 

terceros hasta que LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- comunique a los primeros 

que los informes de evaluación se encuentran disponibles para que presenten las 

observaciones correspondientes. 
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CAPÍTULO 2. TRÁMITE DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

2.1. CRONOGRAMA GENERAL 

 

ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR 

ETAPA PRELIMINAR 

Aviso de convocatoria 

publica único 
Noviembre 5 de 2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación-pagina Web 

Publicación del 

proyecto de pliego de 

condiciones  y 

estudios previos 

Noviembre 5 de 2.013 
SECOP – Portal único de 

contratación. pagina Web 

Observaciones al 

proyecto de pliego de 

condiciones  

Noviembre 5 al 18 de 

2.013 

Gerencia Hospital-correo 

electrónico 

alfonsobenavides@gmail.com 

Respuesta a las 

observaciones al 

proyecto de pliego de 

condiciones 

Noviembre 5 al 18 de 

2.013 

SECOP – Portal único de 

contratación 

 

PROCESO DE SELECCIÓN 

FASE INICIAL 

Expedición del acto 

administrativo que 

ordena la apertura 

del proceso de 

selección 

19 de Noviembre de 

2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación-Gerencia 

Hospital 

Publicación del pliego 

de condiciones 

definitivo 

19 de Noviembre de 

2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación 

Visita Obligatoria al 

sitio de la obra 

20 de Noviembre de 

2.013 

Subgerencia Administrativa. 

. 

Audiencia para 

aclaración al pliego 

de condiciones y la 

revisión de la 

Asignación de riesgos 

21 de Noviembre de 

2.013 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E – Gerencia. 

2 p.m 
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ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR 

previsibles 

identificados 

Inicio del término para 

presentar propuestas 

21 de Noviembre de 

2.013 
 

Cierre del término 

para presentar 

propuestas 

25 de Noviembre de 

2.013 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E–Subgerencia 

Administrativa. 

Hasta las 5 p.m. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Solicitud de 

aclaración de 

propuestas 

26 de Noviembre de 

2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación 

Publicación del 

Informe de 

evaluación.  

28  de Noviembre al  4 

de diciembre de 2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación-pagina Web. 

Observaciones al 

informe evaluación.  

28  de Noviembre al  4 

de diciembre de 2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación 

Publicación de las 

observaciones al  

Informe de 

evaluación. 

5 de Diciembre de 

2.013 

SECOP - Portal único de 

contratación 

Documento de 

respuestas a las 

observaciones 

realizadas al informe 

de evaluación  

5 de Diciembre de 

2.013 

SECOP – Portal único de 

contratación  

DEFINICIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Audiencia pública de 

apertura de sobres 

económicos 

determinación del 

orden de elegibilidad 

y adjudicación. 

5 de Diciembre de 

2.013 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E– Subgerencia 

Administrativa 

Hasta las 2 p.m. 

SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Suscripción del 

contrato 

DENTRO DE LOS 

CINCO (5) DÍAS 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E – Gerencia  
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ACTIVIDAD OPORTUNIDAD LUGAR 

HÁBILES SIGUIENTES A  

LA AUDIENCIA DE LA 

ADJUDICACIÓN 

 

 

2.2. DOCUMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN   

  

Hacen parte del presente proceso de selección: 

1) Los estudios y documentos previos. 

2) El aviso de convocatoria pública. 

3) El certificado de disponibilidad presupuestal 

4) Este pliego de condiciones, junto con sus anexos y adendas. 

5) Planos y especificaciones técnicas. 

6) Las respuestas de aclaración emitidas por LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

en los medios dispuestos para ello. 

7) Las adendas emitidas por LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E en  los medios 

dispuestos para ello. 

8) El acta de cierre del término para presentar propuestas. 

9) Las propuestas que sean presentadas. 

10) Las actas de audiencia. 

11) Las solicitudes de aclaración a las propuestas y sus respectivas respuestas. 

12) El informe de evaluación de los requisitos habilitantes y factores técnicos de 

escogencia, y las observaciones presentadas en relación con él. 

13) Los actos administrativos que se expidan en desarrollo del proceso de 

selección, entre ellos, el que ordena su apertura, el de suspensión, el de 

revocatoria del acto que ordena la apertura y aquel por medio del cual se 

defina el proceso, esto es, de adjudicación o de declaratoria de desierto. 

 

2.3. COMUNICACIÓN CON LOS INTERESADOS Y PROPONENTES 

 

LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- publicará en el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública (SECOP - Portal único de contratación) la totalidad de los 

documentos relacionados en el numeral anterior y tal publicación se encontrará 

sujeta su obligatoriedad frente a los interesados y proponentes. 

  

Por regla general, los interesados y proponentes podrán enviar comunicaciones a 

la dirección electrónica alfonsobenavides@gmail.com.  
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Para que la correspondencia enviada por los interesados y proponentes, sea 

tenida en cuenta en el presente proceso de selección, ésta debe ser remitida 

dentro de los plazos señalados por LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E para tal fin.  

 

LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E no se responsabiliza por correspondencia 

enviada a otras direcciones o dependencias diferentes a las mencionadas 

anteriormente, o por fuera del horario establecido. En el evento en que así 

proceda el interesado o proponente, sus solicitudes no serán tenidas en cuenta. 

 

Las horas señaladas en el presente pliego de condiciones para la expedición de 

documentos por parte del HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E y/o para la recepción 

de aquellos que deban ser presentados por los interesados o proponentes, se 

sujetarán a la hora legal de la República de Colombia señalada por la División de 

Metrología de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

2.4. ETAPA PRELIMINAR 

 

El proyecto de pliego de condiciones será publicado cuando menos con diez (10) 

días hábiles de antelación a la fecha del acto administrativo que ordena su 

apertura, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1510 de 2013 en el 

SECOP - Portal único de contratación como lo indica el numeral 2.1. Cronograma 

General, junto con la publicación del aviso de convocatoria pública en el SECOP 

- Portal Único de Contratación y la página web de la entidad (cuando aplique 

esto último). 

 

2.4.1. Observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones 

 

En concordancia con el decreto 1510 de 2013  los interesados y proponentes 

deberán, formular las observaciones frente al contenido y alcance del pliego de 

condiciones que estimen pertinentes, de acuerdo con la regla general 

establecida en el numeral 2.3 (Comunicación con los interesados y proponentes) 

y dentro del término indicado en el numeral 2.1. (Cronograma General). Tales 

solicitudes serán publicadas en el SECOP - Portal único de contratación.  

 

LA ENTIDAD CONTRATANTE, mediante documento que será publicado de 

conformidad con lo establecido en el numeral 2.3 (Comunicación con los 



        

   

 

 

 

 

  

 

 
12 

 

  

interesados y proponentes), responderá las observaciones formuladas, en la fecha 

indicada en el Cronograma General. 

 

2.5. PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El presente proceso de selección inicia formalmente en la fecha de expedición 

del acto administrativo de apertura. Fecha que coincide con la de su publicación 

en el SECOP - Portal único de contratación.  

 

El proceso de selección se encuentra dividido en las siguientes fases: 

 

2.5.1. Fase Inicial 

 

Comprende las actuaciones requeridas para la adecuada publicidad de la 

licitación pública antes del “inicio del término para presentar propuestas”, de 

conformidad con las normas legales y reglamentarias pertinentes. . 

 

. 2.5.1.1 Acto administrativo que ordena la apertura de la licitación 

 

Mediante el acto administrativo publicado en el SECOP - Portal único de 

contratación, esta entidad dispuso la apertura del presente proceso de selección. 

 

2.5.1.2. Publicación del pliego de condiciones definitivo 

 

El acto administrativo que ordenó la apertura del proceso de selección y dispone 

la publicación del presente pliego de condiciones, al cual se sujetará. 

 

2.5.1.3  Retiro del pliego de condiciones 

 

El pliego de condiciones definitivo puede ser retirado u obtenido del SECOP- 

Portal único de contratación, sitio web donde se encuentra publicado con todos 

sus anexos  desde la fecha indicada en el numeral 2.1 de este pliego. 

 

2.5.2. Plazo de la Licitación 

 

2.5.2.1. Inicio y cierre del término para presentar propuestas 
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El plazo de cierre del término para presentar propuestas, podrá ser prorrogado 

cuando LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E lo estime conveniente o cuando lo 

soliciten las dos terceras partes de los posibles proponentes. La prórroga del plazo 

podrá ser hasta por la mitad del inicialmente establecido.  

 

Para efectos de este numeral se considerará posible proponente quien haya 

presentado observaciones al proyecto de pliego de condiciones y/o haya asistido 

a la Audiencia  aclaratoria de Pliegos y/o de  Revisión y Asignación de Riesgos 

Previsibles, de conformidad con lo establecido en el artículo 220 del Decreto 19 

de 2012. 

 

De acuerdo con las fechas establecidas en el Cronograma General (numeral 2.1), 

en las casillas correspondientes a “inicio del término para presentar propuestas” y 

“cierre del término para presentar propuestas”, los interesados podrán presentar 

sus propuestas, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a. Las propuestas deberán ser radicadas y entregadas de conformidad con 

las fechas indicadas en el numeral 2.1., Cronograma General, en La 

gerencia del  HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E, , salvo lo dispuesto en el literal 

e) del presente numeral. 

 

b. Para la recepción de propuestas se deberá, diligenciar el formato de 

registro diseñado para tal fin. De todas formas, el proponente es el único y 

exclusivo responsable de la entrega de la propuesta (sobres 1 y 2). El sobre 

contentivo de la propuesta económica será sellado y tendrá la firma de los 

asistentes al acto de cierre, permanecerá en el sitio dispuesto para su 

reserva y custodia, y solo será abierto en la audiencia pública de que trata 

el numeral 2.5.3.4. 

c. Si el día y hora exactos previstos para el “cierre del término para presentar 

propuestas”, la oferta de que se trate ha cumplido con lo indicado en los  

numerales anteriores, la misma se entenderá recibida en tiempo, sin perjuicio 

de lo previsto para las ofertas recibidas por correo urbano conforme se 

indica en el numeral e) siguiente. 

 

d. Una vez vencido el término para presentar propuestas, se llevará a cabo 

cierre de presentación de propuestas, donde en acto público de apertura 

del original del sobre No. 1 de todas y cada una de las propuestas 

radicadas y recibidas dentro del plazo establecido en el numeral 2.1. De 
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este acto se levantará un acta suscrita por los asistentes en la cual se 

consignará: el nombre  o razón social del proponente, fecha y hora de la 

presentación de la propuesta, si la carta de presentación está incluida y 

firmada,  el número de folios, el número de la garantía de seriedad de la 

propuesta adjunta y las observaciones, si las hubiese.  

e. Las propuestas enviadas por correo  urbano sólo serán aceptadas si tal 

envío se realiza utilizando servicios de mensajería especializada, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 229 de 1995 o las normas 

que lo modifiquen. La fecha y hora de entrega de las propuestas así 

remitidas será la de su radicación en subgerencia administrativa Las 

propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y 

hora de recepción no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para 

el “inicio del término para presentar propuestas”, ni posteriores a la fecha y 

hora previstas para el “cierre del término para presentar propuestas”, de 

acuerdo con el numeral 2.1 (Cronograma General). 

 

2.5.2.2. Audiencias 

 

Audiencia de  precisión del contenido y alcance del pliego de 

condiciones y deRevisión de la Asignación de Riesgos Previsibles.  

 

En la fecha y hora establecida en el numeral 2.1 (Cronograma General), se 

realizará la audiencia, en la misma serán absueltas las solicitudes de aclaración 

formuladas por los asistentes en relación con el contenido y alcance del pliego de 

condiciones en la cual los interesados en presentar ofertas. Una vez terminada lo 

relacionado con la precisión del contenido y alcance del pliego de condiciones, 

se procederá a la revisión sobre la tipificación, distribución y Asignación de 

Riesgos Previsibles. 

 

De todo lo actuado se levantará un acta que será publicada en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP - Portal único de contratación). 

 

Producto de la audiencia la entidad podrá modificar mediante adendas los 

pliegos de condiciones. 

 

Las solicitudes que no sean resueltas en la respectiva audiencia lo serán en 

documento que será publicado en la página web del SECOP a más tardar dentro 

de los  dos (2) días hábiles siguientes a la realización de la audiencia. 
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2.5.2.3. Observaciones al pliego de condiciones 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 2.4.1 del presente pliego de 

condiciones. 

 

2.5.2.4. Modificación del pliego de condiciones 

 

Únicamente se podrán realizar modificaciones al pliego de condiciones a través 

de adendas debidamente motivadas, de conformidad con el Decreto 1510 de 

2013.  

 

Si hubiera necesidad de realizar alguna aclaración a los pliegos de condiciones 

mediante adenda, ésta se publicará con mínimo tres (3) días hábiles de 

antelación al cierre de la licitación, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 89 de la Ley 1474 de 2011. Salvo en el evento previsto en el segundo inciso 

del numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 e 1993 para la licitación pública.  

 

Los proponentes podrán presentar solicitud de aclaración  tanto al pliego de 

condiciones como a las adendas expedidas por la ENTIDAD CONTRATANTE, caso 

en el cual ésta aclarará su contenido tres (3) días calendario antes de la fecha de 

cierre, mediante escrito que será entregado por el medio más expedito al 

interesado solicitante y  publicado en los términos del presente documento.  

 

Con posteridad al “cierre del término para presentar propuestas”, LA HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá modificar el Cronograma General, de conformidad 

con lo establecido en el estatuto contractual y estas se publicará de acuerdo con 

lo establecido en el numeral 2.3, con sujeción a las normas legales y 

reglamentarias pertinentes. 

 

2.5.2.5. Visita Técnica al sitio de la obra 

 

La asistencia a la visita es obligatoria toda vez que es importante que los posibles 

proponentes, conozcan los aspectos irregulares del terreno que se pretende 

intervenir con el proyecto; los accesos; los aspectos de redes hidrosanitarias que 

deben contemplarse previamente para abordar la construcción y que pueden 

incidir en los costos; y fundamentalmente el conocimiento previo de los otros 

proyectos que tiene en proceso de viabilización el Hospital y que deben ser 
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también observados por los interesados; esto es debidamente sustentada la 

decisión por parte de los interesados en la licitación para el conocimiento de las 

condiciones propias del sitio y del área de influencia en el que se ejecutará la 

obra, 

 

Los oferentes deberán presentarse el dia. Hora y sitio establecidos en el presente 

pliego; las personas naturales deberán presentar la fotocopia de Cedula de 

Ciudadanía y la copia se la Matricula profesional de ingeniero civil las personas 

jurídicas cuyo representante legal no sea ingeniero civil deberá hacerse 

acompañar de un profesional de la ingeniería Civil  con los documentos 

anteriormente anotados además los consorcio o uniones temporales deberán 

anexar el documento de conformación.. 

 

2.5.3. Evaluación de las Propuestas y Determinación del Orden de Elegibilidad 

 

Para la evaluación de las propuestas, el jefe de la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

designará un comité evaluador, conformado por servidores públicos o por 

particulares contratados para el efecto de conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto 1510 de 2013. Dicho Comité deberá realizar su labor de manera objetiva, 

ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en el pliego de condiciones. 

 

El comité evaluador designado por EL  HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E para el 

presente proceso, será el órgano responsable de la evaluación de la totalidad de 

las propuestas presentadas y de la determinación del orden de elegibilidad de las 

mismas, con sujeción a lo establecido en el presente pliego de condiciones. El 

comité evaluador presentará ante el funcionario competente para realizar la 

adjudicación del contrato objeto del presente proceso de selección, la 

recomendación que corresponda, la cual se ajustará a los resultados contenidos 

en el informe de la evaluación de los requisitos habilitantes y de los factores 

técnicos de escogencia y la propuesta económica, así como al orden de 

elegibilidad que se determine.  

 

El procedimiento de evaluación de las propuestas se resume en el siguiente 

cuadro general: 

 

ORDEN FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

1. Requisitos habilitantes Habilitado/No habilitado 
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ORDEN FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN 

2. Programa ejecución de obra  
200 

 

3. Propuesta económica 400 

 
Programa de aseguramiento de la 

calidad 
300 

4. Apoyo a la industria Nacional 100 

PUNTAJE MÁXIMO TOTAL 1000 PUNTOS 

 

El Comité Evaluador dentro del término señalado en el numeral 2.1 del pliego de 

condiciones, comenzará por evaluar los requisitos habilitantes y los factores 

técnicos de escogencia. Posteriormente y en aras del principio de transparencia 

señalado en el artículo 24 de la ley 80 de 1993 en audiencia pública se procederá 

a la apertura de los sobres económicos de las propuestas y se aplicará el 

procedimiento señalado en el numeral 2.5.3.3. 

 

La propuesta más favorable para la entidad será la que obtenga el puntaje más 

alto y por lo tanto, será esta la que ocupe el primer lugar en el orden de 

elegibilidad, y el segundo lugar el proponente que obtenga el puntaje 

inmediatamente inferior al que ocupo el primer lugar. 

 

2.5.3.1 Verificación de los requisitos habilitantes y término para presentar 

aclaraciones 

 

El Comité Evaluador verificará el cumplimiento de las exigencias relativas a la 

capacidad jurídica, la capacidad financiera, la capacidad organizacional y las 

condiciones de experiencia de los proponentes, para lo cual podrá solicitar, si 

resulta necesario, la aclaración de los mismos.   

 

EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- se reserva el derecho de verificar integralmente 

la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el 

proponente, pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades 

respectivas de donde provenga la información. 

 

EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- se reserva el derecho de verificar y solicitar 

complementar, subsanar o aclarar la  información presentada por el proponente 
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para la acreditación de las exigencias establecidas en el presente pliego de 

condiciones, en cualquier estado en que se encuentre el proceso de selección. 

 

La respuesta a la solicitud de aclaraciones deberá ser presentada por el 

proponente dentro del plazo que dadas las condiciones particulares del 

requerimiento, conceda el comité evaluador. 

 

A continuación se presentan los requisitos habilitantes que deberán cumplir los 

proponentes para continuar en la evaluación. El contenido de cada uno de los 

requisitos habilitantes se desarrollan en el capítulo 3. 

 

1. Aspectos jurídicos (ver numeral 3.2.1): 

 

a. Carta de presentación de la propuesta 

b. Acreditación de la existencia y la representación legal 

c. Documento de constitución del consorcio o unión temporal 

d. Registro Único de Proponentes 

e. Capacidad residual de contratación (Kr) 

f. Garantía de seriedad de la oferta 

g. Certificación de pagos al sistema de seguridad social y de aportes 

parafiscales 

h. Reciprocidad 

 

2. Capacidad financiera (ver numeral 3.2.2): 

 

a) Capital de trabajo  

b) Liquidez 

c) Nivel de endeudamiento 

d) Cupo de credito 

 

 

3. Condiciones de Experiencia Probable del proponente (E), (ver numeral 

3.2.3): 

 

4. Capacidad Organizacional del proponente (Co). (ver numeral 3.2.4) 

 

5. Visita de obra  
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En los casos en que se solicite aclarar, subsanar o presentar documentación 

relacionada con las exigencias contenidas en los numerales 3.2.1.2 y 3.2.1.4  la 

fecha límite para su expedición será referida a la fecha de su presentación, sin 

que por esta circunstancia sea posible acreditar hechos ocurridos con 

posterioridad a la fecha establecida para el cierre del término para presentar 

propuestas. 

 

Producto de la verificación señalada, el comité evaluador determinará cuáles 

proponentes se encuentran habilitados para continuar en el proceso de selección 

y así lo indicará en la audiencia pública de apertura del sobre económico, 

determinación del orden de elegibilidad y adjudicación. El resultado de la 

verificación será de “habilitado” o “no habilitado”. 

 

No podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el 

contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia 

establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, es decir que no afecten 

la asignación de puntaje. 

 

2.5.3.2 Evaluación de los factores técnicos de escogencia 

 

El Comité Evaluador, evaluará y calificará el factor técnico de escogencia de 

acuerdo con los requisitos mínimos y puntajes señalados en el numeral 3.3.1 del 

presente pliego de condiciones, para lo cual podrá solicitar, si resulta necesario, la 

aclaración de los mismos, sin que con ello se pueda completar, adicionar, 

modificar o mejorar la oferta. La documentación solicitada o aquella que bajo los 

mismo términos aporte el proponente debe corresponder a los proyectos 

relacionados en la propuesta, razón por la cual, no podrá solicitarse, ni aceptarse 

el aporte de documentos de proyectos diferentes a los allí aportados. 

 

En ningún caso podrá solicitarse complementar o subsanar información 

correspondiente a los factores técnicos de escogencia.  

 

La respuesta a la solicitud de aclaraciones deberá ser presentada por el 

proponente dentro del plazo que dadas las condiciones particulares del 

requerimiento, conceda el comité evaluador. 
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El resultado de la verificación de requisitos mínimos y de la  evaluación realizada 

será dado a conocer en la audiencia pública mencionada en el numeral 2.5.3.3 y  

el comité evaluador  efectuará un orden de calificación de los proponentes con 

los puntajes hasta el momento asignados. 

 

2.5.3.3 Audiencia pública para, asignación de puntaje,  determinación del orden 

de elegibilidad y Adjudicación 

 

En la fecha señalada en el numeral 2.1. Cronograma general del presente 

proceso de selección, se adelantará la audiencia pública de asignación de 

puntaje para la oferta económica, determinación del orden de elegibilidad y 

Adjudicación, teniendo en cuenta el siguiente procedimiento: 

 

A los CINCO (05) DÍAS HÁBILES siguientes a la fecha de vencimiento del plazo 

para la realización de observaciones al informe de evaluación, se realizará la 

adjudicación de forma obligatoria, en la citada Audiencia, mediante resolución 

motivada, que se entenderá notificada al proponente favorecido en dicha 

audiencia. NO OBSTANTE CUANDO LOS CINCO (05) DIAS HABILES CORRESPONDAN 

A DÍA LUNES (NO FESTIVO) O MARTES DESPUES DE DÍA FESTIVO, LA AUDIENCIA 

DEBERÁ REALIZARSE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 

 

La audiencia pública se realizará en el lugar, fecha y hora establecidas por LA 

ENTIDAD CONTRATANTE, ver numeral 2.1. Cronograma general. 

 

En todo caso, la audiencia pública de adjudicación se realizará en un día hábil.  

 

LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá prorrogar el plazo para la adjudicación, 

hasta en la mitad del inicialmente establecido para el efecto, cuando ello resulte 

necesario.  

 

En dicha Audiencia, participarán el representante legal del HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E- o la persona en quien, conforme a la ley, se haya delegado la 

facultad de adjudicar, además podrán intervenir los servidores públicos y/o 

contratistas de LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- que hayan elaborado los 

estudios y evaluación del proceso, los proponentes, las organizaciones de 

veedurías ciudadanas y los medios de comunicación.   

 

La realización de la audiencia, se desarrollará de la siguiente forma: 
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 En primera instancia, se presentarán las respuestas a las 

observaciones formuladas frente al informe de evaluación. 

 Se otorgará a los proponentes o apoderados (con poder escrito y 

debidamente autenticado o con presentación personal) de las 

firmas participantes dentro del proceso de selección la oportunidad 

para pronunciarse sobre tales respuestas, como frente a las 

observaciones que, sobre la evaluación de su oferta, se hayan 

presentado por los demás intervinientes. En  

 ningún caso, esta posibilidad implica una nueva oportunidad para 

mejorar o modificar la oferta. 

 Se conferirá el uso de la palabra al vocero único de cada firma, por 

un término máximo de tres (03) minutos.  

 Las intervenciones de los representantes legales o apoderados de las 

firmas proponentes, deberán estar relacionadas con el asunto de la 

audiencia y en todo caso, la audiencia no  

podrá ser utilizada por los oferentes para revivir el plazo que les 

otorga la ley para formular observaciones a los estudios evaluativos. 

 No se permitirán alusiones ofensivas, irrespetuosas, injuriosas y 

tendenciosas de los voceros de las firmas entre sí, y contra los 

miembros del comité evaluador y/o funcionarios de LA ENTIDAD 

CONTRATANTE, que participen dentro de la audiencia.  

 La audiencia podrá ser suspendida por quien la presida, cuando a 

su juicio sea necesario para la preservación del orden y el 

cumplimiento de los objetivos del proceso de selección, 

principalmente en su incidencia en la decisión a adoptar. Al 

ordenarse la suspensión se fijará la hora y fecha de su reiniciación, 

en la misma diligencia la cual quedará notificada a todos los 

asistentes dentro del la misma audiencia. 

 

Acto seguido, se dará a conocer el resultado de la verificación de los requisitos 

habilitantes y la evaluación de los factores técnicos de escogencia.  

 

En el caso en que se hubiese presentado una única propuesta y ésta haya 

resultado “habilitada”, y haya cumplido con los requisitos mínimos establecidos en 

el numeral 3.3.1., o en el evento en que de las varias propuestas presentadas sólo 

una cumpla con tales condiciones, a la misma le será asignado el máximo 

puntaje establecido para la calificación de las propuestas económicas y ocupará 
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el primer orden de elegibilidad sin necesidad de sortear la aplicación de 

mecanismo alguno, previas las verificaciones correspondientes en relación con el 

cumplimiento de las condiciones económicas exigidas para la propuesta 

económica. 

 

El número mínimo de participantes hábiles en este proceso de selección es uno 

(1). 

DETERMINACION DEL PUNTAJE PROPUESTAS POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL 

Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y 

EXTRANJEROS otorguen a la industria nacional en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 2 de la Ley 816 de 2003, deberán efectuar ofrecimiento suscrito por el 

Representante Legal del proponente, en el que se indique la procedencia, 

nacional o extranjera o ambas,  del personal que será puesto al servicio en la 

ejecución del contrato. 

Cuando el proponente oferte el 100% de personal nacional, se le asignarán 100 

puntos. 

Cuando el proponente oferte personal nacional y extranjero, se le asignarán 50 

puntos. 

Cuando el proponente oferte servicios con personal extranjero se le asignarán 

CERO puntos. 

 DETERMINACION DEL PUNTAJE PROPUESTAS ECONOMICAS 

 

Para los casos en los que más de una propuesta resulte habilitada, el 

procedimiento será el siguiente: 
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Con la presentación de la oferta el proponente se acogerá a las especificaciones 

técnicas, descripción, unidades de medida y cantidades señaladas por esta 

Entidad en el cuadro de presupuesto. Por lo tanto, esta información no será 

objeto de revisión y evaluación. En consecuencia, el proponente diligenciará los 

cuadros o columnas correspondientes al valor unitario, valores totales de cada 

ítem, costo directo, AUI, y el valor total de la oferta, el cual serán objeto de 

calificación.  Si la oferta económica no contempla todos y cada uno de los ítems 

establecidos junto con sus cantidades y especificaciones técnicas, o si excede el 

presupuesto oficial, o éste sea inferior al 95% del mismo, será descartada. Con las 

propuestas clasificadas se calculará un promedio geométrico aplicando la 

siguiente fórmula:  

PG = (Po x P1 x P2 x........x Pn ) elevado a la ( 1/ n+1 ) Donde: 

Po  = PRESUPUESTO OFICIAL 

PG   =  PROMEDIO GEOMETRICO  

P1, Pn  =  PROPUESTAS EVALUADAS  

n   =  NUMERO DE PROPUESTAS CLASIFICADAS 

Las propuestas clasificadas serán calificadas con la aplicación de la siguiente 

fórmula:  

PUNTAJE = (1 - [Valor Absoluto ( Pi - PG ) / PG ] ^ 0.5 ) * 400 Donde: 

Pi  =  PROPUESTA EVALUADA  

PG      =  PROMEDIO GEOMETRICO 

El resultado de esta operación será calculado hasta en tres (3) decimales y se 

elaborará el respectivo informe según el orden de mayor a menor puntaje. El 

cuadro de presupuesto de la propuesta que obtenga el más alto puntaje será 

objeto de revisión con el fin de verificar que los ítems, su descripción (genérica) y 

cantidades correspondan a las del cuadro de presupuesto oficial. En el evento 

que estos factores no correspondan, la propuesta será descartada, sin perjuicio 

de que con la presentación de la oferta el proponente se acoge a las 

especificaciones o descripción técnica y unidades de medida señaladas por esta 

Entidad en el cuadro de presupuesto oficial. Así mismo, se procederá a la revisión 
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aritmética, y su corrección si hubiere lugar a ello. Si el valor corregido, respecto al 

valor de la oferta, tiene una diferencia igual o superior al valor equivalente al 

0.1%, por exceso o por defecto, esta propuesta será descartada. En el evento que 

la propuesta con más alto puntaje sea descartada se procederá a la revisión de 

la propuesta que haya obtenido el segundo más alto puntaje, la cual se someterá 

a igual procedimiento, y así sucesivamente. Para los efectos de contratación se 

tendrá el valor corregido. 

 

MAXIMO PUNTAJE A OBTENER 500 PUNTOS 

 

 DETERMINACION DEL PUNTAJE CALIDAD 

1.-PROGRAMACION DE OBRA 200 PUNTOS  

Se evaluará mediante un sistema de penalización basado en el número de 

incongruencias, errores o inconsistencias presentes y acumulables en La Propuesta 

de Programación de Obra. Se restará 10 Puntos por cada uno de ellos, 

correspondiente al 5% total de 200 posibles, al final la sumatoria de penalizaciones 

se comprará con los rangos de evaluación y se asignará la puntuación  del grupo 

correspondiente de la siguiente manera: 

 

RANGO PENALIZACIÓN 
PUNTOS 

RESTANTE 

PORCENTAJE 

PUNTUACIÓN 

POSIBLE 

ASIGNACIÓN 

EXCELENTE 0 200 100% 200 

BUENA 

10 190 95% 

150 

20 180 90% 

30 170 85% 

40 160 80% 

50 150 75% 

ACEPTABLE 

60 140 70% 

100 

70 130 65% 

80 120 60% 

90 110 55% 

100 100 50% 

REGULAR 

110 90 45% 

50 

120 80 40% 

130 70 35% 

140 60 30% 

150 50 25% 

DEFICIENTE 160 40 20% 10 
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170 30 15% 

180 20 10% 

190 10 5% 

 

Así, se han establecido 5 grupos de evaluación con una diferencia de 50 Puntos 

entre cada uno, exceptuando el último dado que la asignación de puntuación 0 

se hará para casos especiales nunca cuando la penalización sea mayor a la 

puntuación máxima posible. 

 

1. Programación Excelente, es aquella que una vez concluida la evaluación no 

presente penalización alguna, su calificación será de 200 Puntos. 

 

2. Programación Buena, aquella que al final de la evaluación sea penalizada 

con entre 10 y 50 Puntos, su calificación será de 150 Puntos.   

 

3. Programación Aceptable, aquella que al final de la evaluación sea 

penalizada con entre 60 y 100 Puntos, su calificación será de 100 Puntos. 

 

4. Programación Regular, aquella que al final de la evaluación sea penalizada 

con entre 110 y 150 Puntos, su calificación será de 50 Puntos. 

 

5. Programación Deficiente, aquella que al final de la evaluación sea penalizada 

con más de 160 Puntos, su calificación será de 10 Puntos. 

 

Se tomarán como errores, inconsistencias o incongruencias los enmarcados 

dentro de los siguientes literales: 

 

 Que todas las actividades tengan relación de precedencia o sucesión, es 

decir que no estén sueltas. 

 

 Que se identifique un único inicio y fin, es decir que la red sea cerrada.  

 

 Que para cada actividad se consigne la información solicitada: duración, 

tiempos tempranos de iniciación y terminación (en días de proyecto), tiempos 

tardíos de iniciación y terminación (en días de proyecto), holgura total, 

actividades predecesoras y sucesoras, traslapos o demoras entre actividades y 

escala en días.  

 

 Que el cálculo de los tiempos de iniciación temprana y tardía (en días de 

proyecto), tiempos de terminación temprana y tardía (en días de proyecto), 

holgura total, actividades predecesoras o antecesoras y traslapos o demoras 

entre actividades, no presenten inconsistencias o errores aritméticos. Cuando 

las inconsistencias o errores aritméticos encontrados en una actividad, diera 
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lugar a nuevas inconsistencias en otras actividades, cada una de ellas se 

considera como error, inconsistencia o incongruencia 

 

 Que la duración de las barras del diagrama, coincidan con la duración 

calculada y presentada en el diagrama.  

 

 Que el flujo de fondos incluya inversión semanal para cada actividad, total 

inversión por ítem, total inversión por semana y total inversión acumulada por 

semana  

 

 Que el flujo de fondos no presente inconsistencias aritméticas. Cuando las 

inconsistencias o errores aritméticos encontrados, diera lugar a nuevas 

inconsistencias, cada una de ellas se considera como error, inconsistencia o 

incongruencia  

 

Se deberán presentar la siguiente información: 

 

1. Programa de Trabajo. 

 

2. Diagrama de Gantt. 

 

3. Diagrama de Gantt de seguimiento, opcional en el caso que el diagrama de 

Gantt indique la ruta crítica. 

 

4. Diagrama de Red. 

 

5. Diagrama de Gantt de Personal.  () 

 

6. Flujo de Fondos. 

 

La ausencia de alguna de esta información genera una penalización de 40 

Puntos del total de 200 posibles. 

 

La asignación de Cero (0) Puntos se presentará cuando:  

 

 En el evento en que las correcciones efectuadas por inconsistencias o errores 

aritméticos encontrados en los tiempos tempranos o tardíos, duración o 

traslapos o demoras de actividades y holguras produzcan la variación en el 

plazo ofertado en el programa de obra. 

 

 De no presentar la programación de obra. 

 

 Por el incumplimiento de los requisitos mínimos para la evaluación ya 

expuestos.         
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El no presentar este Estudio de Programación de Obra o no adjuntarlo en las 

condiciones previstas en este Pliego de Condiciones, no restringe la participación 

del Proponente ni es causal de rechazo de La Propuesta. 

 

2.-Programa de aseguramiento de la calidad  300 puntos  

 

El Proponente debe establecer un plan de aseguramiento  de calidad para los 

diferentes procesos de ejecución del proyecto de construcción. El plan de 

calidad deberá garantizar que está diseñado para mejorar los procesos 

relacionados con el proyecto a ejecutar, y que estará diseñado a partir de unos 

requisitos mínimos relacionados en este documento, que estos requisitos serán 

cumplidos en su totalidad para que las metas se cumplan, que estos procesos 

estén en constante control y se logre un mejor desempeño en ejecución con el 

mínimo de inconvenientes. 

 

Los aspectos a tener en cuenta para ser evaluado son los siguientes:  

 

a. Objeto y Campo de Aplicación: Que se realice proporcionando indicaciones 

para el desarrollo, revisión, aceptación, aplicación y revisión de los planes de 

la calidad, es aplicable tanto si la organización tiene un sistema de gestión de 

la calidad en conformidad con la norma ISO 9001, como si no lo tiene, 

además debe estar enfocado principalmente a la realización de un proceso o 

producto de la construcción.  

 

Se definirá un objeto específico y campo de aplicación concreto a las 

actividades en  las cuales se desarrolla la organización. 

 

b. Referencias Normativas: Que las normas utilizadas dentro del documento 

coincidan con normas actuales y vigentes que se apliquen de manera clara y 

sin ambigüedades a la referencia realizada. 

 

c. Términos y Definiciones: Que se presenten las definiciones de aquellas 

palabras o términos técnicos que se considere necesario tener aclaración 

para una correcta interpretación. 

 

d. Desarrollo de un Plan de la Calidad: La identificación de manera clara y 

concisa la necesidad de establecer un plan de calidad y que procesos se 

benefician de este plan, como se alcanzara el objetivo y qué relación tiene el 

plan con el proceso, proyecto, producto, etc., ya terminado, además la 

claridad de los elementos necesarios para el desarrollo de este plan, tales 

como normatividad, conformidad del cliente, disponibilidad de recursos, 

alcance, así como del personal responsable de este plan, de la 

documentación necesaria, de las responsabilidades, funciones y 
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obligaciones, de ser coherente y compatible con el proyecto, proceso, y 

objeto a desarrollar, tener una estructura en la cual se pueda visualizar el 

correcto desarrollo del proyecto y en caso necesario implementar los 

correctivos necesarios para prevenir inconvenientes y retrasos en la 

elaboración del proyecto. 

 

 

e. Contenido del Plan de la Calidad 

 

 Generalidades: La relación de los temas incluidos dentro del plan de 

calidad con el mismo. 

 

 Alcance: La relación del alcance con un propósito y un resultado esperado 

en un tiempo determinado 

 

 Elementos de Entrada del Plan de la Calidad: Los elementos que entran en 

el plan de la calidad, con su correspondiente documentación.  

 

 Objetivos de la Calidad: Que los objetivos sean claros, estén expresados en 

términos medibles y sin ambigüedades. 

 

 Responsabilidades de la Dirección: El personal encargado del proyecto 

con sus respectivas responsabilidades en cuanto a la calidad de las 

actividades ejecutadas las cuales deben contar con un control y  un 

seguimiento. 

 

 Control de Documentos y Datos: Como se van a realizar los documentos y 

cuáles son los datos necesarios para lograr la calidad el proyecto 

 

 Control de los Registros: La creación de una base datos para el control y 

registro de las diferentes actividades y procesos, también se tendrá en 

cuenta que registros deberán establecerse y como se mantendrán. 

 

 Recursos: 

 

- Previsión de recursos: El cronograma de flujo en el cual deberá definir e 

identificar cuando y para que actividad se destinaran los recursos. 

- Materiales: El procedimiento a seguir en el control de materiales desde su 

recepción, en el  proceso constructivo y una vez finalizadas las obras. 

 

f. Recursos Humanos: La correcta asignación de funciones y responsabilidades 

de acuerdo al cargo del personal encargado del proyecto. 
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g. Infraestructura y Ambiente de Trabajo: La manera en que se va a proporcionar 

y mantener la infraestructura necesaria para llevar a cabo los procesos 

constructivos y que se gestionen las condiciones necesarias para que se 

desarrolle el trabajo de una manera segura y cómoda. 

 

h. Comunicación con El Hospital: Que se encargue a una persona competente 

para mantener comunicación con El HospitalM durante la ejecución de la 

obra. 

 

i. Diseño y desarrollo: Que se exprese de manera clara la normatividad bajo la 

cual se realiza el diseño y desarrollo del proceso o proyecto a ejecutar y cuál 

será el procedimiento para informar y realizar los cambios o alteraciones que 

sufra la obra. 

 

j. Compras: Que se presente de manera clara los parámetros y los criterios con 

los que se escoge y acepta los diferentes proveedores de materiales, 

maquinaria, equipos o servicios. es responsable de la calidad, la evaluación 

inicial y continuada de los proveedores. 

 

k. Producción y Prestación del Servicio: Que dentro del plan de calidad se 

identifique qué actividades, elementos de entrada y que resultados son 

esperados, que se incluya las etapas del proceso, los procedimientos 

pertinentes, las herramientas, las técnicas, el equipo, etc. Que se determine las 

condiciones y controles necesarios para cumplir con los criterios de entrega 

del trabajo o servicio y que se ajuste a las normas. 

 

l. Identificación y Trazabilidad: Que se pueda identificar el progreso de las 

actividades, procesos o proyecto durante su tiempo de ejecución, para así 

poder definir su alcance, extensión y como una posible eventualidad puede 

afectar este proceso. Que dentro del plan vaya especificado un método para 

la identificación del estado de inspección y de ensayos o prueba de los 

procesos o actividades dentro del proyecto. 

 

m. Propiedad del Cliente: Que se indique dentro del plan de calidad el estado de 

los bienes, materiales, etc. que El Hospital aporte para el desarrollo de la 

actividad e identificar su utilización de acuerdo a las necesidades de la 

organización. 

 

n. Preservación del Producto: Como la organización manipula y almacena los 

materiales, y de qué manera entrega el proyecto asegurando que las 

características requeridas sean las exigidas por El Hospital. 
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o. Control del Producto no Conforme: Como se va a identificar y controlar el 

producto no conforme para prevenir un uso inadecuado. El proceso para la 

eliminación del producto no conforme o una aceptación por concesión.  

 

p. Seguimiento y Medición: Claridad en el tipo de supervisión, los controles y lo 

ensayos requeridos por la normatividad con su respectivo registro y 

documentación.  

 

Evaluación Programa de Aseguramiento de La Calidad.  

 

Cada requisito presente en este documento tendrá una calificación, la 

calificación  total del programa de aseguramiento de la calidad será la sumatoria 

de todos los puntajes obtenidos para cada literal, para un total de 300 Puntos la 

ausencia de algún requisito o incongruencia de estos, contara con una 

penalización que dependerá del tipo de error encontrado en el plan de 

aseguramiento de la calidad, se asignará la puntuación  del plan de calidad de 

la siguiente manera: 

 

a. Objeto y Campo de Aplicación   :    15 Puntos 

 

b. Referencias Normativas    :    15 Puntos 

 

c. Términos y Definiciones     :    15 Puntos 

 

d. Desarrollo de un Plan de la Calidad   :  30 Puntos 

 

e. Contenido del Plan de la Calidad   :  30 Puntos 

 

- El puntaje total de este ítem será la suma de los siguientes ítems: 

 

- Generalidades      :   3 Punto 

- Alcance       :   3 Punto 

- Elementos de Entrada del Plan de la Calidad  :   3 Punto 

- Objetivos de la Calidad      :   3 Punto 

- Responsabilidades de la Dirección   :   3 Punto 

- Control de Documentos y Datos   :   3 Punto 

- Control de los Registros    :   3 Punto 

- Recursos        

- Previsión de Recursos     : 4.5 Puntos 

- Materiales      : 4.5 Puntos 

 

f. Recursos Humanos      :  15 Puntos 

 

g. Infraestructura y Ambiente de Trabajo   :  15 Puntos 
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h. Comunicación con El Hospital    :  15 Puntos 

 

i. Diseño y Desarrollo      :  15 Puntos 

 

j. Compras        :  15 Puntos 

 

k. Producción y Prestación del Servicio    :  15 Puntos 

 

l. Identificación y Trazabilidad.      :  15 Puntos 

 

m. Propiedad del Cliente      :  15 Puntos 

 

n. Preservación del Producto     :  15 Puntos 

 

o. Control del Producto no Conforme    : 30 Puntos 

 

p. Seguimiento y Medición     : 30 Puntos 

 

Los requerimientos  para el plan de calidad de la obra se deberán tener en 

cuenta y, de no presentarse este plan se tomará como calificación 0, no será 

causal de rechazó pero influye en la calificación final del Proponente.       

 

El Hospital está en total libertad de solicitar al Proponente aclaración sobre lo 

consignado en el plan de calidad para determinar su coherencia.    

 

Los aspectos a tener en cuenta para ser evaluado son los mencionados 

anteriormente. 

 

Los rangos de evaluación y la puntuación serán de la siguiente manera: 

 

a. Plan de Aseguramiento de La Calidad Excelente, es aquel que una vez 

concluida la evaluación su calificación sea de 300 Puntos. 

 

b. Plan de Aseguramiento de La Calidad Bueno, aquel que al final de la 

evaluación su calificación este entre 180 y 299 Puntos.   

 

c. Plan de Aseguramiento de La Calidad Aceptable, aquel que al final de la 

evaluación su calificación este entre  100 y179 Puntos. 

 

d. Plan de Aseguramiento de La Calidad Regular, aquel que al final de la 

evaluación su calificación este entre 40 y  99 Puntos. 
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e. Plan de Aseguramiento de La Calidad Deficiente, aquel que al final de la 

evaluación su calificación este entre 0 y 39 Puntos. 

 

Se tomarán como errores, inconsistencias o incongruencias los enmarcados 

dentro de los siguientes literales: 

 

 Inconsistencia en la normatividad utilizada o normas que estén fuera de 

vigencia. 

 

 Que no exista relación entre los temas incluidos dentro del plan de calidad 

con lo desarrollado en el proyecto. 

 

 Que no haya claridad en la definición del alcance. 

 

 Que no haya claridad en la definición de los elementos de entrada del plan 

de calidad. 

 

 Que los objetivos no sean claros y presenten ambigüedad. 

 

 Que no especifique las responsabilidades del personal incluido en el proyecto. 

 

 Que no se especifiquen los datos y registros necesarios para desarrollar el plan 

de calidad. 

 

 La no especificación del tipo de controles a realizar en los materiales. 

 

 Que no exista o haya deficiencia en el procedimiento para el control del 

producto no conforme. 

 

 Que no se especifique que tipo de ensayos, cuantos y como será su registro.  

 

La asignación de Cero (0) Puntos se presentará cuando:  

 

 De no presentar los ítems indicados anteriormente. 

 

 Por el incumplimiento de los requisitos mínimos para la evaluación ya 

expuestos. 

 

Una vez determinado el primer y segundo lugar del orden de elegibilidad, se 

procederá a la verificación aritmética de esas dos propuestas, empezando por la 

que se encuentra ubicada en primer orden de elegibilidad y continuando con la 

que se encuentra ubicada en segundo orden de elegibilidad. El procedimiento a 

seguir se describe a continuación: 
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 Se verificará que el valor consignado en cada una de las casillas 

correspondientes al valor total por ítem sea el producto de 

multiplicar el valor unitario por ítem por la cantidad del respectivo 

ítem. En caso contrario, se procederá a realizar la respectiva 

corrección aritmética. 

 Se verificará que en la propuesta económica, cada uno de los ítems 

allí relacionados cuenten con un valor mayor a cero pesos. 

 Después de la verificación aritmética y en el evento en que no haya 

correspondencia matemática entre los valores expresados en pesos 

y en porcentajes en las casillas destinadas para administración, 

imprevistos y utilidad, primará lo expresado en porcentajes, para ello 

se calculará el valor de cada uno de estos, de acuerdo con el costo 

directo corregido. 

 Se verificará que el valor consignado en la casilla “valor costo 

directo” corresponda a la sumatoria de los valores parciales de 

cada uno de los ítems del presupuesto. En caso contrario se 

procederá a realizar la respectiva corrección aritmética. Si la casilla 

destinada al valor total de los costos directos no incluye ningún valor 

en pesos o se incluye cero pesos ($0), se realizará la sumatoria de los 

valores parciales de todos los ítems del presupuesto. 

 En el evento en que el formato económico presentado con la 

propuesta existan errores y/o modificaciones en la descripción de los 

ítems, en el código respectivo, en la unidad y/o en la cantidad 

correspondiente, se entenderá que el proponente acoge en su 

integridad la descripción, codificación, unidades y/o cantidades 

establecidas en dicho formato, anexo al presente pliego de 

condiciones, en concordancia con las especificaciones técnicas de 

la obra. 

 Una vez realizadas las verificaciones anteriores, y si la propuesta se 

encontrara incursa en alguna de las causales de rechazo, se volverá 

a realizar la asignación de puntuación con todas las propuestas que 

hayan resultado “habilitadas”, aplicando el procedimiento 

seleccionado inicialmente y por lo tanto, se determinará 

nuevamente el orden de elegibilidad y se procederá de 

conformidad con lo indicado en la revisión aritmética de las dos 

propuestas ubicadas en primer y segundo lugar del orden de 

elegibilidad.  
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 Si producto de la verificación aritmética u otra operación, se 

modifica el valor total de la propuesta, se deberá realizar 

nuevamente el procedimiento de asignación de puntaje. y por lo 

tanto, se determinará nuevamente el orden de elegibilidad y se 

procederá de conformidad con lo indicado en la revisión aritmética 

de las dos propuestas ubicadas en primer y segundo lugar del orden 

de elegibilidad. 

 

Por último, en la diligencia de la audiencia, el REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ENTIDAD CONTRATANTE, o la persona en quien, conforme a la ley, se haya 

delegado la facultad de adjudicar, adjudicará el contrato objeto del presente 

proceso de selección, mediante acto administrativo motivado, al proponente 

que, de conformidad con el pliego de condiciones, ocupe el primer lugar en el 

orden de elegibilidad, el cual se entenderá notificado del contenido del acto en 

dicha audiencia. 

 

De la audiencia pública se levantará un acta, en la cual se dejará constancia de 

las deliberaciones y decisiones que en desarrollo de la misma se hubieren 

producido y esta será publicada de conformidad con lo establecido en el 

presente documento. 

 

Desviaciones específicas técnicas. Si el proponente incluye información técnica o 

referencias que se desvíen de las especificaciones técnicas del pliego de 

condiciones y no señala expresamente estas desviaciones y en la etapa de 

evaluación no se detectan, el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- exigirá que el 

proponente favorecido cumpla el objeto del contrato adjudicado de acuerdo 

con las especificaciones técnicas mínimas excluyentes contenidas en los pliegos 

de condiciones, bajo el precio establecido y en el tiempo fijado para su 

ejecución. En todo caso, no se aceptarán costos adicionales o demoras debidos 

a una desviación que no haya sido expresamente aceptada por la Entidad. 

 

Causales de Rechazo 

 

Además de los casos contenidos en la ley, son causales de rechazo la ocurrencia 

de una o más de las siguientes eventualidades: 

 

a.  La falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta a la fecha de 

cierre de la Licitación. 
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b.  Cuando se advierta que un proponente ha interferido, influenciado u 

obtenido información interna de LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- 

relacionada con conceptos de evaluación o de respuesta a observaciones no 

enviados oficialmente a los proponentes. 

 

c.  Cuando se advierta confabulación entre los proponentes tendiente a alterar 

la aplicación de los principios que rigen LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- 

para el procedimiento de contratación, entre las cuales se pueden consideran 

las siguientes: 

 

1. Una misma persona natural o jurídica se presente a este proceso de forma 

individual y como miembro de un consorcio o una unión temporal. 

2. Una misma persona natural o jurídica se presenta como miembro de más 

de un consorcio o unión temporal. 

3. Una persona natural o jurídica se presenta al proceso, y esta a su vez 

pertenece a otra persona jurídica que está participando en el proceso. 

 

d.  Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que 

contengan datos que no correspondan a la realidad o que contengan errores 

o inconsistencias que determinen el resultado de la evaluación. 

 

e.  Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijadas 

para el cierre de la Licitación. 

 

f.  Cuando el comité evaluador haya solicitado presentar algún documento o 

subsanar o aclarar alguna información necesaria para el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes, y el proponente no aporte, subsane o aclare lo 

pertinente, en los plazos y condiciones señalados por dicho comité. 

 

g.  Cuando en el proponente presente en la propuesta económica impresa o en 

la resultante de la verificación aritmética, un valor total superior al 100% del 

presupuesto oficial estimado. 

 

h.  Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen 

condiciones contractuales y/o técnicas diferentes a las establecidas en el 

presente pliego de condiciones. 
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i.  Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o 

cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada 

para la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje de participación de 

uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido 

de participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación 

escogida. 

 

j.  Cuando el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal se encuentre incurso en alguna causal de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. 

 

k.  Cuando el proponente persona natural o jurídica o uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal haya participado como contratista o 

subcontratista en la elaboración de los estudios, diseños y proyectos que 

tengan relación directa con el objeto del presente proceso de selección. 

 

l.  Cuando al proponente, persona natural o jurídica, o a uno de los integrantes 

del consorcio o unión temporal se les haya aceptado la propuesta para la 

realización de la interventoría al contrato objeto del presente proceso. 

 

m.  Cuando no se presente la propuesta económica impresa. 

 

n.  Cuando, en la propuesta económica impresa, uno cualquiera de los valores 

unitarios de los ítems exceda al 105% del valor unitario del correspondiente 

precio unitario oficial. 

 

o.  Cuando, en la propuesta económica impresa, se presente algún valor en 

moneda extranjera. 

 

p.  Cuando en la propuesta económica impresa no se consigne dato alguno, ni 

en pesos ni en porcentaje (%), por concepto de administración, imprevistos y/o 

utilidad. 

 

q.  Cuando el proponente, en la propuesta económica impresa, no diligencie, o 

consigne cero pesos ($0), en la casilla correspondiente al valor parcial de uno 

o varios ítems cuya cantidad diferente de cero esté indicada en el Formato de 

presupuesto. 
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r.  Cuando no se presente la garantía de seriedad de forma simultánea con la 

oferta. 

 

s.  Cuando el proponente no asista a la visita de carácter obligatorio al sitio de 

los trabajos, de conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones, 

para lo cual LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E consultará el correspondiente 

registro de asistencia. 

 

t.  Cuando la propuesta no cumpla, con cualquiera de los requisitos mínimos 

habilitantes de carácter jurídico, financiero, técnico y de experiencia exigidos 

para participar u obtener puntaje, en el presente proceso. 

 

u.  Cuando el objeto social de la persona jurídica proponente individual o 

integrante del proponente plural no le permita desarrollar las actividades 

objeto del presente proceso contractual.  

 

v.  Cuando la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente 

plural se encuentre en causal de disolución o en estado de liquidación. 

 

w.  Si el  oferente, o alguno de los miembros que hacen parte de la Unión 

Temporal, Consorcio u otra forma asociativa, se encuentra reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales  (Artículo 60, Ley 610 de 2000). 

 

Desempate de Propuestas 

 

En caso de empate, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- aplicará los criterios de 

desempate de conformidad con las siguientes reglas sucesivas y excluyentes: 

 

1. Experiencia especifica del proponente: Si se presenta el empate entre dos o 

más de dos propuestas se aplicará el siguiente procedimiento: 

Se considerará como primera en el orden de calificación aquella que haya 

obtenido el mayor puntaje en el aspecto técnico de experiencia específica 

del proponente (numeral 3.3.1.). 

 

2. De persistir el empate se preferirá la oferta de bienes y servicios nacionales 

frente a la oferta de bienes y servicios extranjeros. 
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3. Si persiste el empate se preferirá a la Mipyme nacional, sea proponente 

singular o consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, 

conformada únicamente por Mipymes nacionales. 

 

4. Si persiste el empate se preferirá la propuesta que tenga la participación de al 

menos una Mipyme.  

 

5. Si persiste el empate se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 24 de la 

Ley 361 de 1997, conforme al cual se preferirá en igualdad de condiciones al 

proponente que tenga vinculado laboralmente el mayor número de personas 

con limitaciones (calificada como tal en el carné de afiliado al sistema de 

seguridad en salud) que no puede ser inferior al 10% de sus empleados en 

nómina. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, dicho requisito deberá ser 

cumplido mínimo por uno de los integrantes. 

 

6. Si persiste el empate se realizará un Sorteo: Los proponentes que se 

encuentren empatados, definirán el procedimiento de sorteo para el 

desempate, entre los siguientes métodos: 

 

 Realizar el sorteo, utilizando como instrumento la función “random” de 

una página Excel y se considerará como primera en el orden de 

calificación la propuesta que obtenga el número mayor. 

 Realizar el sorteo por medio de balotas,  se utilizarán el mismo número de 

balotas de conformidad con el número de proponentes empatados, 

dentro de las cuales se incluirá una (1) balota de color diferente y se 

considerará como primera en el orden de calificación la propuesta que 

obtengan la balota de color diferente. 

 

NOTA 1: Para aplicar con celeridad, austeridad de tiempo, medios y gastos, y 

transparencia los criterios de desempate señalados en los numerales 

3 y 4 anteriores, el proponente con su propuesta debe presentar 

documento suscrito por la persona natural y un contador, o por el 

revisor fiscal (cuando aplique) o contador y el representante legal 

de la persona jurídica, en donde certifique que cumple con las 

condiciones de planta de personal y de activos exigidos para ser 

considerados MIPYME. La certificación se entiende dada bajo la 

gravedad de juramento.     
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NOTA 2: Para aplicar con celeridad, austeridad de tiempo, medios y gastos, y 

transparencia los criterios de desempate señalados en el numeral 5, 

el proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 

de la Ley 361 de 1997 tenga vinculado laboralmente personal con 

limitaciones, como mínimo del 10% de su nomina, deberá acreditar 

tal circunstancia mediante certificación expedida por la oficina de 

trabajo, en la que conste el nombre e identificación del personal 

que se encuentra en esta situación, a dicha certificación se 

acompañará la copia del carné de Afiliado al Sistema de Seguridad 

Social en Salud, en el que ello se acredite, de acuerdo con el 

artículo 5º de la citada disposición. 

 

Si luego de realizado el desempate en el cual se determina la recomendación de 

adjudicación, y para efectos de establecer el segundo lugar en el proceso de 

selección, dos o más proponentes continúan empatados, el comité evaluador 

aplicará las reglas de desempate establecidas en el presente numeral. 

 

Publicación del informe de evaluación - Observaciones al informe de 

evaluación 

 

 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

 

Una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes, la evaluación de los 

factores técnicos de escogencia y la evaluación de la propuesta económica, la 

Entidad procederá a la publicación del informe de evaluación en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública (SECOP - Portal Único de Contratación), 

según lo establecido en el numeral 2.1 del presente pliego de condiciones. 

 

 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 

Dentro del término señalado (cinco días ), podrán presentarse las observaciones 

correspondientes por los proponentes e interesados, de conformidad con el 

numeral 2.3. 

 

Vencido el término señalado para presentar las observaciones al informe de 

evaluación estas serán publicadas como lo señala el cronograma general 

(numeral 2.1). 
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El documento de respuestas a las observaciones realizadas al informe de 

evaluación se publicará 

 

2.5.4. Definición del proceso de selección 

 

2.5.4.1 Declaratoria de Desierto 

 

LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E podrá declarar desierta la presente licitación, 

cuando: 

 

a. Existan motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una 

propuesta, caso en el cual se declarará mediante acto administrativo en el 

que se señalará en forma expresa y detallada las razones que han 

conducido a esa decisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el Núm. 18 

del Art. 25 de la Ley 80. 

b. No se presente propuesta alguna. 

c. Habiéndose presentado únicamente una propuesta, ésta incurra en causal 

de rechazo. 

d. Habiéndose presentado más de una propuesta, ninguna de ellas se ajuste 

a los requerimientos y condiciones consignados en este pliego de 

condiciones. 

e. En caso de que no se haya ampliado la vigencia de las propuestas 

presentadas cuando el proceso de selección supere el término de vigencia 

de las propuestas. 

f. Cuando no se presenten oferentes al momento del cierre. El acto 

administrativo que manifieste este hecho no será susceptible de recurso, 

debido a la falta de interés correspondiente y la ausencia de expectativas 

individuales en este proceso de selección. 

 

2.5.4.2 Adjudicación del contrato 

 

En la audiencia pública dispuesta para esos efectos, el REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA ENTIDAD CONTRATANTE, o la persona en quien, conforme a la ley, se haya 

delegado la facultad de adjudicar, adjudicará el contrato objeto del presente 

proceso de selección, mediante acto administrativo motivado, al proponente 

que, de conformidad con el pliego de condiciones, ocupe el primer lugar en el 
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orden de elegibilidad, el cual se entenderá notificado del contenido del acto en 

dicha audiencia. 

 

2.6. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El proponente deberá presentarse ante LA ENTIDAD CONTRATANTE, con el fin de 

firmar el respectivo contrato, dentro de los CINCO (05) días hábiles siguientes al 

aviso que, para el efecto, le dé la entidad. Si no se pudiere firmar el contrato 

dentro de dicho periodo, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- solicitará que se 

amplíe la validez de la propuesta aceptada y la vigencia de la garantía de 

seriedad por el tiempo que se requiera para la suscripción del contrato. 

 

Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término estipulado en este 

pliego, el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E mediante acto administrativo 

debidamente motivado, podrá adjudicar el proceso de selección, dentro de los 

quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 

cuando la propuesta sea igualmente favorable para la Entidad (numeral 12 del 

Art. 30 de la Ley 80). 

 

El HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- adjudicará, igualmente, al proponente 

calificado en segundo lugar, en el evento previsto en el Inc. 3º del Art. 9º de la Ley 

1150 en concordancia con el Inc. final del Núm. 12 del Art. 30 de la Ley 80.  

 

Tal como lo dispone el Inc. 4º del Art. 9º de la Ley 1150, sin perjuicio de las 

potestades a que se refiere el Art. 18 de la Ley 80, en aquellos casos en que la 

Entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre pendiente de 

ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, 

el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá contratar al proponente calificado en el 

segundo lugar, previa revisión de las condiciones a que haya lugar. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

CAPÍTULO 3. DEL PROPONENTE Y SU OFERTA 

 

3.1 CONDICIONES GENERALES 

 

3.1.1. Modalidades de Participación 

 

En la presente Licitación podrán presentar propuesta las personas naturales o 

jurídicas u organizaciones sin ánimo de lucro, nacionales o extranjeros 

individualmente, en consorcio, o en unión temporal, consideradas legalmente 

capaces en las disposiciones vigentes, que su objeto social comprenda la 

realización de actividades objeto de esta licitación, que no se encuentren 

incursos en algunas de las causales establecidas en el Régimen de 

incompatibilidades o inhabilidades para contratar. 

 

3.1.2. Responsabilidad en la elaboración de la propuesta 

 

Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de 

acuerdo con lo solicitado en este pliego de condiciones, el cual hará parte 

integral del contrato. Se considera como documento oficial del proceso de 

selección el pliego de condiciones publicado en el Portal Único de 

Contratación - SECOP (www.colombiacompra.gov.co).  

 

La presentación de la oferta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación, 

por parte de proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se 

ejecutará el contrato, incluyendo las propias del sitio de trabajo, tales como la 

información social, cultural, técnica, hidrológica, geológica, geomorfológica y 

sismológica, geotécnica, topográfica y cartográfica, estudios de impacto 

ambiental, las leyes y normas que rigen para la región, entre otras, de tal 

manera que la propuesta presentada deberá reflejar la totalidad de los costos 

en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto del contrato 

derivado de este proceso de selección. Así mismo, deberá tener en cuenta la 

movilización y permanencia en el sitio de los trabajos, tanto del personal como 

de los insumos, la situación de orden público, el factor climático y ambiental, 

así como los demás aspectos que puedan incidir en la ejecución del contrato. 

Por  lo anterior es obligación del interesado, para elaborar su propuesta, 

realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se adelantará la 

construcción del proyecto, y conocer las condiciones de suministro de 

materiales, mano de obra, transporte de personal y materiales, condiciones 

técnicas del sitio especifico y sus alrededores, aspectos sociales, de orden 

público, climáticos, ambientales y las demás en las que se ejecutará la obra 

objeto del contrato derivado del presente proceso. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/


        

   

 

 

 

 

 

  

Igualmente deberá considerar los aspectos relacionados en la Descripción y 

Aspectos Generales del Proyecto. 

 

3.1.3. Vigencia de la Propuesta 

 

La propuesta deberá permanecer vigente por un período mínimo de NOVENTA 

(90) días calendario, contados a partir de la fecha prevista para el cierre del 

término para presentar propuestas.  LA ENTIDAD podrá solicitar, si ello fuere 

necesario, la ampliación de la vigencia de la propuesta y por ende, la 

ampliación de la garantía de seriedad por el término que se requiera. 

 

Durante el trámite del proceso de selección,  una vez se cierre el proceso de 

selección, el PROPONENTE no podrá retirar su propuesta ni modificar los 

términos o condiciones de la misma.  

 

La Entidad podrá solicitar la ampliación de la vigencia en el caso de las 

prórrogas de los plazos de adjudicación. La no aceptación de prorrogar la 

garantía es signo evidente de la voluntad de abandonar el proceso de 

selección. 

 

Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso de selección y 

el proponente presenta una ampliación a la garantía de seriedad de la 

propuesta que comprenda tal ampliación, se entenderá que amplía su oferta 

y mantiene la totalidad de sus condiciones. 

 

En el evento en que el proceso de selección supere el término de vigencia de 

las propuestas exigido en este numeral y alguna(s) propuesta(s) venza(n) sin 

que el(los) proponente(s) la(s) haya(n) ampliado y/o sin que haya(n) ampliado 

la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, se entenderá que 

desiste(n) de participar en el proceso de selección. 

 

La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez 

haya sido celebrado y legalizado  el contrato respectivo. 

 

3.1.4. Idioma y moneda de la propuesta 

 

Toda la información y datos que tenga que presentar el proponente en su 

oferta deberán estar en idioma español. En los casos en que deba aportar 

información que se encuentre en un idioma diferente, deberá presentar su 

correspondiente traducción al español. 

 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español 

proveniente de países signatarios de la convención de La Haya, deberán ser 



        

   

 

 

 

 

 

  

presentados acompañados de una traducción a este idioma, la cual podrá 

ser oficial en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil o 

efectuada por traductor o intérprete no oficial y cumpliendo el trámite del 

Apostille. 

 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma Español y 

que provengan de países NO signatarios de la Convención de La Haya 

deberán presentarse acompañado de una traducción oficial a este idioma, 

en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Todos los valores que se estimen en la propuesta económica deberán 

presentarse en pesos colombianos. 

 

3.1.5. Propuestas alternativas o parciales 

 

No se aceptarán propuestas alternativas ni parciales. 

 

3.1.6. Documentos otorgados en el extranjero 

 

Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, 

conforme lo prevé la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

Consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de los 

países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, 

sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en 

el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a 

que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 

autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma 

distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 

oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con 

las normas vigentes. 

 

Los Proponentes provenientes de aquellos países signatarios de la Convención 

de La Haya citada en el numeral 3.1.6.2., podrán optar, como procedimiento 

de legalización de los documentos otorgados en el exterior, la consularización 

descrita en el numeral 3.1.6.1., o la Apostilla descrita en el numeral 3.1.6.2. 

 

La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el exterior 

deberán presentarse en original so pena de tenerse como no presentadas. 

 

3.1.6.1 Consularización 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Al tenor de lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, “los 

documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 

competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo 

será a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación 

amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el 

régimen de los poderes.” 

 

En el caso de sociedades, conforme lo prevé el citado artículo del Código de 

Comercio “al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los 

cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a 

las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 

 

Surtido el trámite anteriormente señalado, tales documentos deberán ser 

presentados ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia para la 

correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites a que 

haya lugar. 

 

3.1.6.2 Apostille 

 

Tratándose de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, 

conforme lo prevé la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 

Consularización señalado previamente, siempre que provenga de uno de los 

países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, 

sobre abolición del requisito de legalización para documentos públicos 

extranjeros. En este caso solo será exigible la apostille, trámite que consiste en 

el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título a 

que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 

autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está dada en idioma 

distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 

oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con 

las normas vigentes. 

 

 Los proponentes provenientes de aquellos países signatarios de la 

Convención de La Haya citada en el numeral 3.1.6.2. podrán optar, 

como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en 

el exterior, la consularización descrita en el numeral 3.1.6.1. o la Apostilla 

descrita en el numeral 3.1.6.2. 

 La consularización o Apostilla de los documentos otorgados en el 

exterior deberán presentarse en original so pena de tenerse como no 

presentadas. 

 

3.1.6.3 Títulos obtenidos en el exterior 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el 

exterior, deberá acreditar la convalidación y homologación de estos títulos 

ante Ministerio  de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con 

suficiente anticipación los trámites requeridos. 

 

Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y 

domiciliados en el exterior que pretendan ejercer temporalmente la profesión 

en Colombia. 

 

El Ministerio de Educación Nacional homologa los estudios de pregrado 

(universitarios) por disciplina y/o licenciatura y los de postgrado en los niveles 

de especialización, maestría y doctorado. 

 

3.1.6.4 Autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia 

 

En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere 

ofrecido personal titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados 

en el presente Pliego de Condiciones, deberá presentar la autorización para el 

ejercicio temporal de la profesión en Colombia expedida por el Consejo 

Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el caso de 

ingenieros y profesionales afines, para las demás profesiones por la autoridad 

respectiva. 

 

3.1.7. Forma, identificación, estructura de la propuesta y responsabilidad en la 

presentación de la misma 

 

La presentación de la propuesta debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 

a. La propuesta debe ser presentada en idioma español, escrita por 

cualquier medio mecánico, numeradas en la parte inferior todas las hojas 

que contiene, cada una de ellas conformará un folio.  

b. La propuesta debe ser presentada en dos (2) sobres separados y cerrados  

y perfectamente identificados cada uno de ellos, como se establece en el 

literal e. del presente numeral.  

c. La documentación debe estar debidamente legajada o argollada de tal 

forma que no exista posibilidad de pérdida  de documentos. 

d. Los sobres deben tener el siguiente contenido: 

 SOBRE No. 1: Requisitos Habilitantes y Factores de calidad  

 SOBRE  No. 2: Propuesta Económica Impresa en Medio Magnético 

e. Los sobres se deben identificar, cada uno de la siguiente manera:  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NARIÑO 



        

   

 

 

 

 

 

  

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

Licitación Pública No LP-0022013 DE 2013 

OBJETO:  CONSTRUCCION UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI)   HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E  - DEPARTAMENTO DE NARIÑO 

 

 

Sobre:  No.   ___ 

Proponente: ______________________________ 

Nit o C.C. del Proponente: _________________ 

Dirección, Ciudad: _____________ 

Correo Electrónico: _____________ 

Teléfono: _____________ 

Fax: _____________ 

 

La responsabilidad de la presentación de la propuesta como se indica en los 

literales anteriores de este numeral, así como el estricto cumplimiento de lo 

establecido en el numeral 2.5.2.1., en especial en cuanto se refiere al término, 

modo, lugar y tiempo de presentación de la propuesta; es total, rotunda y 

exclusiva del proponente, quien debe propender porque se haga en 

completa concordancia a lo ordenado en este pliego, por lo que la entidad 

no asume ninguna responsabilidad por la perdida, confusión o extravió de 

documentos  que no hayan sido elaborados y entregados con el debido 

cuidado como lo señala el pliego. 

 

NOTA 1:  En caso de que haya discrepancias en el contenido de 

cualquiera de los documentos de la propuesta original y sus 

copias, primará la primera. 

NOTA 2:  Si se presentan discrepancias entre cantidades expresadas en 

letras y en números, prevalecerán las cantidades expresadas en 

letras. 

NOTA 3:  Las enmiendas que se hagan en los formularios de la propuesta, 

se deberán certificar con la firma del proponente en el respectivo 

formulario; de no hacerlo LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- no 

tendrá en cuenta dicha enmienda. 

NOTA 4:  El tiempo de validez de la oferta deberá ser como mínimo igual a 

la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Propuesta, tal como 

lo establece el presente documento. 

 

3.2 PRIMER COMPONENTE: REQUISITOS HABILITANTES 

 

3.2.1 Aspectos Jurídicos del Proponente 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

3.2.1.1 Carta de presentación de la propuesta 

 

La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo 

contenido en el Formato 01 “Carta de Presentación de la Propuesta”, la carta 

de presentación de la propuesta debe estar suscrita por la persona natural o 

por el representante legal de la persona jurídica o por el representante 

designado por los miembros del consorcio o de la unión temporal o por el 

apoderado (si fuere el caso), debidamente facultado. 

 

La propuesta deberá ser avalada por:  

 

OBRAS A DESARROLLAR PROFESIONAL EN 

Construcción UCI Ingeniero Civil 

 

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la 

oferta, al igual que copia de la matrícula o tarjeta profesional. 

 

Se entenderá cumplido este requisito con la firma de la carta de presentación 

de la propuesta,  cuando el oferente, o su representante legal acrediten  ser 

profesionales en Ingeniería Civil. 

 

Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá: 

 

a. Persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado 

del proponente, con facultad expresa de actuar en nombre y 

representación del mismo. En este último caso, la facultad de 

representación debe comprender las de presentar la oferta, celebrar el 

contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo, por la cuantía 

especificada en la disponibilidad presupuestal o superior. Si la 

presentación de la propuesta implica la transgresión del deber 

establecido en el numeral 7º del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el 

proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, 

además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general 

de accionistas, según corresponda. 

 

b. Consorcio o Unión Temporal: Tener la calidad de representante del 

consorcio o unión temporal con Título profesional como ingeniero Civil  

con facultad expresa de actuar en nombre y representación del mismo. 

Tal facultad de representación debe comprender las de presentar la 

oferta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 

liquidarlo. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

La carta de presentación de la propuesta no subsanará aspectos de índole 

habilitante, ni los requisitos técnicos mínimos u otros aspectos que sean objeto 

de evaluación o comparación de las propuestas 

. 

3.2.1.2 Acreditación de la existencia y la representación legal 

 

Los proponentes que tengan la calidad de personas jurídicas deberán 

presentar el certificado de existencia y representación legal, o sus documentos 

equivalentes en caso de personas jurídicas extranjeras, expedido dentro de los 

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha señalada para el cierre del 

término para presentar propuestas, donde evidencie que su objeto social le 

permite ejecutar el contrato objeto del presente proceso de selección. Así 

mismo, en tal documento deberá constar que la duración de la sociedad no 

es inferior a la duración del contrato objeto del presente proceso de selección 

y un (1) año más. Deberá adjuntarse fotocopia del documento de 

identificación del representante legal de la persona jurídica. 

 

Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntarse el documento de 

autorización expresa del órgano competente, documento este que para los 

efectos del presente proceso es insubsanable.” 

 

Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán 

presentar fotocopia de su documento de identificación. Las propuestas 

presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren 

dentro del país, deberán estar acompañadas de la autorización 

correspondiente, expedida de conformidad con las normas de control 

migratorio vigentes. 

 

Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar 

el certificado de existencia y representación legal de las personas jurídicas y/o 

la fotocopia de la cédula de ciudadanía de las personas naturales que los 

conforman. 

 

Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, debe presentar el 

correspondiente certificado, expedido por la Cámara de Comercio, en donde 

conste su registro, con la misma vigencia indicada en el numeral anterior; las 

cooperativas, deben anexar el reconocimiento de la personería jurídica 

expedido por DANSOCIAL y/o entidad competente. 

 

Su objeto social debe comprender la realización de actividades objeto de 

esta licitación, con domicilio en Colombia y agencia y/o sucursal y/o sede 

permanente en el lugar donde se ejecute el objeto de la licitación, lo cual será 



        

   

 

 

 

 

 

  

objeto de verificación, y estar legalmente autorizado para tal efecto, según el 

certificado de la Cámara de Comercio, el cual no podrá tener una fecha de 

expedición superior a los treinta (30) días calendario anteriores al cierre del 

presente proceso de selección. 

 

Estar legalmente constituidas, y estar inscritas en el registro de Entidades sin 

Ánimo de Lucro de la Cámara de Comercio o la entidad competente. 

 

Acreditar su constitución con mínimo dos (2) años de antelación a la fecha de 

cierre del proceso y tener una vigencia no inferior al plazo de duración del 

contrato y un año más. 

 

Su representante legal debe estar autorizado para suscribir la propuesta y el 

contrato que se llegare a celebrar para la presente licitación indicando el 

objeto de la misma y del contrato. 

 

 

 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS  

 

LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS deberá acreditar su calidad a través 

de los documentos expedido por el organismo competente según las leyes y 

reglamentos del respectivo país, traducido al castellano y la firma de los 

funcionarios que avalen estos documentos será autenticada por el Cónsul 

colombiano o a falta de este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo 

establecido en convenios internacionales sobre regímenes de los poderes; la 

firma del Cónsul será autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Si el 

país en el que se elaboró el documento pertenece a la convención sobre 

abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 

el documento debe estar debidamente legalizado y con la estampilla de 

dicho país.  

 

Igualmente deberá acreditar la realización del trámite de Registro de 

Extranjeros de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Decreto 

109 de 2012 (aplica a partir del 2 de julio de 2012) y lo consagrado en el 

artículo 55  de la citada norma al momento de entrar a ejecutar el contrato, 

en caso de haber sido adjudicatario del mismo. 

 

LAS EMPRESAS O COMPAÑÍAS extranjeras acreditarán su existencia y 

representación legal mediante documento expedido por el organismo 

competente según las leyes y reglamentos del respectivo país, traducido al 

castellano y la firma de los funcionarios que avalen estos documentos será 

autenticada por el Cónsul colombiano o a falta de este por el de una nación 

amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre 



        

   

 

 

 

 

 

  

regímenes de los poderes; la firma del Cónsul será autenticada por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores. Si el país en el que se elaboró el documento 

pertenece a la convención sobre abolición del requisito de legalización para 

documentos públicos extranjeros, el documento debe estar debidamente 

legalizado y con la estampilla de dicho país. Dichos documentos se 

protocolizaran en una notaría y el extracto del documento público se inscribirá 

en el registro de la respectiva cámara de comercio del lugar en donde tiene 

su negocio permanente o donde va a desarrollar su objeto social en 

Colombia, ello siguiendo los lineamientos del artículo 50 del Decreto 19 de 

2012. 

 

 Si una empresa o compañía del exterior no tiene establecida sucursal en 

Colombia tiene que acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, 

debidamente facultado para presentar la oferta, celebrar y ejecutar el 

contrato, así como para representarla judicial y extrajudicialmente; en este 

caso deberán anexar a la oferta los siguientes documentos: 

 

La escritura pública en donde se protocolizaron  la existencia de la firma y la 

personería de sus representantes, el  correspondiente poder. 

 

3.2.1.3 Documento de constitución del consorcio o unión temporal 

 

El proponente, con la oferta, deberá anexar un documento (Modelo Formato 

Anexo), suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o 

por sus representantes debidamente facultados, en el que conste la 

constitución de la unión temporal o el consorcio, según corresponda, en el 

cual se exprese lo siguiente: 

 

a. Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, 

tipo y número del documento de identificación y domicilio. 

 

b. Designación del representante: Deberán constar su identificación y las 

facultades de representación, entre ellas, la de presentar la oferta 

correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, 

modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así 

como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que 

resulten necesarios. 

 

c. Indicación de los términos y extensión de la participación en la 

propuesta y en la ejecución del contrato de cada uno de los 

integrantes de la forma asociativa, así como las reglas básicas que 

regularán sus relaciones. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

d. Indicación de la participación porcentual de cada uno de los 

integrantes en la forma asociativa correspondiente. La sumatoria de los 

porcentajes de participación no podrá exceder del 100%. 

 

e. Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser 

inferior al lapso comprendido entre la fecha de entrega de la propuesta 

y un (1) año después de finalizado el contrato objeto del presente 

proceso de selección. 

 

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que 

quienes lo suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para 

dicha constitución y para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la 

propuesta y del contrato resultante. 

El proponente deberá tener en cuenta que después de la presentación de la 

propuesta, no podrá modificar los literales a y d, ni tampoco alguno de los 

integrantes podrá desistir o ser excluido en la participación. 

 

3.2.1.4 Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes 

 

Jurídicamente se verificará que las personas que presenten su oferta estén 

inscritas en el Registro Único de Proponentes – RUP bajo los siguientes 

presupuestos: 

 

 Que si el oferente es consorcio o unión temporal, todos sus miembros 

estén inscritos en el RUP y clasificados de acuerdo  los requisitos de la 

presente licitación. 

 

 Que el Certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CALENDARIO, anteriores a la fecha 

prevista para la recepción de documentos. Si se actualiza o renueva el 

Certificado durante el plazo del presente proceso, el proponente 

deberá adjuntar tanto el certificado vigente como el anterior, con el fin 

de verificar el cumplimiento de los requisitos solicitados en el presente 

numeral. 

 

 Que para la fecha de cierre se encuentre vigente el RUP. Esta vigencia 

se debe predicar del RUP por parte del proponente individual y de 

cada uno de los RUP de los miembros de una propuesta conjunta 

(consorcio o unión temporal). 

 

 El RUP deberá estar debidamente renovado para la vigencia 2013 y EN 

FIRME CONFORME AL ARTÍCULO  221 DEL DECRETO 19 DE 2012, QUE 

MODIFICO EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1150 DE 2007. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

3.2.1.5 Capacidad residual (Kr) - (Formato 04) e inscripción RUP 

 

El proponente persona natural o jurídica o cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal deberá acreditar que se encuentra inscrito, 

calificado y clasificado al momento de presentar la oferta y en cumplimiento 

del artículo 6 de la Ley 1150, en el certificado de inscripción en el registro único 

de proponentes – RUP, y este(os) documento(os) debe(n) demostrar que 

esta(n) clasificado(s) como: 

 

Según el decreto 734 de 2.012 y de acuerdo al CIIU versión 4 asi: 

ACTIVIDAD   4112 

  

La capacidad residual para el contrato de obra (CR) de cada proponente se 

obtendrá de acuerdo con las disposiciones del Decreto 1510 de 2012; para el 

efecto, el proponente deberá presentar: 

 

La lista de los Contratos en Ejecución suscritos con Entidades Estatales y con 

entidades privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de 

tales contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra 

suscritos con concesionarios. o La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos 

por sociedades, consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente 

tenga participación, con Entidades Estatales y con entidades privadas para 

ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales contratos, incluyendo 

los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios. 

o Los estados financieros auditados de los últimos dos (2) años, suscritos por el 

interesado o su representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal, que deben 

tener el estado de resultados y el balance general. Si el interesado tiene menos 

de dos (2) años de constituido, los estados financieros deben cubrir el término 

desde la fecha de su constitución hasta la fecha de corte mensual 

inmediatamente anterior a la presentación de los mismos.  para poder calcular 

la capacidad residual de acuerdo al manual que para tal efecto púbico 

Colombia compra eficiente 

 

La Capacidad Residual del proponente se calcula con base en la siguiente 

información: 

                                                     

(a) El Flujo de Caja de Contratación (FCC) del año inmediatamente anterior el 

cual debe calcularse la Capacidad Residual de acuerdo con la sección IV.A. 

(b) Los Saldos de los Contratos en Ejecución (SCE) del proponente para el año 

para el cual se calcula la Capacidad Residual. (c) La Financiación de los 

Contratos en Ejecución (FCE) correspondiente a los Saldos de los Contratos en 

Ejecución para el año para el cual se calcula la Capacidad Residual. (d) Los 

Cupos de Crédito Aprobados (CCA) que el proponente pueda acreditar para 

el contrato objeto del Proceso de Contratación para el año en el cual se 

calcula la Capacidad Residual.  



        

   

 

 

 

 

 

  

 

La capacidad residual pára el año 2013 debe ser  mayor o igual al 20% del 

POE ( ver anexo manual calculo capacidad residual 

  

3.2.1.6 Garantía de seriedad de la propuesta 

 

El proponente deberá anexar a su propuesta, a favor de la ENTIDAD 

CONTRATANTE, una garantía que ampare la seriedad de su propuesta, por un 

valor equivalente, como mínimo, al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del 

presupuesto oficial estimado indicado en el numeral 1.5, con una vigencia 

igual a la señalada en el numeral 3.1.3 contada a partir de la fecha indicada 

en el cronograma general para el “cierre del término para presentar 

propuestas”.  

 

En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la vigencia 

de la garantía de seriedad deberá ser, igualmente, ampliada. Es decir, El 

proponente se compromete a mantener la garantía vigente hasta la fecha de 

adjudicación del contrato o de prorrogarla en caso de ser necesario, y quien 

resulte favorecido hasta la constitución de la garantía única del contrato 

resultante de este proceso. 

 

La garantía debe ser tomada, en formato para entidades estatales, a nombre 

del proponente persona natural o de la razón social que figura en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de 

existencia y representación legal de la cámara de comercio, o su equivalente, 

establezca que la firma podrá identificarse con la sigla. Cuando se trate de 

consorcios o uniones temporales, deberá tomarse la garantía a nombre de 

todos y cada uno de los integrantes y deberá indicarse su respectivo 

porcentaje de participación en la forma asociativa correspondiente. 

 

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en 

cualquiera de los eventos descritos en el Decreto 1510 de 2013. 

 

Una vez firmado y legalizado el contrato, se devolverá la garantía de seriedad 

de las propuestas, a los proponentes que así lo soliciten. 

 

La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 

veracidad. La no presentación de la garantía de seriedad, dará lugar al 

rechazo de la propuesta. No obstante, la Entidad podrá solicitar aclaraciones 

a la garantía de seriedad presentada, cuando así lo estime necesario. Lo 

anterior de conformidad con lo preceptuado en el decreto 1510 de 2013 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

Cuando se trate de garantía bancaria, esta contendrá la siguiente leyenda: 

“La presente garantía será cancelada por el garante dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la fecha de ejecutoria de la resolución administrativa que 

declare el incumplimiento por parte del proponente”. 

 

3.2.1.7 Certificación de pagos al sistema de seguridad social y de aportes 

parafiscales 

 

Cuando el proponente sea persona natural deberá adjuntar certificación que 

manifieste y demuestre estar afiliado al sistema de seguridad social en salud y 

en pensiones o fotocopia de las planillas de pago en donde conste el valor 

cancelado, el periodo de cotización, la fecha de pago y la entidad Promotora 

de Salud y Pensión a la que se encuentre afiliado.  

 

En el caso de personas jurídicas, deberán presentar una certificación, 

expedida por el Revisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 

requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera 

Revisor Fiscal, donde se certifique el pago de los aportes a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de 

presentación de su oferta, ha realizado el pago de dichos aportes 

correspondientes a los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada 

fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 

 

Cuando se trate de una persona jurídica que no tenga más de seis (6) meses 

de constituida, deberá acreditar los mencionados pagos a sus empleados, a 

partir de la fecha de su constitución. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras 

respecto de alguna de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que 

existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En 

este evento el oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad 

con la cual existe el acuerdo de pago. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

miembros integrantes, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 

3.2.1.8 Reciprocidad 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Los proponentes de bienes o servicios extranjeros recibirán, dentro del proceso 

de selección, igual tratamiento que aquellos que realicen ofrecimientos de 

bienes o servicios nacionales siempre que exista un acuerdo, tratado o 

convenio entre el país de origen de los bienes o servicios y República de 

Colombia, conforme con el cual a las ofertas de bienes o servicios 

colombianos se le concede, en ese país, el mismo tratamiento otorgado a sus 

nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios 

para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público.  

 

En los casos en que la reciprocidad no tenga por causa un tratado, acuerdo o 

convenio entre la República de Colombia y el país de que se trate, ella será 

demostrada mediante un informe que al efecto expida la misión diplomática 

colombiana en el país de origen de los bienes o servicios ofrecidos y que se 

deberá presentar junto con la propuesta. 

 

3.2.2 Capacidad financiera del proponente 

 

La capacidad financiera del proponente, como requisito habilitante, se 

verificará con base en los factores financieros denominados: a) capital de 

trabajo, b) índice de liquidez y c) nivel de endeudamiento, e) cupo  credito 

que se revisarán con fundamento en la información del certificado de 

inscripción en el registro único de proponentes – RUP, el cual se debe adjuntar 

a la propuesta, como lo requiere el inciso  primero del numeral 3.2.1.4., de este 

pliego.  

 

Los requisitos que debe cumplir el proponente en relación con la capacidad 

financiera, se describen a continuación: 

 

a) Capital de Trabajo  

 

Se verificará de la siguiente manera: 

 Si el proponente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir lo 

siguiente: 

 

CT    30% P.O.E 

 

Donde, CT = AC – PC 

 

CT   =         Capital de trabajo. 

AC  = Activo corriente 

PC  = Pasivo corriente 

POE       = Presupuesto oficial estimado. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Si CT, es mayor o igual 30% POE el proponente es habilitado.  

SI CT, es menor 30% POE el proponente no es habilitado. 

  

 Si el proponente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 

 

CT =  CTi 

 

  CTi     POE 

Donde,  

 

 CTi  =  Sumatoria de capital de trabajo de los integrantes 

 CT    =   Capital de trabajo del consorcio o la unión temporal 

 CTi   = Capital de trabajo de cada uno de los integrantes. 

 POE = Presupuesto oficial estimado. 

  

Si CT,  es mayor o igual 30% POE el proponente es habilitado 

 

SI CT,  es menor 30% POE el proponente no es habilitado 

 

b)  Índice de Liquidez  

 

Se verificará de la siguiente manera: 

 

 Si el proponente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 

 

    AC 

 LIQ. = ------------    1.4 

        PC 

Donde, 

 

LIQ. = Índice de liquidez. 

AC = Activo corriente. 

PC = Pasivo corriente. 

 

 Si LIQ es mayor o igual a 1.4  el proponente es habilitado 

 

SI LIQ es menor a 1.4 el proponente no es habilitado 

 

 Si el proponente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 

 

   ACi  

 LIQ. = ------------ 1.4 

   PCi  



        

   

 

 

 

 

 

  

Donde, 

 

LIQ. = Índice de liquidez del consorcio o la unión temporal. 

ACi = Activo corriente de cada uno de los integrantes. 

PCi = Pasivo corriente de cada uno de los integrantes. 

 

 Si LIQ es mayor o igual a 1.4  el proponente es habilitado 

 

SI LIQ es menor a 1.4 el proponente no es habilitado. 

 

c) Nivel de Endeudamiento  

 

Se verificará de la siguiente manera: 

 

 Si el proponente es una persona natural o jurídica: Debe cumplir: 

 

     PT 

 NE = ------------  80 

     AT 

Donde, 

 

NE  = Nivel de endeudamiento. 

PT = Pasivo total. 

AT = Activo total. 

 

 Si NE es menor o igual a 80 el proponente es habilitado 

 

SI NE es mayor a 80 el proponente no es habilitado 

 

 Si el proponente es un consorcio o una unión temporal: Debe cumplir: 

 

   PTi  

 NE = ------------  80 

   ATi  

Donde, 

 

NE    = Nivel de endeudamiento del consorcio o la unión temporal. 

PTi = Pasivo total de cada uno de los integrantes. 

ATi = Activo total de cada uno de los integrantes. 

 

Si NE es menor o igual a 80  el proponente es habilitado 

 

SI NE es mayor a 80 el proponente no es habilitado 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

d) Cupo de crédito 

 

El oferente debe demostrar con carta de aprobación y disponibilidad de 

recursos  de una entidad financiera legalmente constituida en Colombia un 

cupo de crédito igual o superior a dos veces el POE, en caso de uniones 

temporales o consorcios uno de sus integrantes debe tener por lo menos el 80% 

del cupo de crédito requerido y nadie menos del 35% 

  

3.2.3 Condiciones de Experiencia Probable del proponente (E) 

 

El proponente debe contar en el certificado del RUP expedido por la Cámara 

de Comercio con una experiencia probable (E) como CONSTRUCTOR, IGUAL O 

SUPERIOR a 15 años según el decreto 1510 de 2.013 en caso de consorcios o 

uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá acreditar los 15 años 

de experiencia en caso contrario  la propuesta será declarada no habilitada.  

 

3.2.4 Capacidad de Organización técnica del proponente 

 

Teniendo en cuenta el RUP de la Cámara  el oferente debe tener registrado 

como minimo en capacidad de organización técnica mínimo 150 entre los 

diferentes tipos de personal como profesional administrativos, tecnólogo  etc. 

En caso de consorcios o uniones temporales cada uno al menos debe tener 

150 en capacidad de organización técnica. 

 

El proponente deberá ofertar y comprometerse a mantener durante el tiempo 

de ejecución del contrato el siguiente Personal Profesional Mínimo de Trabajo: 

 

1- Un(1) Director de Obra (Ingeniero civil o arquitecto) quien deberá 

aportar copia de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la 

misma, además deberá acreditar mínimo1 5 ( Q u i n c e ) años de 

experiencia profesional general (contada entre la fecha de expedición 

de la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de la presente 

convocatoria pública), y que se haya desempeñado como 

c o n t r a t i s t a  o  director de obra  en  proyectos  de construcción o 

intervención (remodelación, ampliación o reforzamiento estructural) de 

Hospitales y Centros de Salud. El director de obra podrá ser el mismo 

proponente. 
 

2- Un (1) Residente de Obra: (Ingeniero Civil o Arquitecto) quien deberá 
aportar copia de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la 

misma, además deberá acreditar mínimo Diez (10) años de experiencia 
general y que se haya desempeñado como contratista, director de 
obra o residente de obra en proyectos de construcción, remodelación 
y/o ampliación de hospitales. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

3- Un (1) profesional en Arquitectura, con experiencia general mínima de 

ocho años y con especialización en áreas de Arquitectura Hospitalaria, 

quien deberá aportar copia de la matrícula profesional y certificado de 

vigencia de la misma, y copia del diploma de especialización, con 

experiencia en diseño, construcción o interventoría de Infraestructura 

hospitalaria en una área mayor a 5.000 m2. Con disponibilidad para 

hacer presencia en obra durante el periodo de la construcción, 

fundamentalmente durante la ejecución de las labores inherentes a su 

especialidad y dirimir cualquier inquietud Arquitectónica, cortes, 

fachadas, imágenes hiperrealistas y/o modificaciones a los planos. 

 

4- Un (1) profesional en Ingeniería Civil con maestría o especialidad en 

estructuras, quien deberá aportar copia de la matrícula profesional, 

certificado de vigencia de la misma y título de la especialista o maestría, 

con experiencia en diseño, construcción o interventoría de 

Infraestructura hospitalaria en un área mayor a 5000 m2, con 

disponibilidad para hacer presencia en obra durante el periodo de la 

construcción, fundamentalmente durante la ejecución de las labores 

inherentes a su especialidad y dirimir inquietudes estructurales y/o 

modificaciones estructurales a los planos. 

 

 

No podrán ser residentes de obra el proponente ni el director de obra. 

 

El proponente que resulte seleccionado para la ejecución del contrato, 

deberá presentar además de los requisitos necesarios para el 

perfeccionamiento del mismo, un  equipo de trabajo que contara con al 

menos el siguiente personal: 

 

5- Un (1) profesional ingeniero eléctrico y/o electricista, quien deberá 

aportar copia de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la 

misma, con disponibilidad para hacer presencia en obra durante el 

periodo de la construcción, fundamentalmente durante la ejecución de 

las labores inherentes a su especialidad y dirimir cualquier inquietud 

eléctrica y/o modificaciones eléctricas a los planos. 

 

6- Un (1) profesional en Ingeniería Mecánica, quien deberá aportar copia 

de la matrícula profesional y certificado de vigencia de la misma, con 

disponibilidad para hacer presencia en obra durante el periodo de la 

construcción, fundamentalmente durante la ejecución de las labores 

inherentes a su especialidad y dirimir cualquier inquietud sobre Gases 

Medicinales, recambio de aire y/o modificaciones a los planos.  

 

5- Un (1) técnico constructor (maestro de obra), quien deberá presentar su 

correspondiente acreditación. 
 

Este personal deberá mantenerse durante la ejecución del contrato y sólo 

podrá ser remplazado, previa autorización de la Entidad, por profesionales 



        

   

 

 

 

 

 

  

de iguales o superiores calidades académicas, profesionales y de 

experiencia. 

 

 

3.3 SEGUNDO COMPONENTE: FACTORES TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE 

ESCOGENCIA 

 

3.3.1 Factor Técnico  

 

 Para demostrar la experiencia especifica el proponente debe presentar 

con su propuesta el FORMATO No. 05 debidamente diligenciado e 

indicando en él toda la información allí solicitada. Así mismo, debe anexar 

la documentación adecuada y pertinente (copia del contrato, copia 

legible del acta de recibo final con la respectiva sabana o cuadro de 

ítems, unidades, cantidades y valores ejecutados, así como la copia de la 

certificación expedida por la entidad contratante), que acredite clara y 

verazmente la realización de los contratos relacionados, cuyo número 

debe ser máximo el señalado en el presente numeral. Para el caso de 

contratos celebrados con personas de naturaleza privada el proponente 

deberá anexar además, copia de la (s) declaración(es) del IVA respecto 

al (los) contrato (s) del (los) cual(es) pretende acreditar la experiencia. 

 

Los documentos de los contratos presentados y aportados con la 

propuesta, que acrediten los relacionados en el FORMATO No. 05 deben 

permitir al comité evaluador realizar eficazmente la verificación y 

evaluación del factor técnico establecido en este numeral. 

 

a. El proponente debe acreditar en su propuesta, que cuenta con 

experiencia específica en:  

 

OBRAS A 

DESARROLLAR 
EXPERIENCIA A ACREDITAR 

Construccion UCI Obras similares  

 

La experiencia específica debe ser acreditada con la ejecución de: 

 

REQUISITO 

El proponente deberá acreditar una experiencia específica adicional 

a la probable mínima exigida en esta convocatoria, en la ejecución o 

construcción de obras similares al objeto de la presente selección, 

presentando certificación y/o acta final o de liquidación en máximo 

dos (2) contratos expedidas por entidades estatales, cuyo objeto sea 



        

   

 

 

 

 

 

  

REQUISITO 

la construcción o intervención (remodelación, ampliación o 

reforzamiento estructural) de Hospitales y Centros de Salud, 

ejecutados con entidades estatales y la sumatoria de los valores 

ejecutados expresada en SMLMV (a la fecha de terminación, entrega 

de la obra o liquidación del respectivo contrato) debe ser igual o 

mayor al 100 % del valor del presupuesto Oficial de la Obra VPO; y el 

área acumulada ejecutada debe ser igual o mayor a 4.000 metros 

cuadrados de área construida o intervenida. 

 

Se tendrá en cuenta la experiencia específica en condición de 

contratista, director de obra o interventor, la cual se calificará 

afectada por la multiplicación de los siguientes factores (tanto en 

valor como en área): 

 

TIPO DE EXPERIENCIA                            FACTOR DE AFECTACIÓN 

Contratista de obra                                                      1.0 

     Interventor de obra                                                    *0.8 

     Director de obra                                                          0.6 

 

*El Factor de Afectación del 0.6 con el tipo de experiencia como 

interventor de Obra se realiza sobre el Valor del Contrato Principal, es 

decir, se aplica al Contrato al que se hizo interventoría, para tal caso 

se deben anexar los soportes como lo exigen los Pliegos. 

 

 

3.3.1.1. Acreditación y Valoración de la Experiencia Específica 

 

Las certificaciones aportadas, deberán contener la siguiente información: 

 

a) Nombre o razón social del Contratante, dirección y teléfono.  

b) Nombre del contratista. 

c) Objeto y valor del Contrato. 

d) Fecha de iniciación y terminación ó liquidación del contrato.  

e) Tipo de edificación. 

f) Área construida.                        

g) Deben ser   expedidas en papel membreteado de la entidad. 

 

Cuando se trate de la participación en un Consorcio o Unión Temporal, la 

experiencia en valor, cantidad y área construida ejecutada, se tomará por 

el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes, la 

certificación sobre experiencia deberá venir acompañada del documento 

consorcial o de unión temporal en el que se especifique la participación de 

cada uno de los miembros para ese contrato, aunque la certificación 

contenga información al respecto. En caso de no presentar estos 



        

   

 

 

 

 

 

  

documentos se entenderá como no acreditada la experiencia y por lo 

tanto no podrá ser validada. 

 
Reglas para valorar la experiencia 
 
Las reglas para valorar la experiencia serán las siguientes: 

 Las personas jurídicas que hubieren adquirido la personería jurídica 

dentro de los 60 meses anteriores a este proceso podrán determinar 

la experiencia por los promedios aritméticos del tiempo en que han 

ejercido la profesión o actividad los socios o asociados que puedan 

aportar experiencia. 

 

 Para las personas naturales, por el tiempo que hayan desarrollado la 

profesión en el  área de la construcción a partir de la fecha de 

expedición de la tarjeta o matrícula profesional. 

 

 La experiencia deberá estar relacionada estrictamente con el objeto 

de esta licitación y de acuerdo con la clasificación principal y 

secundaria del proponente, tomada del RUP y del Sistema de 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), según 

corresponda. 

 

 El número máximo de contratos es por oferente, es decir, en caso de 

oferente plural sólo se permitirá este máximo por el proponente. 

 

 Será calculada en salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(smlmv) a la fecha de terminación del contrato. 

 

 En caso de proponentes plurales (consorcio o unión temporal), se 

sumará la experiencia específica de cada uno de sus integrantes. 

 

 En caso de proponentes plurales, si uno (1) sólo de sus miembros 

acredita la totalidad de la experiencia requerida, deberá tener una 

participación igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del valor 

del presupuesto oficial. 

 

 El proponente que haya ejecutado los contratos como miembro de 

un proponente plural o sociedad debe tomar sólo el porcentaje del 

valor que él ejecutó. 

 

 Se admitirá acreditar experiencia con base en certificaciones sobre 

la ejecución de la obra. 

 

 No se aceptarán subcontratos. 

 

 

En caso de la presentación de documentación en copias, el Hospital podrá 

solicitar los originales para efectos de ser cotejados. Si no se presentan los 

documentos no se tendrán en cuenta las copias. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

3.3.2 Factor Económico 

 

El proponente debe formular su propuesta económica exclusivamente en el 

Formato 07 MEDIANTE UNA HOJA DE CÁLCULO DE FORMATO EXCEL, EL CUAL 

DEBERÁ PRESENTAR EN MEDIO FÍSICO Y MAGNÉTICO, teniendo en cuenta, entre 

otros, los siguientes aspectos: 

 

 Todos los valores deben estar expresados en pesos colombianos. 

 Todos los valores deberán estar ajustados al peso, es decir, sin decimales. 

Para el efecto, se aplicará la metodología de redondeo descrita a 

continuación: 

 

- Reglas de redondeo: Se aplican a la unidad situada en la siguiente 

posición al número entero al que se pretenda ajustar, es decir, a los dos 

primeros números decimales, así:  

 

 Si los dos primeros decimales son mayores o iguales que 50, el número 

entero se incrementará en una unidad.    

Ejemplo 1: 12,546891 = 13.  

Ejemplo 2: 12,500891 = 13.            

 Si los dos primeros decimales son menores que 50, el número entero no 

se modifica. 

Ejemplo 1: 12,499891 = 12.      

Ejemplo 2: 12,407891 = 12. 

 

 El plazo de ejecución del contrato señalado en el numeral 1.6. 

 La forma y el sistema de pago señalados en el capítulo cuarto del 

presente pliego de condiciones. 

 La información contenida en la descripción general de la obra.  

 La distribución de riesgos. 

 Las condiciones y especificaciones técnicas de la obra, así como la 

información técnica, hidrológica, geológica, geomorfológica y 

sismológica, geotécnica, topográfica y cartográfica, estudios de impacto 

ambiental y las leyes y normas que rigen para la región y las propias del 

sitio donde se desarrollará el proyecto. De igual forma, todos los costos 

que se requieran para la correcta ejecución del objeto del contrato 

derivado del presente proceso de selección, entre ellos los generados por 

el transporte del personal, equipo, servicios públicos, herramientas y 

materiales. Del mismo modo, deberá considerar las condiciones, 

climáticas, ambientales y de orden público y las variaciones de precios 

por el cambio de año. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 La totalidad de los tributos, independientemente de la denominación 

que asuman o del nivel territorial del que provengan, que se causen o 

llegaren a causar por la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

objeto del presente proceso de selección, los cuales serán de su cargo 

exclusivo. 

 El valor total de la propuesta económica  no debe ser superior al 100% del 

valor total del Presupuesto Oficial Estimado. 

 No podrá, en ningún caso, modificar los ítems (codificación y 

descripción), las unidades de medida ni las cantidades. 

 En caso de presentarse discrepancias entre las especificaciones técnicas 

de la obra y el Formato anexo, primará lo señalado en las 

especificaciones técnicas. 

 Deberá diligenciar la totalidad de las casillas correspondientes a: 

 Precio unitario de cada uno de los ítems cuya cantidad este 

indicada en el Formato anexo. 

 Valor parcial de cada uno de los ítems cuya cantidad este indicada 

en el Formato anexo. 

 Total costo directo 

 Porcentaje y Valor por Administración (A) 

 Porcentaje y Valor por Imprevistos (I) 

 Porcentaje y Valor por Utilidad (U) 

 Total costos indirectos (AIU) 

 Valor total de la propuesta 

 AUI 



        

   

 

 

 

 

 

  

El proponente podrá presentar, adicionalmente, en medio físico y magnético. 

Pero es obligación del proponente adjudicatario presentarlo previo a la firma 

del acta de inicio, con los ajustes si fuese el caso, realizados en la audiencia 

pública de adjudicación, conservando fijos los porcentajes allí revisados de su 

propuesta. Para ello deberá realizar su ejercicio de cálculo del A.I.U., 

considerando, entre otros costos, los correspondientes a: personal profesional, 

técnico, de administración y vigilancia; sistema de seguridad industrial, manejo 

ambiental y aseguramiento de calidad; servicios públicos; ensayos de control 

de calidad; papelería, registro fotográfico, videos e informes; elaboración de 

planos record; transporte y almacenamiento, gastos de legalización, impuestos 

y pólizas; depósitos, adecuación de vías y accesos y todos los demás costos, 

gastos y tributos que sean necesarios para el cabal cumplimento del objeto 

contractual. Así mismo deberá estimar el porcentaje correspondiente a los 

imprevistos y la utilidad.  

 

Si se presentan errores en los análisis de precios unitarios se restara 5 puntos por 

cada APU que contenga inconsistencia al puntaje obtenido y se realizara la 

corrección respectiva   

 

3.2.4 PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO.  

 

Los proponentes deberán presentar sus ofertas fijando el plazo que invertirán 

en la ejecución de los trabajos, pero que nunca serán mayores al plazo 

máximo fijado por la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E para la ejecución de las 

obras, y que corresponden a cuatro (4) meses La propuesta que presente un 

plazo mayor a este se rechazará.  

 

El programa de construcción o de trabajo e inversiones, debe elaborarse de 

acuerdo con los lineamientos del presente documento. El plazo total 

propuesto para la ejecución de la obra, deberá estar dentro de los límites 

establecidos en el   “PLAZO DE CONSTRUCCIÓN” del Pliego de Condiciones.  

 

En la elaboración de la programación deberán tenerse en cuenta como 

mínimo, las siguientes especificaciones generales: 

Cálculo de duración de cada uno de los Capítulos, se hará teniendo en 

cuenta los rendimientos utilizados en cada uno de los capítulos del 

presupuesto, según el anexo cuadro de rendimiento y duración de actividades 

o tareas, al igual que el tiempo que una cuadrilla utiliza para la realización de 

cada ítem y el número de cuadrillas para realizar cada actividad o ítems.  En 

el caso de actividades que no contemplan la utilización de cuadrillas, se 

tomará el menor de los rendimientos consignados para trabajadores y, en 



        

   

 

 

 

 

 

  

caso que a mano de obra solo esté incluida en el apartado Maquinaria y 

equipo, se tomará el menor de los rendimientos contemplados para estos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

CAPÍTULO 4. CONDICIONES CONTRACTUALES GENERALES 

 

 

OBJETO: El objeto del contrato es la ejecución, por parte del contratista, de la 

obra denominada CONSTRUCCION UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS (UCI)   

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E  - DEPARTAMENTO DE NARIÑO, de acuerdo con 

la descripción, especificaciones y demás condiciones establecidas en las 

reglas de participación, los documentos e información técnica suministrada 

por EL HOSPITAL y la oferta presentada por EL CONTRATISTA, todo lo cual hace 

parte integral del contrato. 

 

Las reglas de participación y adendas referidas en esta cláusula se entienden 

incorporadas al contrato aún cuando en este no se reproduzcan. En el evento 

en que se presente alguna contradicción entre, de una parte,  las reglas de 

participación y este contrato, y de otra, la oferta presentada por el 

CONTRATISTA, prevalecerá el contenido de aquellos documentos. En el evento 

en que la contradicción se presente entre las reglas de participación y el 

presente contrato, prevalecerá el contenido de aquellas. La descripción 

técnica detallada y completa del proyecto está contenida en los planos 

anexos a las reglas de participación. 

 

La ejecución de las obras objeto del presente proceso debe ser efectuada de 

acuerdo con los estudios, diseños y planos del proyecto de acuerdo con las 

Especificaciones Técnicas generales y particulares anexas al presente 

documento teniendo en cuenta las condiciones generales contenidas en el 

presente capítulo 

 

Hacen parte de las condiciones técnicas generales los documentos que se 

relacionan a continuación: 

 

 Los estudios, diseños y planos originales del proyecto 

 Las Especificaciones técnicas generales, de construcción, de suministro y 

de operación y mantenimiento. 

 

Las especificaciones técnicas y los planos del proyecto se anexan al presente 

documento. Todos los demás documentos se encuentran disponibles en las 

oficinas de  LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- para consulta. 

 

Para los fines de la propuesta y del contrato, la terminología técnica que rige 

será la definida en las normas técnicas de LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

4.1. FORMA DE PAGO 

 

El Hospital Civi l  de Ipiales E.S.E. ha dispuesto no entregar suma alguna 

a título de anticipo y en consecuencia pagará el valor del objeto 

contratado mediante la presentación de actas parciales de avance de obra 

realmente ejecutada, que superen el 10% del valor del contrato, las cuales 

deben ser refrendadas por el Contratista y el Interventor, acompañadas del 

pago de los aportes a seguridad social y parafiscales del personal vinculado 

laboralmente con el contratista y del periodo correspondiente. Para el pago 

de la última acta de obra correspondiente al 10% del valor del contrato se 

debe presentar el Acta de Recibo Definitivo de obra acompañada de la 

prórroga de la garantía única debidamente aprobada por la entidad.  

 

En las actas deberá constar que las obras correspondientes a la respectiva 
acta se ejecutaron dando cumplimiento al cronograma de obra 
presentado. Para el efecto, mensualmente se hará un corte parcial de 
obras ejecutadas.  

 

Al valor total de cada “Acta de Obra”, se le practicará la deducción de los 

descuentos que deban practicarse en virtud del Contrato o de la ley. 

 

Se aclara que los responsables de la veracidad del contenido de las Actas 

de Pago son El Contratista y La Interventoría, debido a que son quienes las 

elaboraron y pueden dar certeza que las cantidades allí consignadas son 

ciertas y fueron medidas en sitio, y que los precios unitarios, las operaciones 

aritméticas y demás información contenida en el acta, se ajustan a las 

condiciones pactadas en el contrato 

 
La ejecución del contrato iniciará a partir de la fecha de suscripción del 
acta de inicio y una vez cumplidos los requisitos de legalización del 
contrato. 

 

4.2. SISTEMA DE PAGO 

 

El sistema de pago del contrato es por PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 

FÓRMULA DE AJUSTE. En consecuencia, el valor definitivo del contrato 

será la suma de los resultados que se obtengan al multiplicar las 

cantidades ejecutadas por EL CONTRATISTA y entregadas al Hospital a 

su entera satisfacción, por los valores o precios unitarios fijos pactados 

para el respectivo ítem según la  oferta económica (Formato anexo).  

 

4.2.1 Cantidades de obra 

 

Se entiende por cantidades de obra las estimadas en el proyecto y 

presentadas en la propuesta económica de EL CONTRATISTA (Formato anexo), 

las cuales son aproximadas y están calculadas, según las necesidades 



        

   

 

 

 

 

 

  

estimadas de la obra objeto del presente contrato, razón por la cual se podrán 

aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución de la misma. 

 

4.2.2 Precio unitario fijo 

 

Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de recurso, obra, 

trabajo, servicio o bien, señalado por EL CONTRATISTA en su propuesta 

económica (Formato anexo), el cual remunera la totalidad de las actividades 

y/o suministros que sean necesarios para la ejecución del contrato. 

 

4.3. MAYORES CANTIDADES DE OBRA 

 

EL CONTRATISTA está obligado a ejecutar las mayores cantidades de obra que 

resulten necesarias para la ejecución del objeto contractual, a los mismos 

precios contenidos en el Formato 07, previa autorización de la interventoría. En 

caso de presentarse mayores cantidades de obra, estas podrán compensarse 

mediante acta suscrita entre el INTERVENTOR y EL CONTRATISTA, con la 

supervisión de LA ENTIDAD CONTRATANTE.  

 

Cuando las mayores cantidades de obra impliquen el aumento del valor 

estimado del contrato, antes de ser autorizadas por la INTERVENTORÍA y 

ejecutadas por EL CONTRATISTA, será necesaria la celebración de la adición al 

contrato correspondiente, previa verificación de que exista disponibilidad de 

recursos para cubrir el pago de las mayores cantidades de obra. En este caso, 

deberá procederse a la ampliación de las garantías, de acuerdo con lo 

previsto en el presente documento. 

 

4.4. ÍTEMS O ACTIVIDADES NO PREVISTAS 

 

Son ítems o actividades no previstas aquellas necesarias para el cumplimiento 

de las finalidades perseguidas con el contrato, pero cuya ejecución no fue 

pactada. 

 

4.4.1 Ejecución 

 

Si durante el desarrollo de la obra surge la necesidad de ejecutar ítems o 

actividades de obra no previstos contractualmente, EL CONTRATISTA los 

deberá ejecutar, previa celebración del contrato adicional correspondiente.  

 

La necesidad de ejecutar los nuevos ítems de obra será determinada por LA 

ENTIDAD CONTRATANTE, previo concepto de la interventoría.  

 



        

   

 

 

 

 

 

  

4.4.2 Prohibición 

 

Le está prohibido a EL CONTRATISTA ejecutar ítems o actividades de obra no 

previstos en el contrato, sin que, previamente, se haya suscrito el respectivo 

contrato adicional. Cualquier ítem que ejecute sin la celebración previa del 

documento contractual será asumido por cuenta y riesgo de EL CONTRATISTA, 

de manera que no se reconocerán valores por tal concepto. 

 

4.4.3 Determinación del precio 

 

Para la determinación del precio de los ítems o actividades no previstas y, por 

lo tanto, para la elaboración del análisis de precios unitarios, por parte de EL 

CONTRATISTA, se tendrá en cuenta el valor de los insumos, entendido como 

aquel que corresponde a las tarifas de los equipos, precios de los insumos y/o 

materiales básicos y las tarifas de personal, contenido en los respectivos análisis 

de precios unitarios de los ítems o actividades previstas y en la lista de precios 

de insumos.  

 

En el evento en que en el análisis de los precios unitarios de los ítems o 

actividades previstas y/o en la lista de precios de insumos se hayan 

consignado valores diferentes para un mismo insumo, se aplicará el menor 

valor.  

 

Si el precio de uno o algunos de los insumos necesarios para la determinación 

del valor del nuevo ítem o actividad no se encuentra en los análisis de precios 

unitarios, ni en la lista de precios de insumos, será acordado entre EL 

CONTRATISTA y el interventor, para su posterior aval y formulación en la ficha 

de estructuración del proyecto. 

 

Los precios que se acuerden por los ítems o actividades no previstos, en ningún 

caso, serán superiores a los del mercado al momento en que el que se celebre 

el contrato adicional. 

 

En el caso de  que dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 

comunicación en la que la interventoría informe a EL CONTRATISTA sobre la 

necesidad de ejecutar el ítem o actividad no previsto, éste no convenga en 

llevarlo a cabo, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- iniciará el trámite para el 

cumplimiento de la obligación y/o la exigencia de las garantía que respaldan 

el contrato. 

 

4.5. REGLAS COMUNES PARA LOS PAGOS Y LA ENTREGA DE RECURSOS 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Los pagos y la entrega de recursos relacionados con el contrato quedan 

sometidos, además de las condiciones anteriormente previstas, a las siguientes 

reglas: 

 

a. Cuando el contrato se incluya lo relacionado con anticipo, para el pago y 

la entrega de recursos deberán ser refrendados por el interventor, 

teniendo en cuenta que se debió haber indicando en el Contrato de 

Administración de Fiducia e igualmente que para manejo conjunto entre 

el contratista y el interventor. 

b. EL CONTRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

señaladas en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, adicionado 

por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

c. Se realizarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a las fechas de 

radicación de las facturas o cuentas, según sea el caso, o de la fecha en 

que el contratista subsane las glosas que se le formulen. 

d. Toda vez que los impuestos y retenciones que surjan por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato corren por cuenta de EL CONTRATISTA, 

e.  Todos los documentos de pago deberán ser avalados por el interventor 

que contrate o designe el Hospital. 

 

4.6. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 

 

El plazo de ejecución de la obra es de ocho (8) meses que empieza a partir de 

la firma del acta de inicio. 

 

4.7.1 Prórroga 

 

El plazo señalado podrá ser prorrogado mediante la suscripción del 

documento contractual que así lo disponga, en el cual deberán señalarse las 

circunstancias que lo motivaron. Una vez perfeccionado dicho documento EL 

CONTRATISTA ajustará y presentará para aprobación de EL HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E. 

 

Si, por circunstancias imputables a EL CONTRATISTA o cuyo riesgo de 

concreción fue asumido por este, resulta necesaria la prórroga del plazo para 

la ejecución de la obra, éste asumirá los mayores costos que esta genere, sin 

perjuicio de las acciones administrativas y/o legales correspondientes.   

 

4.7.2 Suspensión 

 

El plazo de ejecución del contrato podrá ser suspendido por fuerza mayor, 

caso fortuito y en todo caso, mediante suscripción de un documento 



        

   

 

 

 

 

 

  

contractual que así lo disponga, en el cual se señalarán las causas la que 

motivan e indicando el término que abarca la suspensión. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución 

Política de la República de Colombia, del Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública, de las normas que regulan el ejercicio de la 

ingeniería y sus profesiones afines y auxiliares, de las contenidas en las normas 

urbanísticas, técnicas y ambientales pertinentes, de las particulares que 

correspondan a la naturaleza del contrato a celebrar, de aquellas contenidas 

en otros apartes del presente pliego de condiciones y de las consignadas 

específicamente en el contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, entre 

otras, las siguientes: 

 

4.8.1 Obligaciones de carácter general 

 

 Cumplir el objeto del contrato, ejecutando y entregando la obra 

contratada de acuerdo con los criterios de calidad exigibles, los 

diseños, los planos y las especificaciones de construcción que hacen 

parte del pliego de condiciones, con sujeción a los precios unitarios 

estipulados y dentro del plazo establecido. 

 

 Adoptar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e 

industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, a las 

cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, 

sus subcontratistas y proveedores. 

 

 Acreditar, en las oportunidades que así se requiera, de conformidad 

con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 

1993 –adicionado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que 

se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al 

Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF y las cajas de compensación familiar, de todo el personal 

vinculado directamente a la ejecución de la obra, incluido los 

independientes que presten sus servicios para la ejecución de la obra. 

 

 Indemnizar y/o asumir todo daño que se cause a terceros, a bienes 

propios o de terceros, o al personal contratado para la ejecución del 

contrato, por causa o con ocasión del desarrollo del mismo. 

 Responder por el pago de los tributos de ley que se causen o llegaren a 

causarse por la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 EL CONTRATISTA de obra será el encargado y único responsable de 

entregar la obra funcionando en las condiciones contratadas. 

 

 Aquellos permisos que sean necesarios para la ejecución de los trabajos, 

que resulten adicionales a los que entregue LA ENTIDAD CONTRATANTE, 

son responsabilidad del constructor. 

 

 

4.8.2 Obligaciones relacionadas con el personal requerido para la ejecución 

del objeto contractual 

 

Suministrar y mantener, en las etapas que resulten pertinentes durante la 

ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal ofrecido y 

requerido para la ejecución del objeto contractual, el cual deberá cumplir 

con las calidades técnicas o profesionales y la experiencia general y 

específica exigida en el presente pliego de condiciones. En todo caso, EL 

CONTRATISTA deberá contar con los profesionales o técnicos requeridos, para 

cumplir con el objeto contractual, que en ningún caso podrán estar 

comprometidos más del 100% de su tiempo incluyendo la dedicación 

requerida para la ejecución del contrato derivado del presente proceso y con 

contratos en ejecución con LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E o con terceros. 

Además de lo anterior,  deberá contar con una oficina central que entre otros 

aspectos, le preste soporte en asuntos de orden técnico, legal, administrativo, 

financiero y contable.  

 

4.8.3 Obligaciones relacionadas con la adecuación del lugar de la obra 

 

 Obtener, el suministro de los servicios públicos provisionales para la 

ejecución de la obra y mantener su provisión durante el tiempo 

necesario.  

 

 Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo 

necesario para la ejecución del objeto del contrato, así como por las 

adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio. 

 

 Realizar, la construcción del campamento de obra con un área mínima 

de 23 m2, cuya ubicación deberá contar con la aprobación de la 

interventoría. 

 

 Las especificaciones técnicas mínimas del campamento, serán las 

siguientes:  

 



        

   

 

 

 

 

 

  

- EL CONTRATISTA construirá o adecuará en el sitio de la obra una 

caseta o edificación provisional que reúna condiciones adecuadas 

de higiene, comodidad, ventilación, protección y seguridad.  

- El campamento estará conformado por oficinas para la dirección 

de la obra y la interventoría, un campamento para los trabajadores, 

un almacén y un depósito para materiales que puedan sufrir 

pérdidas o deterioro por su exposición a la intemperie. La 

capacidad del depósito la determinará el flujo de materiales de 

acuerdo con la programación detallada de la obra. 

- El campamento se ubicará en sitios de fácil drenaje, donde no 

ofrezcan peligros de contaminación con aguas residuales, letrinas y 

demás desechos y contarán con todos los servicios higiénicos 

debidamente conectados a los colectores de aguas residuales 

existentes en cercanías del campamento. EL CONTRATISTA será 

responsable ante las autoridades competentes en el sitio de las 

obras del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones a 

que se haga acreedor debido a su incumplimiento u omisión. 

-  Una vez terminada la obra, el campamento se retirará o demolerá 

y se restituirán las condiciones que existían inmediatamente antes 

de iniciar las construcciones, si a ello hay lugar.  

 

- EL CONTRATISTA velara por una correcta organización de los 

trabajos de tal manera que estos se desarrollen sin poner en riesgo 

la vida, integridad y seguridad de los usuarios del proyecto. Así 

mismo dispondrá de señalización necesaria para evitar cualquier 

tipo de traumatismo o accidente.  

 

 Instalar una valla informativa de acuerdo con la información y modelo 

que debe ser suministrado por  Hospital 

 

4.8.4 Obligaciones relacionadas con los equipos, herramientas, maquinaria y 

materiales de construcción 

 

 Ejecutar la obra con todos los equipos, maquinaria, herramientas, 

materiales y los demás elementos necesarios. 

 

 Suministrar todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales e 

insumos en las fechas indicadas en la programación detallada de la 

obra, cumpliendo oportunamente, entre otros aspectos, con el envío y 

recepción de los mismos en el sitio de la obra. 

 

 Garantizar la buena calidad de los materiales y elementos utilizados 

para el cumplimiento del objeto del contrato. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las 

demás pruebas que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad 

de los materiales y los demás elementos que se instalen en la obra. En 

cumplimiento de esta obligación, EL CONTRATISTA deberá presentar a la 

interventoría los documentos que permitan acreditar que los equipos 

utilizados para los diferentes ensayos tengan las siguientes capacidades:  

 

- Calibrar o verificar a intervalos especificados o antes de su 

utilización, comparado con patrones de medición trazables a 

patrones de medición nacional o internacional. Cuando no 

existan tales patrones debe registrarse la base utilizada para la 

calibración o la verificación. 

- Ajustar o reajustarse, según sea necesario. 

- Identificarse para poder determinar el estado de calibración. 

- Protegerse contra los daños y el deterioro durante la 

manipulación, el mantenimiento y el almacenamiento. 

 

4.8.5 Obligaciones relacionadas con la ejecución de la obra 

 

 Adelantar todas las gestiones necesarias ante las autoridades 

respectivas, para la obtención de los permisos requeridos en la 

ejecución de obra, diferentes a los previamente obtenidos, tales como: 

cruce de vías, cierre temporal de vías, accesos a cada área, ingreso del 

personal, horarios de trabajo, excavaciones, o cualquier intervención 

del espacio público. 

 

 Realizar, por su cuenta y riesgo, las pruebas requeridas a todas las redes 

de instalaciones y corregirlas, si es el caso, hasta la entrega a 

satisfacción a la interventoría. 

 

 Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en 

perfecto estado y limpieza. 

 

 Mantener tanto el personal de vigilancia como las medidas de 

seguridad en las áreas de intervención en donde se ejecute la obra. 

 

 Efectuar las reparaciones necesarias a las áreas intervenidas como 

consecuencia de los defectos de estabilidad, y a las áreas contiguas 

que presenten deterioro, incluso dentro del año siguiente a la entrega 

de las obras. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 Demoler y reemplazar, por su cuenta y riesgo, en el término indicado 

por el interventor o LA ENTIDAD CONTRATANTE, toda actividad 

ejecutada que resulte defectuosa según el análisis de calidad, o que no 

cumpla las normas de calidad requeridas para la obra, ya sea por 

causa de los insumos o de la mano de obra.  

 

 Reponer, por su cuenta y riesgo, las obras de urbanismo afectadas por 

la construcción. 

 

 Garantizar el cumplimiento de las normas vigentes sobre seguridad 

industrial para la ejecución del contrato. 

 

- Elementos de seguridad industrial necesarios para la totalidad del 

personal que interviene en las actividades de obra. 

- Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los 

elementos que se utilicen para el cumplimiento del objeto 

contractual. 

- Dotación de calzado y vestido de labor y documento de 

identificación para todo el personal utilizado en la ejecución de 

objeto contractual. 

 

4.8.6 Obligaciones de información 

 

 Presentar informes mensuales, los cuales deberán ser aprobados por la 

interventoría y contener, para el (los) frente (s) de trabajo:  

 

a. Avance de cada una de las actividades programadas. 

b. Cantidades de obra ejecutadas. 

c. Registros fotográficos. 

d. Resultados de los ensayos de materiales y demás pruebas 

realizadas. 

e. Fotocopia de la bitácora o libro de obra. 

f. Resumen de las actividades realizadas en el mes. 

g. Relación del personal empleado en la ejecución de la obra. 

h. Informe de manejo e inversión del anticipo con los respectivos 

soportes. 

i. Actualización del programa de ejecución de obra. 

j. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en 

el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 



        

   

 

 

 

 

 

  

Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

 

 Presentar informe final, el cual deberá ser aprobado por la interventoría 

y contener:  

 

a. Resumen de actividades y desarrollo de la obra. 

b. Documentación técnica, entre ella: 

- Bitácora de obra. 

- Planos record de obra, aprobados por la interventoría. 

c. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en 

el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad 

Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF y las cajas de compensación familiar, cuando corresponda. 

d. Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás 

pólizas que lo requieran. 

e. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y 

 subcontratistas. 

f. Actualización final de cada uno de los programas requeridos en 

el pliego de condiciones. 

g. Registro fotográfico definitivo. 

 

 Llevar una bitácora de obra, esto es, una memoria diaria de todos los 

acontecimientos ocurridos y decisiones tomadas en la ejecución de los 

trabajos, así como de las órdenes de interventoría, de los conceptos de 

los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios 

que tengan que ver con el proyecto, etc., de manera que se logre la 

comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de 

acuerdo con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse 

debidamente foliada y firmada por el director de obra, el residente y el 

director de la interventoría. A ella tendrán acceso, cuando así lo 

requieran, los delegados de HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E  

 

 Elaborar, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños 

entregados por LA ENTIDAD CONTRATANTE, los planos record de la 

totalidad del proyecto, los cuales deberán ser entregados a HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E con la aprobación de la interventoría, en medio 

impreso y magnético. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 Realizar mensualmente el registro fotográfico del avance de la 

ejecución de la obra, procurando mostrar desde un mismo punto el 

progreso o avance. 

 

 Elaborar y presentar conjuntamente con el interventor, las actas de 

entrega mensual de obra, de entrega final de obra y de liquidación. 

 

 Presentar toda la información requerida por el Interventor o por el 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E. 

 

4.8.7 Obligaciones relacionadas con los diseños, planos, estudios técnicos y 

especificaciones de construcción 

 

 Utilizar los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de 

construcción entregadas por EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E, 

únicamente para el desarrollo del objeto contractual, sin que por ello se 

entienda conferido algún derecho de propiedad intelectual. Su 

entrega, en ningún caso, se entenderá como cesión de derechos o 

licenciamiento. 

 

En caso de ser necesario cualquier rediseño o modificación en los 

diseños, planos o cualquier otro documento entregado por el HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E, que implique la creación de una obra nueva 

protegida por las normas de derechos de autor, los derechos 

patrimoniales sobre la misma se entenderán cedidos a el Hospital 

 

 Revisar, junto con la interventoría, dentro de los quince (15) días 

calendario, siguientes a la suscripción del acta de inicio, la totalidad de 

los diseños, planos, estudios técnicos y especificaciones de 

construcción. Si vencido el plazo señalado EL CONTRATISTA no presenta 

ninguna observación, se entiende que acepta en su integridad tales 

documentos.  

 

 Justificar técnicamente toda adecuación, complementación, ajuste y/o 

modificación de los diseños, planos, estudios técnicos y/o 

especificaciones de construcción necesarias para el cumplimiento del 

objeto contractual, con el fin de obtener el aval del Consultor o en su 

defecto del interventor, sin perjuicio de las autorizaciones que sean 

requeridas por parte del consultor que los haya elaborado. La 

responsabilidad por las adecuaciones, complementaciones, ajustes y/o 

modificaciones a los diseños, planos, estudios técnicos y/o 

especificaciones de construcción será asumida por EL CONTRATISTA en 

el evento que el contrato de consultoría no se encuentre vigente. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

Asumir el costo de las visitas o consultas a la obra (mínimo una al mes) que se 

requieran del consultor contratado para la elaboración de los diseños, planos, 

estudios técnicos y especificaciones de construcción, adicionales a las 

autorizadas previamente, con el propósito de hacer verificación al proyecto. 

 

4.8.8 Obligaciones previas a la suscripción del ACTA DE INICIO DE LA OBRA 

 

Sin perjuicio de las establecidas en cuanto al personal mínimo requerido según 

lo previsto en el numeral 4.8.2, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 

legalización del contrato se deberá presentar, para aprobación de la 

interventoría el acta de inicio. 

 

4.8.8.1 Análisis de precios unitarios y listado de precios de los insumos 

 

EL CONTRATISTA deberá presentar anexo a la oferta económica los análisis de 

precios unitarios de todas las actividades presentadas en el formato anexo, 

debidamente ajustados, de acuerdo con la metodología de redondeo, 

incluida en este pliego de condiciones. Así mismo, deberá presentar el listado 

de precios de la totalidad de los insumos (materiales, equipo, transporte y 

mano de obra) utilizados para la elaboración de los análisis de precios 

unitarios, de conformidad con las especificaciones técnicas, cualquier insumo 

no registrado y que a juicio de la Interventoría es parte esencial de la 

ejecución de la actividad, será a sumida en su totalidad por EL CONTRATISTA, 

dentro del valor unitario de la actividad. 

 

Los análisis de precios unitarios deberán contener los siguientes componentes 

específicos: 

 

a. Equipos: 

- Se debe realizar una descripción del equipo y herramienta necesaria 

para la realización de cada actividad. 

- La tarifa/hora relacionada con la utilización del equipo y los costos 

de la herramienta deben incluir valor el transporte. 

b. Materiales: 

- Se debe hacer una descripción clara del tipo de material, con sus 

especificaciones técnicas. 

- Se debe describir la unidad de medida utilizada, relacionada con las 

cantidades para cada ítem. 

- El costo de cada uno los insumos requeridos para la elaboración de 

los precios unitarios deberá incluir el valor del transporte de los mismos 

al lugar de la obra. 



        

   

 

 

 

 

 

  

c. Transporte: 

- En este componente sólo se deben incluir los costos necesarios para 

el transporte de equipo especial. En ningún caso se deben incluir los 

costos de transporte de materiales, equipo, personal y/o 

herramientas. 

d. Mano de obra:  

- Estos deben estar de acuerdo a las tarifas establecidas y según el 

perfil necesario para cada actividad. 

 

En el evento en que en la lista de precios de insumos se hayan consignado 

valores diferentes para un mismo insumo, para todos los efectos relativos a la 

ejecución del contrato se aplicará el de menor valor. 

 

Deberá existir plena correspondencia entre el valor total unitario de cada una 

de las actividades relacionadas en el formato anexo y el valor total unitario de 

cada uno de los análisis de precios unitarios. 

 

La interventoría no podrá aceptar la presentación de análisis de precios 

unitarios en los cuales no se discriminen los insumos requeridos para la 

ejecución de la actividad. 

 

La interventoría verificará los análisis de precios unitarios y listado de insumos 

conforme a lo siguiente: 

 

a. Existencia del listado de precios de los insumos utilizados en los análisis de 

precios unitarios. En caso de no presentarse será requerido a EL 

CONTRATISTA, quien contará con cinco (5) días hábiles contados a partir 

del día hábil siguiente al requerimiento para presentarlo ante la 

interventoría. En caso contrario, podrán ser impuestas las sanciones 

contractuales que correspondan. 

 

b. En el evento de no presentar la totalidad de los análisis de precios unitarios, 

correspondientes a las actividades del formato anexo, su presentación será 

requerida a EL CONTRATISTA, quien contará con cinco (5) días hábiles para 

allegar (las) ante la interventoría. En caso contrario, podrán ser impuestas 

las sanciones contractuales que correspondan, hasta su presentación. 

 

c. Inexistencia de análisis de precios unitarios en los cuales no se discriminen 

los insumos requeridos para la ejecución de la actividad. En caso de 

presentarse será requerida la corrección a EL CONTRATISTA, quien contará 

con cinco (5) días hábiles para presentarlo ante la Entidad. En caso 

contrario, podrán ser impuestas las sanciones contractuales que 

correspondan. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

d. Correspondencia entre el valor total unitario de cada una de las 

actividades relacionadas en el Formato anexo con el valor total unitario de 

cada uno de los análisis de precios unitarios. En caso de presentarse algún 

error o inconsistencia, será requerida la corrección a EL CONTRATISTA, 

quien contará con cinco (5) días hábiles para presentarlo ante la entidad. 

En caso contrario, podrán ser impuestas las sanciones contractuales que 

correspondan. 

 

4.7. NORMATIVIDAD 

 

Las siguientes son algunas de las normas cuyo cumplimiento será exigible a EL 

CONTRATISTA: 

 

 normas de contratacion  

 normas ambientales 

 Normas de seguridad industrial  

 Normas para construcción edificaciones sector salud  

 

- 

4.8. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

1. Pagar por intermedio del área financiara de a forma establecida en la 

Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por el CONTRATISTA, 

previa autorización expresa del interventor y acatando los formatos de la 

entidad pagadora. 

 

2. Cuando la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E aporte recursos, deberá pagar al 

Contratista, las suma referente a tales recursos, en la proporción 

correspondientes. 

 

3. Poner a disposición del contratista, los bienes y lugares que se requieran para 

el desarrollo del proyecto.  

 

4. Asignar un supervisor del proyecto, quien mantendrá la interlocución 

permanente  y directa con el Contratista y con el Interventor  

 

5. Entregar al Contratista la información que éste requiera para el cabal 

cumplimiento de las actividades relacionadas con las obras, así como con las 

especificaciones técnicas de las mismas. 

 

6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA 

de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.  



        

   

 

 

 

 

 

  

 

7. Tramitar las licencias y permisos necesarios para la ejecución de las obras 

ante las entidades competentes, cuando ello hubiere lugar. 

 

8. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos 

consagrados por la Ley.  

 

9. Solicitar al CONTRATISTA la instalación de la valla de información del 

proyecto. 

 

10. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 

 

4.9. INTERVENTORÍA 

 

La Interventoría será contratada por El Hospital. El interventor  desempeñará las 

funciones en la ley y sus respectivas modificaciones o adiciones, el pliego de 

condiciones y el contrato. En ningún caso el interventor goza de la facultad de 

modificar el contenido y alcance del contrato suscrito entre EL CONTRATISTA y 

LA ENTIDAD CONTRATANTE, ni de eximirlos de sus obligaciones y 

responsabilidades. El Hospital Civil de Ipiales  E.S.E. ejercerá el control y 

vigilancia de la ejecución de la obra a través de un interventor, quien tendrá 

como función verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. El 

interventor ejercerá, en nombre del Hospital Civil de Ipiales E.S.E., un control 

integral sobre la ejecución de la obra y materiales, para lo cual podrá, en 

cualquier momento, exigir al contratista la información que considere 

necesaria, así como adoptar medidas para mantener, durante el desarrollo y 

ejecución del contrato, las condiciones técnicas, económicas y financieras 

existentes al momento de su celebración, en caso de que ello sea pertinente. 

 

El interventor está facultado para revisar todos los documentos del contrato 

cuando, por razones técnicas, ambientales, seguridad industrial y salud 

ocupacional, económicas, jurídicas o de otra índole, el contratista solicite 

cambios o modificaciones. 

 

El interventor no permitirá que el constructor inicie o continúe las obras sin los 

respectivos permisos, autorizaciones y requisitos legales pertinentes. 

Igualmente, velará por que se cumpla con lo establecido en el Plan de 

Manejo Ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental y garantice la 

observación de las normas de seguridad industrial y salud ocupacional del 

personal con el que ejecute la obra. 

Así mismo, el interventor está autorizado para ordenarle al contratista la 

corrección, en el menor tiempo posible, de los desajustes que pudieren 

presentarse, y determinarlos mecanismos y procedimientos pertinentes para 



        

   

 

 

 

 

 

  

prever o solucionar rápida y eficazmente las diferencias que llegaren a surgir 

durante la ejecución del contrato. 

 

El contratista deberá acatar las órdenes que le imparta por escrito la 

interventoría; no obstante, sino estuviese de acuerdo con las mismas así 

deberá manifestarlo por escrito a l interventor, antes de proceder a 

ejecutarlas; en caso contrario, responderá solidariamente con el interventor si 

del cumplimiento de dichas órdenes se derivaran perjuicios para el Hospital 

Civil de Ipiales E.S.E. 

 

El Contratista tendrá bajo su custodia un registro, denominado bitácora de 

obra, en la cual se anotarán diariamente los hechos y sucesos relacionados 

con el desarrollo de la obra, así como las observaciones o sugerencias que 

haga la interventoría, además, se dejará constancia de todos los pormenores 

que puedan suceder en el frente de trabajo, tales como: estado del tiempo, 

personal laborando, estado del equipo, avance de la obra, avance de                    

las              medidas de manejo ambiental, acciones sociales, suministro de 

materiales, accidentes de trabajo, etc.; cada anotación diaria deberá 

fecharse y suscribirse por los ingenieros residentes del contratista y del 

interventor. 

 

La persona  responsable de llevar al día esta bitácora  será  el contratista, bajo  

la supervisión del interventor, quienes estarán en la obligación de presentarlo 

a los representantes del Hospital Civil de Ipiales E.S.E que visiten la obra, o 

cuando estos lo requieran. 
 
Las subcontrataciones que realice el contratista, en desarrollo del objeto 
contratado deberán someterse a la verificación y aprobación previa por 
parte del interventor. 
 
El interventor deberá presentar los informes parciales y de final de la obra, los 
cuales serán base para el pago de actas parciales y la liquidación final del 
contrato. 

 

Aparte de lo anterior, el Hospital se reserva el derecho de incluir como parte 

del control de la ejecución del contrato a un Supervisor, quien actuará 

además como directo interlocutor entre el Contratista – Interventor y la 

Gerencia 

 

4.10. MULTAS 

 

En caso de mora por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución oportuna de la 

programación del contrato, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá imponer 

multas sucesivas a EL CONTRATISTA por cada semana de retraso, por un valor 

equivalente al 1.0 % del valor total del contrato, sin exceder el 10% de su valor 

total.  

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Para efectos de la aplicación de las multas, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- 

y/o la Interventoría verificarán  diariamente o semanalmente el cumplimiento 

del Cronograma de Trabajo y obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, de 

acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones, especificaciones 

técnicas, propuesta presentada por EL CONTRATISTA y cláusulas del  contrato.  

 

EL CONTRATISTA autoriza a HOSPITAL que se le descuente y compense de las 

sumas a su favor los valores correspondientes a la multa. De no existir tales 

saldos a favor de EL CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes para cubrir 

la totalidad del valor de las multas, se podrá obtener el pago total o parcial de 

la multa haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la 

garantía única. 

 

4.11. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

En caso de incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo de 

EL CONTRATISTA o de declaratoria de caducidad del contrato, LA 

ADMINISTRACION podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por un 

monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, suma 

que se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se 

le causen, sin perjuicio del derecho a obtener de EL CONTRATISTA y/o de su 

garante el pago de la indemnización correspondiente a los demás perjuicios 

que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado. EL CONTRATISTA autoriza a 

LA ADMINISTRACION a descontarle de las sumas que le adeuden, los valores 

correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales 

deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, LA 

ADMINISTRACION podrá obtener el pago de la pena pecuniaria haciendo 

efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única, los 

dineros  producto de dicha acción, serán consignados a favor del Hospital  

cuando los recursos con que se ejecuta el proyecto formen  parte del 

convenio de apoyo financiero y a LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E (Si aplica). 

 

El valor de la pena pecuniaria pactada se calculará sobre el valor total del 

contrato. 

 

La aplicación de la pena pecuniaria establecida en el presente numeral 

deberá estar precedida del procedimiento establecido para ello y culminará, 

en cualquier caso, con la expedición de un acto administrativo motivado.  

 

En caso de ser procedente, el acto administrativo además declarará el 

incumplimiento definitivo de las obligaciones y, según corresponda, la 

terminación o caducidad del contrato. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

4.12. PROCEDIMIENTO PARA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA 

 

En virtud de lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del Artículo 17 

de la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, las partes 

acuerdan que en caso de incumplimiento, mora o retardo en el cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones del contratista señaladas en este contrato y 

los estudios de conveniencia y oportunidad del mismo, la Administración 

aplicará el procedimiento que a continuación se enuncia: 

  

1.) La Administración, al evidenciar un posible incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista, lo citará a audiencia para debatir 

lo ocurrido. En la citación, la Administración hará mención expresa y 

detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de 

Interventoría o supervisión en el que sustente la actuación y enunciará 

las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que 

podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la 

misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la 

audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, 

atendida la naturaleza del  

2.) contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de 

cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado de la 

misma manera. 

3.) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la Entidad o su delegado, 

presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, 

enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las 

consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo 

de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al 

representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, 

para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir 

las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las 

presentadas por la Entidad.  

4.) Realizado lo anterior, mediante resolución motivada en la que se 

consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se 

entenderá notificada en dicho acto público, la Entidad procederá a 

decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria de 

incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso 

de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma 

audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la 

misma audiencia.  

5.) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la 

Entidad o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio 



        

   

 

 

 

 

 

  

o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o 

practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por 

cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario 

para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, 

al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 

audiencia. La Entidad podrá dar por terminado el procedimiento en 

cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la 

cesación de situación de incumplimiento. 

 

El valor de las multas ingresará a la ENTIDAD CONTRATANTE, si a ello 

hubiere lugar, para que dicho valor sea descontado directamente del 

saldo a su favor. De no existir saldo a favor del contratista, se hará 

efectiva la garantía única constituida y si esto no fuere posible, se 

cobrará por la jurisdicción competente. 

 

4.13. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 

 

En el contrato se entenderán pactadas las facultades excepcionales al 

derecho común de interpretación, modificación y terminación unilateral, las 

cuales podrán ser ejercidas en los términos y condiciones establecidas en la 

legislación vigente.  

 

El incumplimiento de una o algunas de las obligaciones a cargo de EL 

CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato 

y evidencie que puede conducir a su paralización facultará a LA 

ADMINISTRACION, para que, mediante acto administrativo motivado, declare 

la caducidad del contrato, lo dé por terminado y ordene su liquidación en el 

estado en que se encuentre.  

 

La caducidad también podrá ser declarada, entre otras causales ordenadas 

por la ley o reglamentos, las cuales se entienden incorporadas al respectivo 

negocio jurídico, por las previstas en las leyes 40 de 1993, 80 de 1993, 418 de 

1997 (modificada por la ley 782 de 2002 y prorrogada por ley 1106 de 2006), 

610 de 2000 y el artículo 5º del decreto 280 de 2002. 

 

En firme el acto administrativo por medio del cual se declara la caducidad, se 

hará efectiva la garantía constituida para amparar el cumplimiento del 

contrato y se procederá al cobro de la pena pecuniaria correspondiente. 

 

 

4.14. RIESGOS CONTRACTUALES PREVISIBLES 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

4.14.1. RIESGOS QUE ASUME EL CONTRATISTA 

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato el Contratista asume los 

efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este 

Contrato al igual que respecto a los que logre determinar. 

 

En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se 

listan a continuación de manera  general,  además  de  aquellos  que  se  

desprendan  de  otras  cláusulas  o estipulaciones de este Contrato, sus anexos 

y sus Apéndices o que se deriven de la naturaleza de este Contrato. 

 

Por lo tanto, no procederán reclamaciones del Contratista basadas en el 

suceso de alguno de los riesgos asumidos por el Contratista y –

consecuentemente- el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E no hará reconocimiento 

alguno, ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que 

permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de 

estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 

expresamente pactados en el presente Contrato. 

 

1. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en 

los  precios de mercado de los materiales, los insumos, tarifas, jornales, 

asesorías y las cantidades de obra, entre otros, necesarios para ejecutar 

en los términos de este Contrato y de sus Apéndices todas las labores de 

las  Etapas de: Iniciación, Mantenimiento y Rehabilitación. 

 

2. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones de 

la tasa  de interés, tasa de cambio y de la evolución de la devaluación 

real observada frente a la estimada inicialmente por el  Contratista. 

 

3.   Los  efectos,  favorables o desfavorables,  de  la  alteración  de  las  

condiciones de  financiación diferentes a los pagos, como consecuencia de la 

variación en las variables del  mercado,  toda  vez  que  es  una  obligación 

contractual  del  Contratista  viabilizar  y  obtener mecanismos para 

complementar el esquema de financiación conjuntamente con los recursos 

del HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- para la ejecución del Proyecto, para lo 

cual el Contratista tiene plena libertad de establecer con los Prestamistas, las 

estipulaciones atinentes al contrato de mutuo –o cualquier otro mecanismo de   

financiación-   necesario   para   el   desarrollo   del   Proyecto,   y   no   existirán   

cubrimientos   o compensaciones de parte del ENTIDAD CONTRATANTE, como 

consecuencia de la variación supuesta o real entre cualquier estimación inicial 

de las condiciones de financiación frente a las realmente obtenidas. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

4.   Los efectos desfavorables, de todos y cualesquiera daños, perjuicios o 

pérdidas de los bienes de su propiedad causados por terceros, sin perjuicio de 

su facultad de exigir a terceros la reparación o indemnización de los daños y 

perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

 

5.   En general,  los efectos,  favorables o desfavorables,  de las variaciones de  

los  componentes económicos, fiscales, legales y técnicos necesarios para 

cumplir con las obligaciones del Contratista necesarias para la cabal 

ejecución de los Contratos, relacionadas entre otras, con la contratación de 

personal,  las  labores  administrativas,  los  procedimientos  constructivos  

utilizados,  los  equipos  y materiales requeridos, el manejo ambiental y social y 

el manejo del tráfico. 

 

4.14.2. RIESGOS QUE ASUME LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

A partir de la fecha de suscripción del Contrato, la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E- asume, única y exclusivamente, los efectos derivados de los riesgos que 

se listan a continuación, además de aquellos que de manera expresa y clara 

se desprendan de otras cláusulas o estipulaciones del Contrato y sus 

apéndices y/o Matriz de Riesgos. 

 

En todo caso, cuando de la ocurrencia de tales riesgos, se desprenda una 

obligación de pagar una suma de dinero al Contratista, se entenderá que tal 

suma de dinero será cancelada en los términos establecidos en las cláusulas 

aplicables: 

 

1.  En el evento que se requiera realizar una expropiación judicial. 

 

1.  Los efectos desfavorables originados por nuevas normas durante la 

ejecución del contrato y que sean aplicables al proyecto. Los efectos, 

favorables o desfavorables, de las variaciones en la legislación 

Tributaria, de tal manera que El HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E asumirá  

los  efectos  derivados  de  la  variación  de  las  tarifas  impositivas,  la  

creación  de  nuevos impuestos, la supresión o modificación de  los 

existentes, y en general cualquier evento que modifique las condiciones 

tributarias existentes al momento de la presentación de la Propuesta 

 

4.14.3. MATRIZ DE RIESGOS 

 

Se anexa a este documento, la matriz de riesgos asociada a la ejecución del 

contrato, en cumplimiento del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 con referencia 

a la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles del proyecto. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

4.15. GARANTÍA ÚNICA 

 

EL CONTRATISTA deberá a constituir a favor de LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.E, en formato para entidades estatales, en los términos establecidos en la 

normatividad vigente, una garantía que incluya los siguientes amparos: 

 

4.17.1 De cumplimiento 

 

Por un monto equivalente al diez por ciento (10%)  del valor del contrato, por 

el término de duración del contrato y cuatro (04) meses más.  Esta cobertura 

también debe incluir las obligaciones del pago por el asegurador de las multas 

y la  cláusula  penal en los porcentajes señalados en el contrato. 

 

4.17.2 De salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales 

Por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, 

por el término de duración del contrato y tres (3) años más. 

 

4.17.3 De estabilidad de la obra 

 

Por el  diez por ciento (10%) del valor total de la obra y por el término de cinco 

(5) años contados a partir de la fecha de  suscripción del acta de recibo a 

satisfacción de la totalidad de la obra. El amparo cubrirá la totalidad de los 

perjuicios que se ocasionen por la pérdida total o parcial de la obra, 

imputables al contratista, o por los deterioros que la misma sufra y que 

igualmente sean imputables al contratista.  

 

4.17.4 De responsabilidad civil extracontractual 

 

Por el DIEZ POR CIENTO  

(10%) del valor total del contrato  y no menor a 200 smlmv, por el término de su 

duración.  Deberá constituirse en póliza anexa, conforme a lo dispuesto en la 

normatividad vigente que regula la materia. En ésta póliza deberán figurar en 

forma conjunta como asegurado EL HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- y EL 

CONTRATISTA y como beneficiado el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- y los 

terceros afectados. 

 

 

4.17.5 Término para su entrega  

 

EL CONTRATISTA entregará a LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- a más tardar 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, las 



        

   

 

 

 

 

 

  

garantías a las que se refiere el presente numeral, con excepción de la 

relacionada con la estabilidad de obra, la cual podrá otorgarse por EL 

CONTRATISTA a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día 

de recibo de la obra a satisfacción, y su aprobación por LA HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E- será condición previa para realizar el último pago del contrato. 

En caso de que EL CONTRATISTA no entregue dentro del plazo antes señalado 

las respectivas garantías LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E podrá adelantar las 

sanciones contractuales que estime pertinentes.  

 

4.17.6 Requisitos generales 

 

En la garantía deben figurar como afianzadas cada una de las personas que 

integran la parte contratista. Los amparos de estabilidad de la obra, salarios y 

prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, en su oportunidad y en 

forma conjunta, a favor de LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 

4.17.7 Suficiencia de las garantías 

 

EL CONTRATISTA debe mantener durante la vigencia del contrato, la 

suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que 

el plazo de ejecución del contrato y/o su valor se amplíe o aumente, 

respectivamente, EL CONTRATISTA deberá proceder a ampliar la vigencia de 

las garantías y/o el valor amparado de las mismas, según sea el caso, como 

condición previa y necesaria para el pago de las facturas pendientes de 

pago. 

 

De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor 

se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de 

los amparos cuya vigencia debe  prolongarse con posterioridad al 

vencimiento del plazo de ejecución del contrato y/o de recibo del informe 

final, el valor amparado también debe reponerse cuando el mismo se afecte 

por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad a tales fechas. 

  

El pago de todas las primas y demás gastos que generen la constitución, el 

mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, 

será de cargo exclusivo de EL CONTRATISTA. 

 

4.16. CESIÓN 

 

El presente contrato se celebra en consideración a las calidades de EL 

CONTRATISTA; en consecuencia, no podrá cederlo en todo ni en parte, a 

ningún título, sin el consentimiento expreso, previo y escrito de LA ENTIDAD 



        

   

 

 

 

 

 

  

CONTRATANTE. Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la 

suscripción de un documento por parte del cedente, el cesionario y la 

aprobación de LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 

4.17. SUBCONTRATOS 

 

En el evento en que EL CONTRATISTA subcontrate parcialmente la ejecución 

del contrato, deberá hacerlo con personas naturales o jurídicas que tengan la 

idoneidad y capacidad para desarrollar la actividad subcontratada.  

 

No obstante lo anterior, EL CONTRATISTA continuará siendo el único 

responsable ante LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- por el cumplimiento de las 

obligaciones del contrato. En todo caso, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- se 

reserva el derecho de solicitar a EL CONTRATISTA cambiar al(los) 

subcontratista(s) cuando, a su juicio, éste(os) no cumpla(n) con las calidades 

mínimas necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 

 

4.18. CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA SOBRE LAS CONDICIONES PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Se entiende por las partes que EL CONTRATISTA ha hecho sus propias 

averiguaciones, estudios y proyecciones, y ha analizado las condiciones 

técnicas, sociales, de orden público, climatológicas, ambientales y las demás 

circunstancias relevantes bajo las cuales se adelantará la ejecución de la 

obra. En consecuencia, se considera conocedor de todos los elementos 

necesarios para tomar la decisión de asumir totalmente, a su riesgo, las 

obligaciones derivadas del contrato, tal como efectivamente lo hace con la 

presentación de la propuesta y, posteriormente, de resultar adjudicatario, con 

la suscripción del mismo. 

 

4.19. INDEMNIDAD 

 

INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su propio 

costo a LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E de cualquier pleito, queja o 

demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y 

gastos provenientes de actos y omisiones del contratista en el desarrollo de 

este contrato.  

 

EL CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los 

mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten 

reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra LA ENTIDAD CONTRATANTE, 

con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la 

ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 



        

   

 

 

 

 

 

  

reclamaciones o demandas contra LA ENTIDAD CONTRATANTE, esta entidad 

podrá comunicar la situación por escrito a EL CONTRATISTA. En cualquiera de 

dichas situaciones, EL CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los 

intereses de LA ENTIDAD CONTRATANTE, para lo cual contratará profesionales 

idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo de los honorarios de 

éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere.  

 

Si LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- estima que sus intereses no están siendo 

adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito a EL CONTRATISTA, 

caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si LA HOSPITAL CIVIL 

DE IPIALES E.S.E lo estima necesario, asumirá directamente la misma. En este 

último caso, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E cobrará y descontará de los 

saldos a favor del contratista todos los costos que implique esa defensa, más 

un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de 

administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor de EL 

CONTRATISTA, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- podrá proceder, para el 

cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo 

cual este contrato, junto con los documentos en los que se consignen dichos 

valores, prestará mérito ejecutivo. 

 

4.20. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 

Las partes podrán buscar solucionar en forma ágil y directa las diferencias y 

discrepancias surgidas de la actividad contractual, mediante la conciliación, 

transacción o los mecanismos que las partes acuerden, según los 

procedimientos establecidos por la ley. 

 

4.21. PERFECCIONAMIENTO 

 

El contrato se perfecciona con la suscripción del mismo por las partes y con el 

registro presupuestal. 

 

4.22. REQUISITOS DE EJECUCIÓN 

 

Perfeccionado el contrato, para su ejecución se requiere: 

4.22.1. Por parte del CONTRATISTA 

 

1. Constituir oportunamente las garantías previstas en el contrato. 

2. Cancelar los derechos de publicación. (cuando aplique). 

3. Suscribir el acta de inicio 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

NOTA 1: Para el cumplimiento de los requisitos señalados en los puntos 1 y 2 

del presente numeral, EL CONTRATISTA dispone de cinco (05) días 

hábiles, contados a partir de la suscripción del contrato. 

 

4.22.2. Por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE 

 

1. Aprobar la garantía que ampara el contrato cuando esta cumple las 

condiciones establecidas en el contrato.  

 

Lo señalado en el presente numeral, se entiende sin perjuicio de los demás 

requisitos y obligaciones que EL CONTRATISTA debe acreditar o cumplir para la 

suscripción del acta de inicio y el desembolso del anticipo. 

 

4.23. TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato se entenderá  terminado, en los siguientes eventos: 

1. Orden legal o judicial. 

2. Vencimiento del plazo de duración pactado, incluido el de su 

liquidación. 

3. Mutuo acuerdo de las partes. 

4. Declaratoria de caducidad. 

5. Las demás causas de terminación dispuestas en la ley. 

 

4.24. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

 

Ninguna de las partes será responsable por el no cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo derivado de circunstancias ajenas a ellas y cuya 

ocurrencia fue imprevisible e irresistible de conformidad con lo establecido en 

la ley.  

 

En estos casos, de común acuerdo, se señalarán nuevos plazos y se 

establecerán las obligaciones que cada parte asume para afrontar la 

situación. Cada una de las partes se obliga a comunicarle a la otra por escrito, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ocurrencia, los hechos que 

en su concepto constituyan caso fortuito o fuerza mayor. 

 

La parte afectada con el caso fortuito o fuerza mayor debe realizar todo 

esfuerzo razonable para minimizar sus efectos y evitar su prolongación y no se 

exonerará del cumplimiento de las obligaciones pertinentes si omite la citada 

comunicación. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Las suspensiones del plazo del contrato debido a las circunstancias 

establecidas en el presente numeral se sujetarán a lo dispuesto en el presente 

documento. 

 

La ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor no dará lugar a 

indemnizaciones o compensaciones a favor de la parte que resulte afectada. 

 

4.25. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 

Al producirse una cualquiera de las causas de terminación del contrato, se 

procederá a su liquidación. 

De acuerdo al Artículo 11 de la Ley 1150 y decreto reglamentario  1510 de 

2013, una vez cumplidas las obligaciones surgidas del contrato la liquidación 

del contrato se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos 

de condiciones o sus equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para 

el efecto. 

  

De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) 

meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 

contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, 

o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa 

notificación o convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a 

un acuerdo sobre su contenido, la Secretaría tendrá la facultad de liquidar en 

forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, 

la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años 

siguientes al vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de 

mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 

del C. C. A. 

 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por 

mutuo acuerdo, y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 

relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

Lo anterior para que las partes puedan poner fin a las posibles divergencias 

presentadas y poder declararse a paz y salvo. 

 

4.26. PUBLICACIÓN 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

De acuerdo con la normatividad pertinente, EL CONTRATISTA se obliga a 

pagar, oportunamente, el importe correspondiente a la publicación del 

contrato. (Cuando Aplique) 

 

4.27. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN 

 

El proponente adjudicatario deberá presentar un documento que contenga la 

organización planteada para la realización del proyecto en el tiempo 

establecido en el presente pliego de condiciones. El documento debe 

contener al menos la descripción de lo señalado en los siguientes literales: 

 

a. Descripción de las funciones y responsabilidades del personal principal 

requerido para la ejecución del proyecto. 

b. Cronograma de actividades, determinando el mínimo de frentes de 

trabajo programados para dar estricto cumplimiento con el tiempo de 

ejecución del proyecto. 

 

4.28. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 

EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende 

prestado con la suscripción del presente contrato, que los recursos que 

componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del 

terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 

actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en 

desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades 

antes descritas. Para efectos de lo anterior, EL CONTRATISTA autoriza 

expresamente a LA ENTIDAD CONTRATANTE, para que consulte los listados, 

sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar 

algún reporte, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- procederá a adelantar las 

acciones contractuales y/o legales que correspondan. EL CONTRATISTA se 

obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus 

socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos 

de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, 

particularmente, de las anteriormente enunciadas”. 

 

4.29. GASTOS.  

 

Todos los gastos que se requieran para el perfeccionamiento y legalización del 

contrato e iniciación del plazo de ejecución del mismo, serán por cuenta del 

contratista, así como los impuestos a que haya lugar.  

 

4.30. IMPUESTOS Y RETENCIONES.  

 



        

   

 

 

 

 

 

  

Serán de cargo de  EL CONTRATISTA, todos los impuestos que se causen, con 

ocasión o por efecto del presente contrato, incluyendo su ejecución hasta su 

liquidación, según la tarifa establecida legalmente. Igualmente, sobre los 

desembolsos realizados, el CONTRATANTE  efectuará la respectiva retención y 

descuento por concepto de impuestos, especialmente aquellos que se causen 

en forma sucesiva durante la ejecución del contrato.  

 

Una  vez   EL CONTRATANTE pague el  IVA, será   responsabilidad   de   EL 

CONTRATISTA   declarar   y   pagar    este    tributo, por lo   tanto   asumirá   las    

consecuencias    penales y   fiscales   por   cualquier   omisión o falla al 

respecto.  



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

ANEXOS 

CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO 

 

 

__________________________________, identificado con la cédula de ciudadanía 

No ______________de _____________, quien en calidad de ______________ obra 

en nombre del HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E en adelante LA HOSPITAL CIVIL 

DE IPIALES E.S.E- y _____________________________, identificado con cedula de 

ciudadanía No __________ de ___________, quien obra en nombre propio (o en 

representación legal de la firma xxxxxx), en adelante EL CONTRATISTA, quien 

manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en 

causal alguna de inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar, (EN CASO 

QUE SEA CONSORCIO, UNION TEMPORAL O PERSONA JURIDICA SE DEBERÁ 

COLOCAR LO SIGUIENTE “quien manifiesta bajo la gravedad del juramento 

que ni él ni la sociedad, sociedades o personas naturales que conforman el 

CONSORCIO o la UNION TEMPORAL, se encuentran incursas en causal alguna 

de inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar”) hemos convenido 

celebrar el presente Contrato cuyo OBJETO ES: xxxxxxxxxxx”., el cual se regirá 

por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, el cual 

fue adjudicado mediante Resolución No. ___ de 2013, previa Licitación pública 

No. 002 de 2013, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que el HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E- mediante Resolución No. ___ de ____, se ordenó la 

apertura del proceso de licitación pública No. 0022013, cuyo objeto es 

CONSTRUCCION  DE LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS UCI EN EL  HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E –DEPARTAMENTO DE NARIÑO 2) Que teniendo en cuenta 

la cuantía del proceso se siguió el procedimiento de licitación pública descrito 

en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. 3) Que según consta en el Acta de 

Cierre de la Licitación Pública se presentaron propuestas de: ____________. 4) 

Que una vez evaluadas las propuestas por el comité de adjudicaciones de la 

Entidad, mediante acta de comité de fecha __ de ____ de ____, se 

recomienda adjudicar del proceso de licitación pública No. 002 de 2013 al 

proponente ______________________, por estimar que es la propuesta más  

favorable para la Entidad y a los fines que busca, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1510 de 2013 y el 

pliego de condiciones. 5) Que el Ordenador del Gasto mediante acto 

administrativo de fecha_____________, adjudicó proceso de licitación pública 

No. 002 de 2013, al proponente ______________ 6) Que la Entidad cuenta con la 

disponibilidad presupuestal suficiente para atender las obligaciones que 

emanen del presente contrato, a través del Certificado Presupuestal No. Xxxx 

de fecha, expedido por el responsable del presupuesto. 7) Que con base en 

las anteriores consideraciones hemos acordado celebrar el presente Contrato, 



        

   

 

 

 

 

 

  

con observancia de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus 

normas concordantes y reglamentarias, en ejercicio de la autonomía de la 

voluntad, las partes convienen celebrar el presente Contrato y de 

conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- El 

objeto del contrato es la ejecución del proyecto CONSTRUCCION DE LA 

UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS EN EL  HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E –

DEPARTAMENTO DE NARIÑO.  que se va a realizar en el Ente Territorial.  

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- Para la celebración y ejecución del 

presente contrato el CONTRATISTA se obliga a:  

1. Acatar la Constitución, la Ley y demás normas pertinentes.  

2. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la 

Licitación, la propuesta y el contrato que se suscriba. 

3. Cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, financieras y 

comerciales exigidas en los pliegos y consignadas en la propuesta. 

4. Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones de la 

Licitación, los documentos y requisitos de orden técnico, exigidos como 

condición previa e indispensable para suscribir el acta de iniciación del 

contrato. 

5. Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del 

objeto del contrato.  

6. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás trabajos que se 

le soliciten en desarrollo del contrato.  

7. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 

impartan por parte de LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- y  LA 

INTERVENTORÍA DEL CONTRATO. 

8. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 

evitando dilaciones y entrabamientos. 

9. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la 

ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 

10. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea 

suministrada para el desarrollo del objeto del contrato.  

11. El contratista deberá reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, 

cualquier daño o perjuicio que ocasione en el sitio de la obra. 

12. Radicar las facturas de cobro por trabajos ejecutados y ajustes dentro de 

los plazos convenidos.  

13. Para adelantar el trámite y aprobación de las facturas, el contratista 

deberá presentar a la Interventoría, un informe de avance de ejecución de 

obra y los comprobantes de afiliación y pago de los aportes al Sistema 

General de Seguridad Social Integral (pensiones, salud y riesgos 

profesionales) y parafiscales del personal destinado a la ejecución de la 

obra. 

14. Seleccionar para la ejecución de la obra, personal altamente calificado e 

idóneo, en lo posible mano de obra de la región, que cumpla como 



        

   

 

 

 

 

 

  

mínimo con los requisitos exigidos en la parte técnica de los pliegos y los 

demás que sean necesarios para la correcta ejecución de la obra. 

15. Propender para que en la ejecución de las obras objeto del convenio, se 

vincule a la población de red Unidos.  

16. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los 

términos del mismo. 

17. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la 

ejecución del contrato. 

18. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes al medio 

ambiente, urbanismo, seguridad industrial e higiene. 

19. Entregar los planos récord de obra dentro de los quince (15) días siguientes 

a la suscripción del acta final de obra, cuando ello aplique. 

20. Acoger las directrices definidas por el área competente de LA ENTIDAD 

CONTRATANTE, para el personal de perfil social del Contratista. 

21. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y 

aportes Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 

de 2002 y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en 

cuenta durante la ejecución y liquidación del contrato. 

22. Instalar la valla de información del proyecto. 

23. Constituir las garantías respectivas. 

24. Es obligación del CONTRATISTA que el personal técnico constructor o 

maestro de obra dispuesto para el contrato, cuente con la matrícula 

correspondiente (cuando aplique de acuerdo con la normatividad 

vigente).  

25. El CONTRATISTA se obliga a cumplir con todos los compromisos establecidos 

en los pliegos de condiciones y a los establecidos en su propuesta, así 

como a todos los establecidos y/o definidos durante la ejecución del 

contrato.  

26. El CONTRATISTA se obliga a instalar y disponer del equipo necesario para la 

obra, desde el momento en que el Interventor y/o supervisor del contrato lo 

disponga.  

27. El CONTRATISTA se obliga a mantener al frente de las obras el personal 

mínimo requerido, aceptado y avalado por LA INTERVENTORÍA. El Ingeniero 

Residente de la obra deberá estar autorizado para actuar en nombre del 

CONTRATISTA y para decidir con el INTERVENTOR cualquier asunto relativo a 

los trabajos contratados. Todos los empleados y obreros para la obra serán 

nombrados por el CONTRATISTA quien deberá cumplir con todas las 

obligaciones legales sobre la contratación del personal colombiano y 

extranjero, en caso que se requiera.  

28. El CONTRATISTA organizará los trabajos de tal forma que los procedimientos 

aplicados sean compatibles no sólo con los requerimientos técnicos 

necesarios, sino con las disposiciones legales, las normas especiales para la 

gestión y obtención de las autorizaciones y permisos específicos requeridos 



        

   

 

 

 

 

 

  

para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales. Cualquier 

contravención a los preceptos anteriores será de responsabilidad del 

CONTRATISTA, y el INTERVENTOR por esta causa podrá ordenar la 

modificación de los procedimientos o la suspensión de los trabajos. Los 

permisos, autorizaciones, licencias y concesiones sobre recursos naturales 

de carácter regional serán tramitados y obtenidos por cuenta y riesgo del 

contratista previamente a la iniciación de las actividades correspondientes.  

29. El CONTRATISTA garantiza a LA ENTIDAD TERRITORIAL, que cumplirá a 

cabalidad con los requerimientos ambientales legales, reglamentarios y 

contractuales, y que no generará daño o perjuicio a LA ENTIDAD 

TERRITORIAL o a terceros por esta causa; por lo tanto, las sanciones que por 

este concepto imponga la Autoridad Ambiental se pagarán directamente 

por el CONTRATISTA, quien, mediante el presente documento, autoriza que 

le sea descontado del saldo insoluto del valor del contrato. El CONTRATISTA 

deberá cumplir con todas las disposiciones que sobre seguridad social haya 

emitido, tanto LA ENTIDAD TERRITORIAL como el Ministerio de la Protección 

Social, así como las normas vigentes de LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- 

correspondientes. Deberá tener especial cuidado para salvaguardar la 

integridad física de los trabajadores y de la comunidad directa e 

indirectamente afectada y deberá adjuntar a cada acta de obra un 

informe al respecto. Cuando la INTERVENTORÍA establezca que existe 

incumplimiento en este aspecto por parte del CONTRATISTA, informará en 

primera instancia a LA ENTIDAD CONTRATANTE, para efecto de las 

sanciones previstas por incumplimiento. 

 

El CONTRATISTA debe cumplir con todas las disposiciones vigentes sobre 

seguridad industrial y salud ocupacional vigentes en el país e igualmente 

con las normas vigentes de HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

correspondientes.Adicionalmente el CONTRATISTA debe presentar los 

documentos que se señalan a continuación: 

 

a. Acreditar el Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, 

debidamente aprobado por la Interventoria, de la Protección Social de 

Colombia. 

b. Presentar el panorama de riesgos para el proyecto, conforme con las 

normas. Requisitos mínimos para su elaboración. 

c. Presentar el plan de inducción a desarrollar durante el proyecto el cual 

debe incluir charlas diarias de cinco minutos que incluyan temas 

relacionados con la seguridad industrial. 

 

30. Las demás que por ley o contrato le correspondan y las establecidas en el 

pliego de condiciones base del proceso de selección. 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

PARÁGRAFO: El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los 

actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del 

contrato, cuando con ellos cause perjuicio a LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES 

E.S.Eo a terceros. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE.- Para la celebración y 

ejecución del presente contrato, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- se obliga 

a: 

 

1. Pagar por intermedio del área financiera lo contemplado en la forma 

establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por 

el CONTRATISTA, previa autorización expresa del interventor y acatando los 

formatos de la entidad pagadora. 

2. Cuando la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E aporte recursos, pagar al 

Contratista, las suma referente a tales recursos. 

3. Poner a disposición del contratista, los bienes y lugares que se requieran para 

el desarrollo del proyecto.  

4. Asignar un supervisor del proyecto, quien mantendrá la interlocución 

permanente  y directa con el Contratista y con el Interventor. 

5. Entregar al Contratista la información que éste requiera para el cabal 

cumplimiento de las actividades relacionadas con las obras, así como con las 

especificaciones técnicas de las mismas. 

6. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA 

de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la Licitación.  

7. Tramitar las licencias y permisos necesarios para la ejecución de las obras 

ante las entidades competentes, cuando ello hubiere lugar. 

8. Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos 

consagrados por la Ley.  

9. Solicitar al CONTRATISTA la instalación de la valla de información del 

proyecto . 

10. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 

 

CUARTA: PLAZO.- El plazo de ejecución del presente contrato será de OCHO 

Meses, contados a partir de la aprobación de la garantía única de 

cumplimiento pactada y suscripción del acta de inicio la cual deberá ser 

suscrita dentro de los xxx días hábiles siguientes de la firma del contrato 

  

QUINTA: VALOR DEL CONTRATO.- Para todos los efectos fiscales y legales el valor 

del presente contrato es la suma de XXXXXXXXXXXXXXX, correspondiente a los 

valores y cantidades relacionadas en el formato de la propuesta presentada y el 

cual hace parte integral del presente contrato, (Incluido el AIU y todos los 



        

   

 

 

 

 

 

  

impuestos locales y nacionales a que haya derecho). SÉXTA: FORMA DE PAGO.- 

LA ENTIDAD CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA el valor del contrato en 

catas parciales de obra aprobadas por el interventor y que corresponderán al 

valor que resulte de multiplicar las cantidades de obras ejecutadas por los 

precios unitarios las cuales se pagarán dentro de los diez (10) días calendarios 

siguientes a su radicación. Las actas, las deberá presentar el CONTRATISTA 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del respectivo 

mes de ejecución.. PARÁGRAFO.-REGLAS COMUNES PARA LOS PAGOS Y LA 

ENTREGA DE RECURSOS.- Los pagos y la entrega de recursos relacionados con 

el contrato quedan sometidos, además de las condiciones anteriormente 

previstas, a las siguientes reglas: a) Deberán ser refrendados por el Interventor  

en los formatos suministre para el efecto y contener el visto bueno de la 

CONTRATANTE. b) El contratista deberá acreditar el cumplimiento de las 

obligaciones señalada en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, 

adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. c) Se realizarán dentro de 

los diez (10) días calendario siguientes a las fechas de radicación de las 

facturas o cuentas, según sea el caso, o de la fecha en que el contratista 

subsane las glosas que se le formulen. d) Toda vez que los impuestos y 

retenciones que surjan por la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

corren por cuenta del contratista. e) Todos los documentos de pago deberán 

ser avalados por el Interventor. SÉPTIMA: INFORMES.- EL CONTRATISTA deberá 

presentar los informes  escritos que le solicite la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- a 

través del Interventor. Así mismo, deberá presentar los informes establecidos en 

el pliego de condiciones base del proceso de selección. OCTAVA: AJUSTES: El 

presente contrato no será sujeto de ajustes, por encontrarse bajo el sistema a 

precio fijos PARÁGRAFO PRIMERO – Para el sistema de precios unitarios firmes y 

fijos sin fórmula de ajuste,, el valor definitivo del contrato será la suma de los 

resultados que se obtengan al multiplicar las cantidades ejecutadas por el 

contratista y entregadas a LA CONTRATANTE e INTERVENTORIA  a su entera 

satisfacción, por los valores o precios unitarios fijos pactados para el respectivo 

ítem según la  propuesta económica que hace parte integral del presente 

documento. Se entiende por precio unitario fijo el valor por unidad de recurso, 

obra, trabajo, servicio o bien, señalado por el contratista en su propuesta 

económica, el cual remunera la totalidad de las actividades, costos –directos e 

indirectos-, gastos, transportes, servicios, utilidad, salarios, honorarios, materiales, 

equipos, herramientas, administración, prestaciones, incrementos, asesorías, 

software y/o suministros que sean necesarios para la ejecución del contrato. LA 

CONTRATANTE no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado o 

solicitado por el contratista en relación con los costos, gastos o actividades 

adicionales que aquel requería para la ejecución del contrato y que fueron 

previsibles al momento de la presentación de la propuesta. PARÁGRAFO 

SEGUNDO- Se entiende por cantidades de obra las estimadas por LA 

CONTRATANTE, según el anexo técnico de los pliegos de condiciones y 



        

   

 

 

 

 

 

  

presentadas en la propuesta económica del contratista, las cuales son 

aproximadas y están calculadas según las necesidades estimadas de la obra 

objeto del presente contrato, razón por la cual se podrán aumentar, disminuir o 

suprimir durante la ejecución de la misma. Para la ejecución del proyecto. 

Dentro de los primeros diez (10) días calendarios de inicio conjuntamente entre el 

contratista y el Interventor revisarán las actividades y cantidades a ejecutar y 

conceptuarán sobre la precisión de éstas, las cuales se podrán aumentar, 

disminuir o suprimir durante la ejecución de las obras, previa revisión por parte de 

la Interventoría y aprobación de LA CONTRATANTE, tales variaciones no viciarán 

ni invalidarán el contrato. PARAGRAFO TERCERO- El contratista está obligado a 

ejecutar las mayores cantidades de obra que resulten necesarias para la 

ejecución del objeto contractual, a los mismos precios contenidos en la  

“Propuesta Económica”, previa autorización de la Interventoría. En caso de 

presentarse mayores cantidades de obra, estas podrán compensarse mediante 

acta suscrita entre el interventor y el contratista.  Cuando las mayores cantidades 

de obra impliquen el aumento del valor estimado del contrato, antes de ser 

autorizadas por la Interventoría y ejecutadas por el contratista, será necesaria la 

celebración contrato adicional correspondiente, previa verificación de que 

exista disponibilidad de recursos para cubrir el pago de las mayores cantidades 

de obra. En este caso, deberá procederse a la ampliación de las garantías, de 

manera previa a la ejecución de las cantidades de obra que impliquen un 

mayor valor. Para establecer las mayores o menores cantidades de obra  El 

CONTRATISTA dispondrá de diez (10) días calendario a partir del acta de inicio de 

la ETAPA 2 – EJECUCION DE LA OBRA[U1], para revisar el proyecto y manifestar 

observaciones relacionadas con las cantidades de obra inicialmente 

presentadas. PARAGRAFO CUARTO.-Son ítems o actividades no previstas 

aquellas necesarias para el cumplimiento del objeto y  finalidades perseguidas 

con el contrato, pero cuya ejecución no fue pactada.  Si durante el desarrollo 

de la obra surge la necesidad de ejecutar ítems o actividades de obra no 

previstos contractualmente, el contratista los deberá ejecutar, previa 

celebración del contrato adicional correspondiente.  La necesidad de ejecutar 

los nuevos ítems de obra será determinada por LA CONTRATANTE, previo 

concepto de la Interventoría. Le está prohibido al contratista ejecutar ítems o 

actividades de obra no previstos en el contrato, sin que, previamente, se haya 

suscrito el respectivo contrato adicional. Cualquier ítem que ejecute sin la 

celebración previa del documento contractual será asumido por cuenta y riesgo 

del contratista, de manera que LA CONTRATANTE no reconocerá valores por tal 

concepto. PARÁGRAFO QUINTO.- Para la determinación del precio de los ítems o 

actividades no previstos y, por lo tanto, para la elaboración del análisis de 

precios unitarios, por parte del contratista, se tendrá en cuenta el valor de los 

insumos, entendido como aquel que corresponde a las tarifas de los equipos, 

precios de los insumos y/o materiales básicos y las tarifas de personal, contenido 

en los respectivos análisis de precios unitarios de los ítems o actividades previstas 



        

   

 

 

 

 

 

  

y en la lista de precios de insumos. En el evento en que en el análisis de los 

precios unitarios de los ítems o actividades previstas y/o en la lista de precios de 

insumos se hayan consignado valores diferentes para un mismo insumo, se 

aplicará el menor valor. Si el precio de uno o algunos de los insumos necesarios 

para la determinación del valor del nuevo ítem o actividad no se encuentra en 

los análisis de precios unitarios, ni en la lista de precios de insumos, será acordado 

entre el contratista y el interventor y sometido a la aprobación del 

CONTRATANTE. Los precios que se acuerden por los ítems o actividades no 

previstos, en ningún caso, serán superiores a los del mercado al momento en que 

el que se celebre el contrato adicional. En el caso en que dentro de los diez (10) 

días calendarios siguientes a la comunicación en la que la Interventoría informe 

al contratista sobre la necesidad de ejecutar el ítem o actividad no previsto, se 

harán efectivas las garantía, previo el procedimiento del debido 

proceso.NOVENA: INTERVENTORÍA.- La Interventoría será contratada por El 

Hospital, quien tendrá además de las funciones que por la índole y naturaleza 

del contrato le sean propias, las siguientes: a) Verificar, revisar y aprobar el 

cumplimiento de los requisitos y documentos de orden técnico exigidos por EL 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- en los términos de la Licitación como requisito 

indispensable para suscribir el acta de iniciación del contrato. b) Certificar la 

ejecución del trabajo contratado dentro de las condiciones exigidas. c) Vigilar 

que los trabajos se ejecuten técnicamente. d) Levantar y firmar las actas 

respectivas. e) Informar al funcionario responsable por la Alcaldía, sobre el 

desarrollo del contrato de obra. f) Elaborar oportunamente el acta de 

liquidación del contrato obra. g) Velar para que se mantengan vigentes todas 

las pólizas que amparen el contrato de obra. h) Informar a la compañía de 

seguros o entidad bancaria, garante del contrato, sobre los incumplimientos 

del CONTRATISTA. i) Aplicar en forma estricta las medidas de control para que 

el CONTRATISTA cumpla con los aportes a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y demás 

normas concordantes. DÉCIMA: GARANTIA ÚNICA.- Para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato, 

EL CONTRATISTA se obliga a constituir en un Banco o Compañía de Seguros 

legalmente autorizada para funcionar en Colombia, a favor de la HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E-, una Garantía de Cumplimiento que ampare: 1) 

Cumplimiento del contrato, en cuantía equivalente al 10% del valor del 

contrato, con una vigencia igual a la duración del contrato y CUATRO (4) 

MESES MAS. 2) Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones de 

personal que haya de utilizar para la ejecución del presente contrato, en 

cuantía equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del valor del contrato, con 

una vigencia igual a la duración del contrato y TRES (3) AÑOS más.  3) De 

estabilidad de la obra y buena calidad de los materiales utilizados, en cuantía 

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del contrato, con una vigencia 



        

   

 

 

 

 

 

  

de CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 

recibo final y definitivo de las obras a satisfacción por parte de la ENTIDAD 

CONTRATANTE. 4) EL CONTRATISTA, deberá constituir a favor de la HOSPITAL 

CIVIL DE IPIALES E.S.E amparo autónomo de responsabilidad Civil 

Extracontractual, contra reclamaciones de terceros, por daños causados a 

bienes o personas con ocasión de la ejecución de la obra objeto del presente 

contrato, en cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor de este 

contrato, con una vigencia igual al término de duración del mismo. Estas 

garantías deberán presentarse a la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E junto con el 

recibo de pago de prima.. PARÁGRAFO: En todo caso, la anterior garantía se 

entenderá vigente hasta la liquidación del contrato y la prolongación de sus 

efectos, y no expirará por falta de pago de la prima o por revocatoria 

unilateral. La Garantía requiere para su validez de la aprobación por parte de 

la ENTIDAD CONTRATANTE. PARÁGRAFO PRIMERO: El contratista entregará a 

ENTIDAD CONTRATANTE, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato, las garantías a las que se refiere la 

presente clausula. PARÁGRAFO SEGUNDO.- En la garantía deben figurar como 

afianzadas cada una de las personas que integran la parte contratista y sus 

porcentajes de participación. PARÁGRAFO TERCERO.- El contratista debe 

mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías 

otorgadas. En consecuencia, en el evento en que el plazo de ejecución del 

contrato y/o su valor se amplíe o aumente, respectivamente, el contratista 

deberá proceder a ampliar la vigencia de las garantías y/o el valor amparado 

de las mismas, según sea el caso, como condición previa y necesaria para el 

pago de las facturas pendientes de pago. De igual modo, el contratista 

deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la 

ocurrencia de los siniestros amparados. En el caso de los amparos cuya 

vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de 

ejecución del contrato, el valor amparado también debe reponerse cuando el 

mismo se afecte por la ocurrencia de los riesgos asegurados con posterioridad 

a tales fechas. El pago de todas las primas y demás gastos que generen la 

constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de 

las garantías, será de cargo exclusivo del contratista. DÉCIMA PRIMERA: 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- Por circunstancias de fuerza mayor, 

caso fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo consideren  pertinente, 

se podrá suspender temporalmente la ejecución del presente contrato, 

mediante la suscripción de un ACTA por parte del INTERVENTOR del contrato y 

del CONTRATISTA, en la que conste tal evento. Cuando estas circunstancias 

afecten las obligaciones del CONTRATISTA, éste deberá comunicarlas por 

escrito al INTERVENTOR y a la ENTIDAD CONTRATANTE, inmediatamente tengan 

ocurrencia, procediendo el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E a su estudio, para 

determinar su aceptación. De todo lo anterior, EL CONTRATISTA dará aviso a la 

respectiva compañía de seguros. PARÁGRAFO PRIMERO: Se entienden por 



        

   

 

 

 

 

 

  

fuerza mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y definidas por el 

artículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de 1890. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- no indemnizará los 

daños y perjuicios que sufra EL CONTRATISTA como consecuencia de la fuerza 

mayor o caso fortuito debidamente comprobado. PARÁGRAFO TERCERO: 

Reiniciado el contrato, EL CONTRATISTA deberá remitir a la ENTIDAD 

CONTRATANTE, el certificado de modificación de la garantía única, 

ajustándola en el plazo. DÉCIMA SEGUNDA: DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS- 

La HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E podrá declarar la caducidad de este 

contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contractuales por parte del CONTRATISTA que afecte de manera grave y 

directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 

paralización; o cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en 

el numeral 5o del artículo 5o de la Ley 80 de 1993 o celebre pactos o acuerdos 

prohibidos. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a indemnización para 

EL CONTRATISTA, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades 

previstas en la Ley. b) Quedarán sin efecto los derechos no causados a favor 

del CONTRATISTA. c) Se harán efectivas la garantía  a que haya lugar, las 

multas previamente decretadas y no hechas efectivas antes y la Cláusula 

Penal Pecuniaria. d) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o 

fueren a librase o entregarse a favor del CONTRATISTA. Ejecutoriada la 

Resolución de Caducidad, se dará por terminado el contrato y se ordenará su 

liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se consignarán 

las prestaciones a cargo de las partes. DÉCIMA TERCERA: MULTAS o PENAL DE 

APREMIO: La aplicación de multas se entiende sin perjuicio de que en el caso 

de mediar las causales establecidas en el contrato, la HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E-podrá declarar y hacer efectivas la cláusula penal pecuniaria. Las 

multas se harán efectivas mediante resolución motivada. Serán causales para 

imponer multas: a) Por atraso en la presentación de los documentos para 

iniciar la ejecución del contrato: La HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E aplicará a 

EL CONTRATISTA una multa del uno por ciento (1%) del valor total del contrato 

por cada día calendario que retarde la presentación de los documentos para 

iniciar la ejecución del contrato; b) Por mora o incumplimiento parcial de las 

obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato: Hasta por un valor 

equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de 

mora o de incumplimiento, sin que se superen el diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato. Estas multas serán acumulables y se contabilizarán 

separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y se causen 

por el simple atraso sin que la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.Etenga que 

demostrarlo y los perjuicios que se causen  a la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- 

por este aspecto se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la 

indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal 

pecuniaria. PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza a la HOSPITAL 



        

   

 

 

 

 

 

  

CIVIL DE IPIALES E.S.E- con la suscripción del contrato para descontar y tomar el 

valor de las multas de que tratan los literales anteriores de cualquier suma  que 

le adeude a la ENTIDAD CONTRATANTE, sin perjuicio de hacerlas efectivas de 

conformidad con la Ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Estas multas no podrán 

exceder del 20% del valor del contrato. El pago o deducción de las multas, no 

exonera al CONTRATISTA, de terminar la ejecución, ni demás obligaciones 

derivadas del presente contrato.  DECIMA CUARTA: PENAL PECUNIARIA.- EL 

CONTRATISTA se obliga para con la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E a pagar una 

suma equivalente al 20% del valor del contrato, a título de indemnización para 

imputar el valor de los perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de 

incumplimiento total o parcial de las obligaciones que por medio del presente 

documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula anterior. El 

valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva, se considerará 

como pago parcial de los perjuicios causados por tanto, la HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E podrá perseguir los demás por la vía judicial. PARÁGRAFO 

PRIMERO: EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E- con la simple suscripción del contrato, para descontar y tomar el 

valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata esta cláusula, de cualquier 

suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla 

efectiva de la garantía constituida o por Jurisdicción Coactiva. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: PROCEDIMIENTO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL 

PECUNIARIA Y/O CLÁUSULA DE MULTA O PENAL DE APREMIO: Advertida 

cualquiera de las circunstancias anotadas anteriormente, LA CONTRATANTE, 

comunicará por escrito al CONTRATISTA los hechos en que se funda el 

incumplimiento correspondiente e instará al cumplimiento de las obligaciones 

pertinentes indicando los cargos que se le formulan, citando a audiencia de 

descargos en donde EL CONTRATISTA tendrá la oportunidad de presentar sus 

descargos, solicitando el decreto de pruebas conducentes, pertinentes que le 

sirva de fundamento de sus descargo, LA CONTRATANTE, resolverá lo 

pertinente en la respectiva audiencia. Lo anterior con el fin de Garantizar el 

debido proceso, del  que habla el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, como el 

procedimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto Anticorrupción” 

y demás normas que la modifiquen aclaren o complementen. En todo caso se 

seguirá el procedimiento establecido en los pliegos de condiciones, como en 

las normas que regulan la materia.  El valor de las multas ingresará al Hospital 

para que dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De 

no existir saldo a favor del contratista, se hará efectiva la garantía única 

constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la jurisdicción competente 

DÉCIMA QUINTA: TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN 

UNILATERALES: De conformidad con el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, el 

presente contrato podrá ser terminado, modificado e interpretado 

unilateralmente por la ENTIDAD CONTRATANTE, con sujeción a lo dispuesto en 

los artículos 15 a 17 inclusive de la mencionada Ley.  DÉCIMA SEXTA: 



        

   

 

 

 

 

 

  

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO- La liquidación del contrato se hará de común 

acuerdo dentro de los cuatro (4) meses siguientes del término previsto para la 

ejecución del objeto contractual, mediante acta que suscribirán el Ordenador 

del gasto, el Contratista y el Interventor. Sí el contratista no se presenta a la 

liquidación  o las partes no llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, 

será practicada directa y unilateralmente por la HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de 

reposición, dentro de los dos (2) meses siguiente al vencimiento del término 

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del C.C.A. y 

demás normas que la complementen, adicionen o modifiquen. Para la 

liquidación será necesaria la presentación de los siguientes documentos: a) 

Copia del acta definitiva de la prestación del servicio y recibo a satisfacción 

de los las obras ejecutadas; b) Constancia suscrita por el Interventor, en la cual 

aparezca que el contratista está a paz y salvo por cualquier concepto 

relacionado con el objeto del contrato. El trámite de liquidación del contrato 

se sujetará a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  DÉCIMA 

SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES.- De conformidad 

con el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, LA HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E y el 

CONTRATISTA, buscarán solucionar en forma ágil y directa las discrepancias 

que surjan con ocasión a este contrato. Para tal efecto, se acudirá al empleo 

de los mecanismos de solución de controversias previstos en la Ley 80 de 1993, 

como  a la conciliación, amigable composición y transacción. DÉCIMA 

OCTAVA: RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA con ocasión 

de la celebración y ejecución del presente contrato responderá civil y 

penalmente por las obligaciones derivadas del mismo y por las acciones y 

omisiones que le fueren imputables y que causen daño a la ENTIDAD 

CONTRATANTE. DÉCIMA NOVENA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- El 

CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo juramento, que 

no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que 

se refiere el artículo 8º de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA: NO VINCULACIÓN 

LABORAL.- Por tratarse de un contrato de Obra, regido por la Ley 80 de 1993, EL 

CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y por lo cual no contrae 

ningún vínculo de carácter laboral con la ENTIDAD CONTRATANTE. El presente 

Contrato en ningún caso causará el pago de prestaciones sociales y demás 

inherentes a la previsión  social a favor del CONTRATISTA. VIGÉSIMA PRIMERA: 

CONOCIMIENTO DEL CONTRATISTA SOBRE LAS CONDICIONES PARA LA 

EJECUCION DEL CONTRATO: El contratista ha hecho sus propias 

averiguaciones, estudios y proyecciones y ha analizado las condiciones 

técnicas, sociales, de orden público, climatológicas, ambientales y las demás 

circunstancias relevantes bajo las cuales se adelantará la ejecución del 

contrato. En consecuencia se considera conocedor de todos los elementos 

necesarios para asumir totalmente a su costa y riesgo las obligaciones 

derivadas del contrato. VIGÉSIMA SEGUNDA: CESION DEL CONTRATO. El 



        

   

 

 

 

 

 

  

presente contrato se celebra en consideración a las calidades del 

CONTRATISTA, en consecuencia, no podrá cederlo en todo ni en parte, a 

ningún título, sin consentimiento expreso, previo y escrito de LA CONTRATANTE. 

Dicha cesión, de producirse, requerirá, para su eficacia, de la suscripción de 

un documento por parte del cedente, el cesionario y la aprobación expresa 

de LA CONTRATANTE, de acuerdo con el procedimiento interno de LA 

CONTRATANTE para tal efecto. PARÁGRAFO: CESION DE LOS DERECHOS 

ECONOMICOS DEL CONTRATO. Los derechos económicos del contrato, no 

podrán cederse en todo ni en parte, a ningún título, sin el consentimiento 

expreso, previo y escrito de LA CONTRATANTE. Dicha Cesión, de producirse 

requerirá, para su eficacia, de la suscripción de un documento por parte del 

cedente, el cesionario y la aprobación expresa de LA CONTRATANTE de 

acuerdo con el procedimiento interno del Hospital para tal efecto.VIGÉSIMA 

TERCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Hacen parte del presente contrato y 

obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) Los estudios 

previos. 2) Pliego de condiciones. 3) La ficha de evaluación, Plan Financiero 

del proyecto.4) Preevaluación de ofertas. 5) Propuesta del contratista, en la 

parte en que no sea incompatible con el presente contrato. 6) Observaciones 

presentadas por los proponentes y respuestas a las mismas. 7) Acta de 

Adjudicación. 8) Las actas y acuerdos suscritos entre la HOSPITAL CIVIL DE 

IPIALES E.S.E y EL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del contrato. 9) Los 

informes y actas de Interventoría. 10) Certificado de Disponibilidad y Registro 

Presupuestal respectivo. 11) Garantías pactadas. 12) Los demás documentos 

relacionados con el presente contrato. VIGÉSIMA CUARTA: 

PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN - El presente contrato se 

entiende perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo y efectuado el 

registro presupuestal por parte de la ENTIDAD CONTRATANTE. Para su ejecución 

se requiere la aprobación de la garantía única pactada por parte de la 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E- y suscripción del acta de inicio . VIGÉSIMA 

QUINTA: PUBLICACIÓN E IMPUESTOS.- El CONTRATISTA no deberá publicar el 

presente contrato ya que su efecto se suerte con la publicación 

www.colombiacompra.com.coen en  la Gaceta Municipal, siendo de su 

cargo, todos los impuestos que se causen, con ocasión o por efecto del 

presente contrato, incluyendo su ejecución hasta su liquidación, según la tarifa 

establecida legalmente. Igualmente, sobre los desembolsos realizados, el 

CONTRATANTE  efectuará la respectiva retención y descuento por concepto 

de impuestos, especialmente  aquellos que se causen en forma sucesiva 

durante la ejecución del contrato.Una  vez   EL CONTRATANTE pague el  IVA, 

será   responsabilidad   de   EL CONTRATISTA   declarar   y   pagar    este    

tributo, por lo   tanto   asumirá   las    consecuencias    penales y   fiscales   por   

cualquier   omisión o falla al respecto. VIGÉSIMA SEXTA: INDEMNIDAD: El 

contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo a LA 

CONTRATANTE de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de 

http://www.colombiacompra.com.co/


        

   

 

 

 

 

 

  

cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y 

omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. El contratista se 

obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus 

acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales 

o extrajudiciales) contra LA CONTRATANTE, con ocasión o por razón de 

acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente 

contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas 

contra LA CONTRATANTE, esta entidad podrá comunicar la situación por 

escrito al contratista. En cualquiera de dichas situaciones, el contratista se 

obliga a acudir en defensa de los intereses de LA CONTRATANTE, para lo cual 

contratará profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el 

costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: DISPONIBILIDAD  Y REGISTRO PRESUPUESTALES.- El contrato 

cuenta con respaldo presupuestal según la(s) disponibilidades presupuéstales 

enunciadas en la parte considerativa. Una vez suscrito el mismo se efectuará el 

correspondiente registro presupuestal. VIGÉSIMA OCTAVA.- DOMICILIO 

CONTRACTUAL: El domicilio contractual del presente documento es el 

MUNICIPIO DE IPIALES   

 

Para constancia se firma en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

 

LA ENTIDAD CONTRATANTE    EL CONTRATISTA 

 

 

 

___________________________  ______________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

ANEXO 1 

 

MODELO DE LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

 

Señores 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

 

 

    REFERENCIA:   LICITACION PUBLICA No. XXXXX DE 

2013 

 

 

 

 

Nosotros los suscritos: _____________________________ (nombre del proponente) 

de acuerdo con el Pliego de Condiciones, hacemos la siguiente propuesta 

para    _____________________________ (objeto del proceso de selección) y, en 

caso que nos sea aceptada por el HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E, nos 

comprometemos a firmar el contrato correspondiente. 

 

Declaramos bajo la gravedad del juramento, el que se entiende prestado con 

la suscripción del presente documento, que: 

 

 Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo 

compromete a los firmantes de esta carta. 

 Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés 

comercial en esta propuesta ni en el contrato probable que de ella se 

derive. 

 Que conocemos la información general y demás documentos del 

Pliego de Condiciones del presente proceso y que aceptamos los 

requisitos en ellos contenidos. 

 Que asumimos el reconocimiento y asunción, de los riesgos previsibles 

que puedan surgir en la ejecución del contrato. 

 Que la información contenida en el formulario de experiencia y sus 

soportes, son veraces. 

 Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Ley y que no nos encontramos en 

ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 



        

   

 

 

 

 

 

  

 Que ni yo, ni los integrantes del consorcio o unión temporal (persona 

jurídicas o naturales), ni los socios de la persona jurídica que represento 

(se exceptúa las sociedades anónimas abiertas), se nos ha declarado 

responsables judicialmente por la comisión de delitos de peculado, 

concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 

trasnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones. 

 Que los recursos destinados al proyecto propuesto son de origen licito y 

que no he (mos) participado en actividades delictivas, así como no he 

(mos) recibido recursos o facilitado actividades contrarias a la ley. 

 Que hemos recibido los siguientes adendas a los documentos del 

presente proceso de selección _______________________________ (indicar 

el número y la fecha de cada uno) y que aceptamos su contenido. 

 Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a constituir las 

garantías requeridas y a suscribir éstas y aquél dentro de los términos 

señalados para ello. 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

Nombre del proponente _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal __________________________________ 

C. C. No. _____________________ de _______________ 

No. del NIT [consorcio o unión temporal o de la (s) firma (s)]____________ 

[anexar copia (s)] 

Dirección de correo _______________________________________ 

Correo electrónico _______________________________________ 

Telefax _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

___________________________________________________ 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

MODELO DE LA CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

 

  REFERENCIA: LICITACION PUBLICA No XXXXX  DE 2013 

 

 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 

__________________ (nombre del Representante Legal), debidamente 

autorizados para actuar en nombre y representación de 

_________________________ (nombre o razón social del integrante) y 

___________________________ (nombre o razón social del integrante), 

respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido 

asociarnos en Consorcio, para participar en el presente proceso de selección 

de la referencia cuyo objeto es ____________________________, y por lo tanto, 

expresamos lo siguiente: 

 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución, 

liquidación del contrato y un (1) año más. 

2. El Consorcio esta integrado por: 

NOMBRE     PARTICIPACIÓN 

      (%) (1) 

_________________________  ______________ 

_________________________  ______________ 

_________________________ ______________ 

 (1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación 

de losintegrantes, debe ser igual al 100%. 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el 

nombre), identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, 

quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en 

caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 

todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 

liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede del Consorcio es: 

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 



        

   

 

 

 

 

 

  

Ciudad __________________________________________ 

 

En constancia, se firma en ______________, a los ____ días del mes de _____ de 

200__. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 

_____________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal del Consorcio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

MODELO DE LA CARTA DE CONFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

Fecha: 

 

Señores 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES E.S.E 

 

  REFERENCIA: LICITACION PUBLICA No XXXXX DE 2013 

 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y 

________________ (nombre del Representante Legal), debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o 

razón social del integrante) y ___________________________ (nombre o razón 

social del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, 

que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el 

proceso de selección de la referencia, cuyo objeto es 

_________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo 

siguiente: 

 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución, 

liquidación del contrato y un (1) año más. 

2. La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN 

DE  LA PARTICIPACIÓN 

EN EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO (1) 

COMPROMISO (%) (2) 

__________________  ______________________ ______________ 

____________ _____  _______________________ ______ _________ 

 

(1) Discriminar  en función de los ítems establecidos en el presupuesto 

oficial, para cada uno de los integrantes. 

(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso 

de los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria. 

5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el 

nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, 

quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en 

caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar 

todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 

liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

6. La sede de la Unión Temporal es: 



        

   

 

 

 

 

 

  

Dirección de correo ___________________________________________ 

Dirección electrónica ___________________________________________ 

Teléfono ___________________________________________ 

Telefax ___________________________________________ 

Ciudad __________________________________________ 

En constancia, se firma en _______________, a los ____ días del mes de _____ de 

200__. 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal 

de cada uno de los integrantes) 

______________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Leg____________ 

 ______________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ANEXO 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 

ITE

M 
DESCRIPCION 

UN

D. 
CANT. 

VR. 

UNITARIO 
VR. PARCIAL 

TOTAL 

CAPÍTULO 

  
  

        
  

1 
PRELIMINARES     

    
  

1.1 Suministro e instalacion de vallas informativas  de 3x2  en Panaflex 

de acuerdo a diseño que suministrará la Interventoría 

UN 1.00 1,320,489.00 1,320,489.00 

  

1.2 Cierro perimetral de la Obra en casetex , parales mad. rolliza , tiras 

de madera de 2x4 , altura 2.30 mts  

ML 160.00 10,580.00 1,692,800.00 

  

1.3 
Campamento en madera  tabla , cubierta en zinc. , piso en 

concreto  
M2 90.00 91,702.00 8,253,180.00 

  

1.4 Acometidas e instalaciones provisionales para la obra : Energia 

electrica , Agua , Desagues 

GB 1.00 1,914,000.00 1,914,000.00 

  

1.5 
Localización y Replanteo con equipos de precision 

M2 967.85 2,046.00 1,980,230.31 
  

1.6 
Corte en material comun a máquina.  Incluye cargue  

M3 1,556.92 12,658.00 19,707,543.99 
  

1.7 
Desalojo de  sobrantes  a escombreras autorizadas 

M3 1,790.43 17,125.00 30,661,148.00 
  

1.8 
Demolicion y reconstruccion de pozo septico existente 

UN 1.00 7,444,626.00 7,444,626.00 
  

1.9 
Construccion filtros en GEOTEXTIL NT 1600 0.30 mts x 0.40 mts 

ML 90.00 36,187.00 3,256,830.00 
  

  
  

        
76,230,847.30 

2 
ESTRUCTURA     

    
  

2.1 
Excavacion  Caissons 

M3 274.82 46,345.00 12,736,532.90 
  

2.2 
Excavacion a mano vigas de cimentacion 

M3 169.10 14,821.00 2,506,231.10 
  

2.3 
Solado de vigas de piso ( e=10 cm. ) 2500 psi 

M3 9.92 393,857.00 3,907,927.93 
  

2.4 
Concreto de 3000 psi Caissons 

M3 38.90 905,862.00 35,238,031.80 
  

2.5 
Anillos de Construccion Caissons en conceto 2500 psi 

M3 9.14 659,012.00 6,023,369.68 
  

2.6 
Vigas de piso concreto 3.000 psi  

M3 54.61 650,437.00 35,521,015.01 
  

2.7 
Columnas en concreto  3.000 psi 

M3 103.55 906,964.00 93,916,122.20 
  

2.8 
Vigas pórticos (30 x 50) concreto 3.000 psi, entrepiso N+3,80 m. 

M3 59.47 793,448.00 47,186,352.56 
  

2.9 Losa recubrimiento cto 3.000 psi., esp. prom.=0,10 m. N+3,80 m. M2 967.85 92,420.00 89,449,112.89   

2.10 
Vigas pórticos concreto 3.000 psi, entrepiso N+7,60 m. 

M3 59.47 793,448.00 47,186,352.56 
  

2.11 
Losa recubrimiento cto. 3.000 psi., esp. prom.=0,10 m. N+7,60 m. 

M2 967.85 92,420.00 89,449,112.89 
  

2.12 
Muro concreto reforzado e=20 cm. ( Sotano) 

M3 35.20 823,596.00 28,990,579.20 
  

2.13 Tanque de almacenamiento en concreto reforzado, subterraneo, 2, 

5 x 2,5 x 1,0 m 

M3 5.618 685,525.00 3,851,279.45 

  

2.14 
Escaleras en concreto 3000psi 

M2 28.27 139,468.00 3,942,760.36 
  

  
  

        
499,904,780.52 

3 
ACERO DE REFUERZO     

    
  

3.1 Corte , figurado , armado de acero de refuerzo para : Caissons 

,vigas , columnas ,losas gradas, muros y mallas losas. 

KG 69,237.61 3,892.00 269,472,778.12 

  

  
  

        
269,472,778.12 

4 
PERFILES IEC     

    
  



        

   

 

 

 

 

 

  

4.1 
Perfiles IEC seccion 250 x 24,95 Fy 50 KSI- incluye conectotes de 

cortante 
KG 8,734.50 8,900.00 77,737,014.40 

  

4.2 
Perfiles IEC seccion 300 x 30,05 Fy 50 KSI- incluye conectores de 

cortante 
KG 9,279.44 8,900.00 82,587,016.00 

  

  
  

        
160,324,030.40 

5 
MAMPOSTERIA Y ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES     

    
  

5.1 
Muros en ladrillo comun E : 12cms. 

M2 1271.28 36,746.00 46,714,454.88 
  

5.2 Columnetas y viguetas de 0.12 x0 .15 m ,4 varillas de 3/8. Flejes de 

1/4 c/10cms .Concr.3000 psi 

ml 200.33 27,789.00 5,566,970.37 

  

5.3 
Anclajes de 3/8  

un 325 34,086.00 11,077,950.00 
  

  
  

        
                         

63,359,375.25  

6 
MUROS EN FIBROCEMENTO DE 8MM ( junta invisible) Superboard, 

Eterboard o similar     
    

  

6.1 Muro en fibrocemento 8mm dos caras + pintura . Perfiles metálicos  

galvanizados y rolados de 89 mmm  3.5" Cal 24 espaciados a 40.6 

cms . Placas de panel FIBROCEMENTO (Superboard o similar) de 

8mm Adhesivo epóxico , y cinta malla de fibra de vidrio de 2" .  

M2 398.38 86,949.00 34,638,742.62 

  

  
  

        
34,638,742.62 

7 
REPELLOS Y ESTUCO     

    
  

7.1 
Repello muros 1:4 , columnas y pantallas , incluye filos 

m2 2,760.76 17,517.00 48,360,232.92 
  

7.2 Estuco profesional . placa inferior escaleras , columnas  pantallas , 

muros ,incluye filos ,  

m2 3,558.11 8,696.00 30,941,324.56 

  

7.3 
Impermeabilizacion   losa de cubierta 

m2 967.85 36,435.00 35,263,778.71 
  

  
  

        
114,565,336.19 

8 
PISOS Y ENCHAPES     

    
  

8.1 
Base en recebo granular e=,20 

m3 193.57 47,220.00 9,140,417.90 
  

8.2 Placa de piso en concreto de 3000 psi e=.18 m, incluye malla 

electrosoldada 

m2 967.85 104,188.00 100,838,824.65 

  

8.3 
Acabado de Piso  Polivinilico 

m2 886.00 81,848.00 72,517,328.00 
  

8.4 
Cerámica color para pisos T5, primera calidad 

m2 24.00 49,710.00 1,193,040.00 
  

8.5 

Granito pulido para escaleras (gradas huella ,contrahuella y 

descansos) . Incluye Dilataciónes en bronce  -cenefas laterales de 

0.15cms. Colores a definir con Interventoría, 

m2 42.68 85,974.00 3,669,370.32 

  

8.6 
Guardaescoba en media caña, granito pulido.   

ml 338.50 33,357.00 11,291,344.50 
  

8.7 
Granito pulido para boca de puertas  ancho 12 cms 

ml 61.00 28,250.00 1,723,250.00 
  

8.8 Cerámica color para muros . de primera calidad incluye pegante y 

emboquillado .Corona o similar 

m2 110.13 46,770.00 5,150,780.10 

  

8.9 
Cenefas o listelos en cerámica 

ml 38.00 28,554.00 1,085,052.00 
  

  
  

        
206,609,407.46 

9 
CIELOS RASOS       

  
  

9.1 
Cielos rasos en  Gyplac panel yeso o similar de 4mm , Junta invisible 

,angulos perimetrales , perfiles omega , malla de fibra de vidrio , 

macillas, perfiles cada 0,61cms .  

m2 967.85 59,768.00 57,846,727.76 

  

9.2 
Cenefa en media caña muro cielo raso en yeso 

ml 338.50 13,769.00 4,660,806.50 
  

9.3 
Compuertas para inspección . De 0,60 x0,60 en suoperboard , 

estucadas y pintadas , marcos y soportes en aluminio blanco incluye 

apertura de espacio o hueco 

un 30.00 47,720.00 1,431,600.00 

  

  
  

        
63,939,134.26 



        

   

 

 

 

 

 

  

10 
ACABADOS  Y OBRAS VARIAS     

 

 

 

10.1 Estación de enfermeria : muros en ladrillo repellado y estucado , dos 

placas de concreto armado de 6 cms de alto,0,26 y0,56 de ancho , 

parrilla de acero de 3/8 de o,20cms. Placa 1 altura 1,02 . PLACA 2 : 

0,72 CMS , enchapadas con marmol ,. Ancho de las placas 0,30 y 

0,60. Enchape frontal en temolaminado tipo madera y enchapes 

laterales de las placas 

ml 18.72 1,054,058.00 19,731,965.76 

  

10.2 Mesones para empotrar lavamanos o lavaplatos : muros lateralesen 

ladrillo repellado y estucado ,  placa de concreto armado de 6 cms 

de altoy 0.55 de ancho, parrilla de acero de 3/8 de o,20cms.  altura  

: 0,80 CMS , enchapadas con marmol,. Ancho de las placas 0,55mts.  

marmol volado sobre las placas 2cms. y enchapes frontal de 

0,20cms en marmol similar 

ml 34.40 656,869.00 22,596,293.60 

  

 
 

    42,328,259.36 

11 
APARATOS SANITARIOS  (Incluye montaje , instalación  ,y correcto 

funcionamiento)       
  

  

11.1 Sanitario  institucional con valvula antivandalica ( Tipo Push a 1.50de 

altura) Tipo Corona o similar  

un 6.00 556,695.00 3,340,170.00 

  

11.2 Lavamanos de sobreponer  en meson  . Corona o similar, incuye 

griferia, accesorios de instalacion ,sifones , acoples  

un 6.00 260,695.00 1,564,170.00 

  

11.3 Lavamanos  en acero inoxidable Cal 16 Ref 44aa-1000  similar o de 

mejor especificacion UCI AA - Colsteel Ref 44-AA-1000 

un 21.00 658,043.00 13,818,903.00 

  

11.4 
Lavaplatos  en acero inoxidable Cal 16  

un 9.00 190,021.00 1,710,189.00 
  

11.5 
Duchas incluye mezcaldor ,   tipo palanca, cierre cerámico ¼ 

vuelta, metálica cromada Ref: 32-AA-162568C 
un 3.00 190,843.00 572,529.00 

  

11.6 
Sifones de piso incluye rejillas cromadas 

un 12.00 18,755.00 225,060.00 
  

11.7 
Incrustaciones de baños . Corona o similar 

un 4.00 40,758.00 163,032.00 
  

 
 

    21,394,053.00 

12 
VENTANERIA Y PUERTAS       

  
  

12.1 
P1 - Puerta metlica de  1.08 Incluye marco en lámina ,Cal 18  chapa, 

bisagras y manijas . Pintura esmalte. - sotano 

un 5.00 275,653.00 1,378,265.00 

  

12.2 P2 Puertas en vidrio templado de 10mm , dobles de ,75 X 2,10  cada 

cuerpo incluye manija herrajes de primera calidad , cerraduras.  . 

Puerta de vaiven .  

un 5.00 2,843,285.00 14,216,425.00 

  

12.3 P3.  1,40  Puertas dobles  , vaiven ,entamborads  ,  incluye  marco 

metálico cal 18 , pintura anticorrosiva y esmalte , bisagras. Chapa , 

manija  . Altura  2.10 . Triplex de 6mm seco e inmunizado Pizano , 

protector o guardacamillas en acero inoxidable  de 0.15 deancho, 

pintura  según especificaciones. Incluye visores de 0.20 x0.30 

un 2.00 960,000.00 1,920,000.00 

  

12.4 
P4 Puertas en vidrio templado de 10mm , dobles de ,75 X 2,10  cada 

cuerpo incluye manija herrajes de primera calidad , cerraduras.  . 

Puerta de vaiven .  

un 24.00 2,843,285.00 68,238,840.00 

  

12.5 P5 . Ancho  ,80 mts , 2.10 de alto .Puertas  madera  tara , incluye  

marco metálico cal 18 , pintura anticorrosiva y esmalte , bisagras, 

Chapa , manija  . Tablero de 1cm de ancho.lacadas . Madera seca 

e inmunizada  

un 10.00 581,500.00 5,815,000.00 

  



        

   

 

 

 

 

 

  

12.6 P6 . Ancho  ,70 mts , 2.10 de alto .Puertas  madera  tara , incluye  

marco metálico cal 18 , pintura anticorrosiva y esmalte , bisagras, 

Chapa , manija  . Tablero de 1cm de ancho.lacadas . Madera seca 

e inmunizada  

un 14.00 531,500.00 7,441,000.00 

  

12.7 
Particiones en vidrio templado de 10mm , incluye  anclajes  tipo 

araña o similares. . Areas especiales 

m2 155.86 743,900.00 115,944,254.00 

  

12.8 
Ventanas  Marco en PVC 3" x 11/2 . Incluye  doble Vidrio Cristal de 

6mm  

m2 48.19 471,600.00 22,726,404.00 

  

12.9 
Ventanas en Aluminio tipo persiana Parqueaderos 

m2 30.78 162,800.00 5,010,984.00 
  

 
 

    242,691,172.00 

13 
FACHADAS Y ACABADOS       

  
  

13.1 Pintura Epóxica Tipo Pintuco o similar , para cielos rasos ,placas , 

paredes cubiculos UCI 

m2 1,942.73 16,512.00 32,078,432.06 

  

13.2 
Enchape fachada en Panel de aluminio Maxbond  

m2 160.00 265,800.00 42,528,000.00 
  

13.3 
Pasamanos para escaleras  en acero inoxidable  

ml 20.00 160,160.00 3,203,200.00 
  

13.5 
Guardacamillas en PVC Chasis en aluminio color a definir 

ml 95.00 94,200.00 8,949,000.00 
  

13.6 
Señalizacion Interna - logos Hospital Civil Ipiales Institucionales 

GB 1.00 5,000,000.00 5,000,000.00 
  

  
  

        
91,758,632.06 

14 INSTALACIONES SANITARIAS Y DE AGUAS LLUVIAS         

  

14.1 
Acometida sanitaria 6" 

ML 70.00 62,116.00 4,348,120.00 
  

14.2 
Tubería sanitaria de 4" PVC. Pavco o similar 

Ml 183.00 40,012.00 7,322,196.00 
  

14.3 
Tubería sanitaria de 3" PVC. Pavco o similar 

Ml 42.00 28,250.00 1,186,500.00 
  

14.4 
Tubería sanitaria de 2" PVC. Pavco o similar 

Ml 129.00 19,261.00 2,484,669.00 
  

14.5 
Tubería  aguas lluvias PVC de 4". Pavco o similar 

Ml 32.00 21,248.00 679,936.00 
  

14.6 
Tubería PVC. Ventilación 2" 

Ml 46.00 18,441.00 848,286.00 
  

14.7 
Puntos sanitarios de 4" PVC PAVCO o similar 

Un 6.00 69,549.00 417,294.00 
  

14.8 
Puntos sanitarios de 3" PVC PAVCO o similar 

Un 12.00 54,798.00 657,576.00 
  

14.9 
Puntos sanitarios de 2" PVC PAVCO o similar 

Un 55.00 36,287.00 1,995,785.00 
  

14.1

0 Cajas de Inspección de .70 x.70  en ladrillo , tapa en concreto 

armado  hierro de 3/8 c/  20Cms. Repelladas y esmaltadas 

Un 4.00 229,419.00 917,676.00 

  

14.1

1 Cajas de Inspección de 1.00 x 1.00  en ladrillo , tapa en  concr.  

armado  Hierro de 3/8 c/  20Cms . Repelladas y esmaltadas  

Un 2.00 278,974.00 557,948.00 

  

  
  

        
21,415,986.00 

15 INSTALACIONES HIDRÁULICAS .          
  

15.1 Acometida Hidraulica PVC 11/2" Ml 60.00 20,693.00 1,241,580.00 

  

15.2 
Tuberia de PVC de 3/4 RDE 21 incluye accesorios y anclajes a los 

parales metalicos . Pavco o similar 

Ml 136.00 12,916.00 1,756,576.00 

  

15.3 
Tuberia de PVC de 1/2 RDE 21 incluye accesorios y anclajes a los 

parales metalicos . Pavco o similar 

Ml 186.00 11,941.00 2,221,026.00 

  

15.4 
Tuberia CPVC de 3/4 , incluye accesorios y acoples y anclajes a los 

parales . Pavco o similar 

Ml 36.00 19,162.00 689,832.00 

  

15.5 Tuberia CPVC de 1/2 , incluye accesorios y acoples y anclajes a los 

parales . Pavco o similar 

Ml 25.00 14,722.00 368,050.00 

  

15.6 Punto hidráulico PVC de 1/2 " incluye , codos , uniones y un metro de 

tubería. Pavco o similar 

Un 52.00 33,769.00 1,755,988.00 

  



        

   

 

 

 

 

 

  

15.7 Punto hidráulico de CPVC de 3/4 , incluye codos uniones y un metro 

de tubería.  Pavco o similar 

un 3.00 44,129.00 132,387.00 

  

15.8 Punto hidráulico de CPVC de 1/2 , incluye codos uniones y un metro 

de tubería.  Pavco o similar 

Un 3.00 41,159.00 123,477.00 

  

15.9 Llaves de paso de 3/4 incluye acoples .Agua fria ,con caja en PVC . 

Grival o similar 

Un 6.00 32,908.00 197,448.00 

  

15.1

0 Llaves de paso de 1/2 incluye acoples .Agua fria ,con caja en PVC . 

Grival o similar 

Un 28.00 25,373.00 710,444.00 

  

15.1

1 Valvula Cheque 11/2"  
UN 3.00 85,295.00 255,885.00 

  

15.1

2 Tanque de almacenamiento P.V.C. Incl accesorios . 2000lts c/u 
Un 2.00 636,037.00 1,272,074.00 

  

15.1

3 Motobomba de 6h.p. 150 Glns/min. 220 . 60 ciclos . Tanque Hidroflot , 

incluye instalación 100lts . Arrancador , Breakers , reostatos , 

manometro ( 3") 

Un 1.00 
17,470,538.0

0 
17,470,538.00 

  

  
  

        
28,195,305.00 

16 INSTALACIONES ELECTRICAS, CABLEADO ESTRUCTURADO, RED REGULADA, CIRCUITO 

CERRADO DE TELEVISION   

  

  

  
 ILUMINACIÓN INTERIOR     

  

16.1 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA INTERRUPTOR SENCILLO 10 A 250 

V TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 12 THHN 

Un 28.00 33,263.87 931,388.46 

  

16.2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA INTERRUPTOR DOBLE 10 A 250 V 

TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 12 THHN 

Un 51.00 34,005.58 1,734,284.57 

  

16.3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA INTERRUPTOR CONMUTABLE 

SENCILLO 10 A 250 V TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 12 

THHN 

Un 4.00 34,179.46 136,717.84 

  

16.4 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA INTERRUPTOR CONMUTABLE 

DOBLE 10 A 250 V TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 12 

THHN 

Un 6.00 35,960.42 215,762.52 

  

16.5 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA PARA LÁMPARA TECHO O PARED 

EN TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT DE 1/2" Y CABLE DE COBRE THHN No. 

12 -Tipo Diseño LA 

Un 58.00 99,696.84 5,782,416.54 

  

16.6 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIA 60X60 REJILLA 

SEMIENVOLVENTE 4TX18W INCRUSTAR CON CABLE ENCAUCHETADO 

3X12 - Tipo Diseño LC 

Un 76.00 167,373.57 12,720,391.66 

  

16.7 SUMINISTRO E INSTALACIÓN LUMINARIA TIPO BALA ALUMINIO 

ESPECULAR 42W  INCRUSTAR CON ENCHUFE Y CLAVIJA Y 1,5 M 

CABLE ENCAUCHETADO 3X16 AWG. Tipo Dieño LB 

Un 27.00 96,493.32 2,605,319.76 

  

  
TOMACORRIENTES       

16.8 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMACORRIENTE 15A, 125V 

DOBLE POLO A TIERRA EN TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT DE 1/2" Y 

CABLE DE COBRE THHN No. 12 

Un 20.00 55,643.74 1,112,874.89 

  

16.9 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMACORRIENTE 15A, 125V 

DOBLE POLO A TIERRA EN TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT DE 1/2" Y 

CABLE DE COBRE THHN No. 10 

Un 29.00 61,691.29 1,789,047.43 

  

16.1

0 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMACORRIENTE 15A, 125V 

DOBLE   TOMA REGULADA TUBERÍA Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE 

No. 12 THHN 

Un 18.00 71,574.05 1,288,332.91 

  

16.1

1 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMACORRIENTE 15A, 125V GFCI 

Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 12 THHN 

Un 9.00 127,830.99 1,150,478.93 

  



        

   

 

 

 

 

 

  

16.1

2 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMACORRIENTE 15A, 125V GFCI 

Y ACCESORIOS EMT 1/2" Y CABLE No. 10 THHN 

Un 6.00 130,035.79 780,214.74 

  

  
Tendido de cables Ramales Secundarios  

  
 

  
  

16.1

3 SUMINISTRO, MARCADO Y  TENDIDO  LALAMBRE DE COBRE THW 12 

AWG THHN/NN 2 HILOS POR TUBERÍA/BANDEJA 

ml 1,380.00 11,757.11 16,224,815.94 

  

16.1

4 SUMINISTRO, MARCADO Y  TENDIDO  LALAMBRE DE COBRE THW 12 

AWG THHN/NN 2 HILOS + TIERRA POR TUBERÍA/BANDEJA 

ml 792.00 14,053.78 11,130,592.18 

  

16.1

5 SUMINISTRO, MARCADO Y  TENDIDO  LALAMBRE DE COBRE THW 10 

AWG THHN/NN 2 HILOS + TIERRA POR TUBERÍA/BANDEJA 

ml 325.00 14,541.06 4,725,843.04 

  

  
Tendido Cables Ramales Principales, Bandeja y Tableros    

  
  

16.1

6 SUMINISTRO, MARCADO Y  TENDIDO  ALAMBRE DE COBRE THW 6 

AWG 5 HILOS POR TUBERÍA/BANDEJA 

Ml 208.80 91,886.81 19,185,965.64 

  

16.1

7 SUMINISTRO, MARCADO Y  TENDIDO  ALAMBRE DE COBRE THW No. 2 

AWG 5 HILOS POR TUBERÍA/BANDEJA 

Ml 52.00 150,749.47 7,838,972.31 

  

16.1

8 SUMINISTRO, INSTALACION E IDENTIFICACION CON MARQUILLAS 

ACRILICAS TABLERO TRIFASICO DE 12 CIRCUITOS PUERTA Y CHAPA 

BARRAJE 225A+NEUTRO+TIERRA- BREAKERS 15-20-30 

Un 1.00 471,434.05 471,434.05 

  

16.1

9 SUMINISTRO, INSTALACION E IDENTIFICACION CON MARQUILLAS 

ACRILICAS TABLERO TRIFASICO DE 24 CIRCUITOS PUERTA Y CHAPA 

BARRAJE 225A+NEUTRO+TIERRA- BREAKERS  

Un 1.00 883,308.66 883,308.66 

  

16.2

0 SUMINISTRO, INSTALACION E IDENTIFICACION CON MARQUILLAS 

ACRILICAS TABLERO TRIFASICO DE 6 CIRCUITOS PUERTA Y CHAPA 

BARRAJE 225A+NEUTRO+TIERRA- BREAKERS  

Un 1.00 236,611.40 236,611.40 

  

16.2

1 SUMINISTRO, INSTALACION E IDENTIFICACION CON MARQUILLAS 

ACRILICAS TABLERO TRIFASICO ABATIBLE TIPO INTERIOR 400  3F-N-T- 

INTERRUPTORES TERMOMAGNETICOS 

Un 1.00 5,925,000.62 5,925,000.62 

  

16.2

2 SUMINISTRO, INSTALACION Y CONEXIÓN DE UPS ONLINE DE 10 KVA, 

SEÑAL SINUSOIDAL TRIFASICA REGULADA SIN INTERRUPCIONES DE 

MODULACION PWM IGBT A ALTA FRECUANECIA, FILTRO PARA THD, 

ENTRADA Y SALIDA TRIFASICA 208 VAX, AUTONOMIA DE 12 MINUTOS. 

Un 6.00 
18,469,867.4

0 
110,819,204.40 

  

16.2

3 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA CON 6 VARILLAS DE COBRE 5/8X2,4, 

TRATAMIENTO DEL SUELO - CABLE DE COBRE AWG 2/0- 50 METROS 

Un 1.00 2,956,849.02 2,956,849.02 

  

16.2

4 Suministro e instalacion bandeja rejilla 5,4x50cm con separador 

incluye accesorios de fijacion, union y puesta a tierra. 

Ml 84.00 93,602.84 7,862,638.71 

  

16.2

5 
SUBESTACION ELECTRICA UN 1.00 

40,161,000.0

0 
40,161,000.00 

  

  
CABLEADO ESTRUCTURADO CAT. 6A    

  
  

16.2

6 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA DOBLE VOZ/DATOS CAT 6A EN 

CAJA GALVANIZADA 5800 CON SUPLEMENTO Y TUBERÍA Y 

ACCESORIOS EMT 3/4", TRACJACK C6A CON  GUARDAPOLVO. 

Un 39.00 50,752.71 1,979,355.59 

  

16.2

7 SUMINISTRO E INSTALACION RACK 7,45U, 2 ORGANIZADORES 

VERTICALES, 6 ORGANIZADORES HORIZONTALES DOBLE RANURADO, 1 

MULTITOMA CON SUPRESOR 33KA,  

Gl 1.00 658,946.86 658,946.86 

  

16.2

8 SUMINISTRO E INSTALACION DE PATCH PANEL DE 48 PUERTOS CAT 6A 
Un 1.00 611,268.00 611,268.00 

  

16.2

9 CERTIFICACIÓN SALIDA VOZ/DATOS CAT 6A  
Un 39.00 5,672.23 221,216.99 

  

16.3

0 Suministro y Tendido de cable UTP CAT 6A por bandeja 
Un 872.73 1,493.41 1,303,341.53 

  

  
RED SONIDO AMBIENTAL Y TELEVISIÓN ANÁLOGA    

0.00 
  



        

   

 

 

 

 

 

  

16.3

1 Suministro e instalacion salida toma sonido ambiental  en tuberia y 

accesorios emt -30 metros promedio 

Un 7.00 40,837.34 285,861.41 

  

16.3

2 Tendido de cable coaxial RG-6 sobre bandeja 
Ml 68.00 2,199.50 149,566.15 

  

16.3

3 SUMINISTRO E INSTALACIÓN SALIDA TOMA TELEVISIÓN TUBERÍA Y 

ACCESORIOS 1/2" TUBERÍA EMT Y CABLE COAXIAL RG-6 CON TOMA 

COAXIAL 

Un 2.00 21,208.22 42,416.45 

  

  
Circuito Cerrado de Television    

  
  

16.3

4 Suministro e instalacion salida toma CCTV con cable  UTP 5E en 

tuberia y accesorios EMT 1/2 + Tomacorriente regulado en tuberia y 

accesorios emt 1/2 y cable thhn No. 12. Distancia promedio 37 

metros -incluye camara 

Un 10.00 76,478.88 764,788.80 

  

  
Instalaciones especiales   

    
  

16.3

5 Suministro e instalacion caja metalica 10´de empalme piso 

conductivo con barraje de cobre 0,2x0,3x0,04 

Un 4.00 282,741.32 1,130,965.28 

  

16.3

6 Suministro e instalacion tablero aislado 10 circuitos, monitor de 

aislamientos 50-500kohm; Panel indicador aislamiento, carga, 

temperatura; transfomador de asilamiento . iNde20kva. 

Un 5.00 
23,036,210.0

0 
115,181,050.00 

  

16.3

7 Suministro e instalacion monitor remoto estado tablero de 

aislamiento  

Un 2.00 4,023,726.00 8,047,452.00 

  

  
  

        
389,045,695.24 

24 INSTALACIONES DE HVAC UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS         
  

  
Accesorios de refrigeracion 

        
  

24.2 
valvula solenoide Liquido 

un 1.00 378,125.00 378,125.00 
  

24.3 
Valvulas de paso 7/8 (cierre) 

un 2.00 144,375.00 288,750.00 
  

24.4 
Prefiltros al 35 %, incluye filtros. 

Gl 1.00 228,800.00 228,800.00 
  

24.5 
Filtros medios al 65%, incluye filtros 

Gl 1.00 2,316,479.00 2,316,479.00 
  

24.6 
Banco de filtros al 99.97% incluye filtros 

Gl 1.00 5,025,878.00 5,025,878.00 
  

24.7 Aislamiento termico externo en fibra de vidrio, en Duct 

Wrap,Diametro 1.1/2 Pulg. 

m2 17.00 44,000.00 748,000.00 

  

24.9 
Difusor de Suministro 10 " x 4" 

un 9.00 73,408.95 660,680.55 
  

24.1

0 Difusor de Suministro 10 " x 6" 
un 15.00 79,408.95 1,191,134.25 

  

24.1

1 Difusor de Suministro 9 " x 9" 
un 23.00 80,914.84 1,861,041.32 

  

24.1

2 Difusor de Suministro 10 " x 10" 
un 5.00 91,235.42 456,177.10 

  

24.1

3 Difusor de Suministro 14 " x 14" 
un 6.00 123,135.42 738,812.52 

  

24.1

4 Rejillas de Suministro 12 " x 8"  
un 2.00 94,988.36 189,976.72 

  

24.1

5 Rejillas de extracción 6 " x 4" 
un 27.00 41,978.07 1,133,407.89 

  

24.1

6 Rejillas de extracción 10 " x 4" 
un 25.00 48,206.01 1,205,150.25 

  

24.1

7 Rejillas de extracción 10 " x 10" 
un 14.00 71,338.36 998,737.04 

  

24.1

8 Conductos en lámina galvanizada Calibre 20 
m2 56.40 73,719.56 4,157,783.18 

  

24.1

9 Conductos en lámina galvanizadaCalibre 22 
m2 120.00 68,209.78 8,185,173.60 

  

24.2

0 Conductos en lámina galvanizadaCalibre 24 
m2 240.00 62,048.56 14,891,654.40 

  

24.2

1 Aislamiento termico Externo, en Duct Wrap, según especificaciones. 
m2 416.40 44,000.00 18,321,600.00 

  

24.2

2 Dampers de balanceo 42 " x 22" 
un 1.00 529,724.41 529,724.41 

  

24.2

3 Dampers de balanceo 34 " x 17" 
un 2.00 359,247.06 718,494.12 

  

24.2

4 Dampers de balanceo 31 " x 14" 
un 1.00 276,436.47 276,436.47 

  

24.2
Dampers de balanceo 31 " x 11" 

un 1.00 256,752.94 256,752.94 
  



        

   

 

 

 

 

 

  
5 

24.2

6 Dampers de balanceo 25 " x 22" 
un 1.00 337,505.88 337,505.88 

  

24.2

7 Dampers de balanceo 24 " x 9" 
un 1.00 142,094.12 142,094.12 

  

24.2

8 Termometro digital tipo bulbo. 
un 2.00 440,000.00 880,000.00 

  

  
TERRAZA 

        
  

24.2

9 Conductos en lámina galvanizada Calibre 22 
m2 90.00 68,209.78 6,138,880.20 

  

24.3

0 Conductos en lámina galvanizada Calibre 24 
m2 120.00 62,048.56 7,445,827.20 

  

24.3

1 Tuberias de Refrigeracion Diametro 1  5/8 Pulg. 
mL 60.00 108,281.25 6,496,875.00 

  

24.3

2 Tuberias de Refrigeracion Diametro 7/8 Pulg. 
mL 50.00 42,693.75 2,134,687.50 

  

24.3

3 Rubatex 1 5/8 Pulg 
ml 40.00 23,388.75 935,550.00 

  

24.3

4 Elementos de sujeccion para tuberia (tornillos, grapas, riel Chanel) 
GL 1.00 1,375,000.00 1,375,000.00 

  

  
  

        
90,645,188.66 

25 SISTEMA DE EXTINCION - RED CONTRA INCENDIOS         
  

  EXTINCIÓN         

  

25.1 Tubería de Acero al Carbono Con Costura SCH 10 diametro 3", 

Incluye limpieza mecánica, dos capas de pintura esmalte rojo vivo y 

una capa de anticorrosivo. 

ML 15.00 62,621.35 939,320.25 

  

25.2 Tubería de Acero al Carbono Con Costura SCH 10 diametro 2", 

Incluye limpieza mecánica, dos capas de pintura esmalte rojo vivo y 

una capa de anticorrosivo. 

ML 127.10 42,488.93 5,400,343.00 

  

25.3 Tubería de Acero al Carbono Con Costura ASTM-A53 SCH 40 

diametro 1 1/4"Incluye limpieza mecánica, dos capas de pintura 

esmalte rojo vivo y una capa de anticorrosivo. 

ML 182.00 24,147.42 4,394,830.44 

  

25.4 Tubería de Acero al Carbono Con Costura ASTM-A53 SCH 40 

diametro 1", Incluye limpieza mecánica, dos capas de pintura 

esmalte rojo vivo y una capa de anticorrosivo. 

ML 68.00 21,809.70 1,483,059.60 

  

25.5 
Rociador PENDENT K=5.6 Respuesta rapida 1/2" 

UN 107.00 65,559.30 7,014,845.10 
  

25.6 Roceta Decorativa UN 107.00 17,578.00 1,880,846.00 
  

25.7 Instalacion a Tanque Subteraneo UN 1.00 1,509,463.70 1,509,463.70 
  

  GABINETES DE MANGUERA         
  

25.1

1 
Tubería de Acero al Carbono Con Costura SCH 10 diametro 4", 

Incluye limpieza mecánica, dos capas de pintura esmalte rojo vivo y 

una capa de anticorrosivo. 

ML 59.10 117,853.69 6,965,153.08 

  

25.1

2 Siamesa bronce 3" x 21/2"x 21/2" incluye válvula de Retención tipo 

Check 3" 

UN 1.00 1,084,162.20 1,084,162.20 

  

25.1

3 
Gabinete de Manguera Clase III con capacidad para almacenar 

Extintor de 10 lbs y manguera de 30 mts y Valvula de 1 1/2" y 2 1/2". 

UL/FM 

UN 2.00 1,859,600.00 3,719,200.00 

  

  SISTEMA DE BOMBEO         
  

25.1

4 Tubería Acero al Carbono SCH-40 ASTM A-53 Con costura 3" 
ML 15.00 66,856.35 1,002,845.25 

  

25.1

5 Codo Ranurado 90° Acero al Carbono 3"  UL/FM 
UN 12.00 25,680.00 308,160.00 

  

25.1

6 Junta (Union) Rigida Ranurada Ø 3" UL/FM CENTRAL 
UN 2.00 89,568.00 179,136.00 

  

25.1

7 Brida Soldada Hierro Ductil 3" 
UN 2.00 115,653.00 231,306.00 

  

25.1

8 Soporte Pedestal 3" UL/FM 
UN 1.00 165,890.00 165,890.00 

  



        

   

 

 

 

 

 

  

25.1

9 Valvula Mariposa Ranurada 3" Supervisada modelo GD4765-8N 

UL/FM marca Nibco 

UN 2.00 358,209.50 716,419.00 

  

25.2 Valvula de Compuerta OS&Y UL/FM 2" modelo F607-OTS marca 

Nibco 

UN 2.00 328,416.00 656,832.00 

  

25.2

1 Válvula de Retención Check UL/FM 3" Ranurada modelo modelo 

KG-9000-W marca NIBCO o similar 

UN 1.00 502,579.00 502,579.00 

  

25.2

2 Bomba horizontal carcaza partida 250 GPM , @140 psi motor diesel 

1750 RPM 10HP  

UN 1.00 3,470,248.00 3,470,248.00 

  

25.2

3 
Bomba jockey  2,6 LPS de 2 HP 

UN 1.00 2,625,867.00 2,625,867.00 

  

25.2

4 Válvula de alivio 
UN 1.00 358,248.00 358,248.00 

  

  
  

        
44,608,753.62 

26 RED DE GASES MEDICINALES         
  

26.1 
Red de Gases medicinales en Tuberia de Cobre Tipo L Diam. 1/2" 

(Oxigeno, Vacio y Aire Comprimido) 

Ml 384.00 31,406.10 12,059,942.40 

  

26.2 
Red de Gases medicinales en Tuberia de Cobre Tipo L Diam. 3/4" 

(Oxigeno, Vacio y Aire Comprimido) 

Ml 384.00 41,526.30 15,946,099.20 

  

26.3 
Red de Gases medicinales en Tuberia de Cobre Tipo L Diam. 1" 

(Oxigeno, Vacio y Aire Comprimido) 

Ml 120.00 48,956.70 5,874,804.00 

  

26.4 Valvula de corte de bronce, marca CIM Diam. 1/2". Incluye 

adaptadores de Bronce 

Un 42.00 85,687.23 3,598,863.66 

  

26.5 Valvula de corte de bronce, marca CIM Diam. 3/4". Incluye 

adaptadores de Bronce 

Un 21.00 98,564.25 2,069,849.25 

  

26.6 Valvula de corte de bronce, marca CIM Diam. 1". Incluye 

adaptadores de Bronce 

Un 2.00 124,589.70 249,179.40 

  

26.7 
Salida Gases medicinales en cada cubiculo 

Un 21.00 15,600.00 327,600.00 
  

26.8 Caja de Corte de 4 vías con valvulas en SS tipo 4 tornillos 600 WOG 

Diam. 1/2" -3/4" 

Un 2.00 1,696,758.80 3,393,517.60 

  

26.9 Alarma de area Amvex Oxigeno y Vacio con senmsores remotos y 

valvulas de bola de 1/4", Incluye instalacion de la caja, el panel y los 

sensores 

Un 1.00 2,579,829.00 2,579,829.00 

  

  
  

        
46,099,684.51 

27 ZONAS EXTERIORES         
  

27.1 
Base granular  e: 0,3 m. 

m3 
149.5 

47,220.00 7,059,390.00 
  

27.2 
Placa de concreto de .18cms . 3000 psi., vias de acceso 

m2 
498.6 

102,602.00 51,157,357.20 
  

27.3 
Sardineles concreto rigido o.15 xo.15 mts 

ml 
249.3 

26,730.00 6,663,789.00 
  

27.4 
Andenes en concreto de  3000 psi  a= 1,0 m  de ,10 mts 

m2 
320 

48,464.00 15,508,480.00 
  

27.5 
Adecuacion Zonas Verdes 

m2 
250 

11,282.00 2,820,500.00 
  

27.6 
Mobiliario Exterior bancas, basureros en acero inox., señalizacion 

gb 
1 

5,053,062.94 5,053,062.94 
  

  
  

  
  

    
88,262,579.14 

28 ASEO GENERAL         
  

28.1 Aseo continuo de la Obra GL 1.00 7,554,750.00 7,554,750.00   

  
  

        
7,554,750.00 

 
 

    
 

 
TOTAL COSTOS DIRECTOS 

 
  

$ 

2,603,044,490.

72 

 
 

   
  

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 
COSTOS INDIRECTOS 

  

 

 
A. U. I     25.00% 

  
  

 
ADMINISTRACION   18.00% 

  
$ 

468,548,008.33 

 
UTILIDAD   4.00% 

  
$ 

104,121,779.63 

 
IMPREVISTOS   3.00% 

  
$ 

78,091,334.72 

 
TOTAL COSTOS INDIRECTOS 

  
$ 

650,761,122.68 

  
    

 

 
TOTAL COSTOS DIRECTOS + INDIRECTOS 

  

$ 

3,253,805,613.

40 

  
    

 

 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 5 % SOBRE COSTO 

DIRECTO 
5.00% 

  
$ 

130,152,224.54 

       

 
COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

  

$ 

3,383,957,837.

94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 
ANEXO  

 
MODELO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 
ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003 

 

 

 

 

El Suscrito Representante Legal, certifica que la sociedad, identificada con 

NIT.__, se encuentra a Paz y Salvo por conceptos de pago de sus 

obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal 

que se encuentra laborando dentro de la misma y que así lo requiere, 

durante los últimos seis (6) meses. 

Lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 50 de la 

Ley 789 de 2002. 
 

La presente se expide en __________, a los __ días del mes de ___ de 2013,  
 
 
 

Firma Representante Legal 

Nombre 
C.C. No. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

PROPONENTE

DESCRIPCION ITEM: ITEM:             

UN:

MATERIALES UN CANT VR. UNITARIO

OBSERVACIONES:

EQUIPO VR. DIA REND/TO VR. UNITARIO

MANO DE OBRA VR. DIA REND/TO VR. UNITARIO VALOR TOTAL

TOTAL MANO DE OBRA $ 0,00

TOTAL COSTO DIRECTO $ 0,00

TOTAL MATERIALES….$ $ 0,00

VALOR TOTAL

TOTAL EQUIPO $ 0,00

SUM A………..……..…....$

DESPERDICIO   (3  %  )…....$

OBRA:

CAPITULO

VALOR TOTAL

 

 

 

 

ANEXO  

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

ANEXO 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES  

 

REFERENCIA: LICITACIÓN PÚBLICA No. L.P.–02–2013 CONSTRUCCION UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS UCI. 

 

RECURSO HUMANO: 

 

% Componente Nacional  

Recurso Humano 

% Componente Extranjero Recurso 

Humano  

  

 

Certifico que el recurso humano para atender el desarrollo de la ejecución del 

Contrato es de origen nacional 100% nacional.  

(Si ___ o No ___) 

 

Certifico que el recurso humano para atender el desarrollo de la ejecución del 

Contrato es de origen nacional y extranjero. 

(Si ___ o No ___) 

 

Certifico que el recurso humano para atender el desarrollo de la ejecución del 

Contrato de origen extranjero 100%. 

(Si ___ o No ___) 

 

Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento que la información antes  

consignada  es totalmente cierta y puede ser verificada. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 

Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

ANEXO 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA 

 
PROPONENTE: 

 

I

D 

ITE

M 

ACTIVID

AD 

UN

D 

CANTID

AD 

DURACI

ON 

COSTO  

ACTIVID

AD 

INICI

O 

FI

N 

INICIO FIN 
INICI

O 
FIN HOLGU

RA 

TOTAL 

RUTA 
PREDECESO

RAS 

SUCESO

RAS 

PERSO

NAL  

Y 

EQUIPO 
TEMPRA

NO 

TEMPRA

NO 

TARD

IO 

TARD

IO 

CRITI

CA 

  
 

                                

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

                                    

 

 
 

 
Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 
Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

ANEXO 

MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES  

 

REFERENCIA: LICITACIÓN PÚBLICA No. L.P.–02–2013 CONSTRUCCION UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS UCI. 

 

Yo ________,   actuando   en   calidad   de  _________ (Persona Natural 

Oferente, o El Representante Legal, o Apoderado), de _________, manifiesto 

bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni El 

Proponente, ni su Representante Legal, ni su apoderado, ni  sus   socios, nos 

encontramos incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

previstas en la Constitución y en La Ley, en especial las contempladas en El 

Artículo 8 de La Ley 80 de 1993, en La Ley 1150 de 2007 y en La Ley 1474 del 12 

de Julio de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y 

la efectividad del control de la Gestión Pública” (Artículo 1. Inhabilidad Para 

Contratar De Quienes Incurran En Actos De Corrupción. Artículo 2. Inhabilidad 

Para Contratar De Quienes Financien Campañas Políticas. Artículo 4. 

Inhabilidad Para Que Ex Empleados Públicos Contraten Con El Estado y Artículo 

90. Inhabilidad Por Incumplimiento Reiterado). 

 

 

La presente se expide a los _____ (__) días del mes de ______ del año dos mil 

trece (2013). 

 

 

Atentamente, 

 

 

Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 

Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ANEXO  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTE: 

 

 

CONTRATO 

CONTRATANTE 

PLAZO DE EJECUCIÓN ÁREA 

TOTAL 

CONSTRUI

DA 

M2 

CANTIDADES 

ESPECIFICAS 

M2 

VALOR 

INICIAL 

CONTRATO 

PESOS 

VALOR 

FINAL 

CONTRATO 

PESOS 

VALOR 

FINAL 

CONTRATO 

S.M.M.L.V. 
No. OBJETO 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

TERMINACI

ÓN 

          

          

          

          

          

  TOTAL     

NOTA: LOS CONTRATOS RELACIONADOS QUE NO CONTENGAN TODA LA INFORMACIÓN NO SE TENDRAN EN 

CUENTA PARA EFECTOS DE LA CLASIFICACIÓN; EL VALOR TOTAL SE EXPRESARA EN S.M.M.L.V. DEL AÑO DE 

INICIACION DEL CONTRATO. LA INFORMACIÓN AQUÍ CONTENIDA DEBE ESTAR RESPALDADA POR COPIA DEL 

CONTRATO Y DE LAS CERTIFICACIONES EXPEDIDAS POR EL CONTRATANTE. 

 

 

 

 

Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 

Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 

 

 

[Si la propuesta se presenta en asociación, unión temporal o consorcio, se deberá diligenciar un formato 

por cada uno de los miembros, ya sea persona natural y/o jurídica que integra asociación, Unión Temporal 

o Consorcio] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



        

   

 

 

 

 

 

  

 

 

ANEXO 

EQUIPO DE TRABAJO 

 

PROPONENTE: 

 

I. DATOS PERSONALES: 

 

 NOMBRE COMPLETO  : 

 DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. : 
 TARJETA  PROFESIONAL  : 

 PROFESIÓN   :    

 

II. II. ESTUDIOS: 

 

 ESTUDIOS PREGRADO  : 

 ESTUDIOS POSTGRADO  : 

 ESTUDIOS DOCTORADO  : 

 

III. INFORMACIÓN LABORAL ÚLTIMOS AÑOS: 

 

 

No

. 

OBJETO 

DEL 

CONTRAT

O QUE 

PRESENTA 

COMO 

EXPERIENC

IA 

NOMBRE  

DEL 

CONTRATA

NTE 

FUNCIONES 

DESARROLL

AS 

FECHA DE 

INICIACIÓN  

DEL 

CONTRATO 

(DÍA/MES/A

ÑO) 

FECHA  DE 

TERMINACIÓ

N  DEL 

CONTRATO 

(DÍA/MES/A

ÑO) 

ÁREA 

CONSTRUI

DA 

       

       

       

 

 

 

 

Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 

Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 



        

   

 

 

 

 

 

  

ANEXO 

CAPACIDAD (K) RESIDUAL 

 

Ciudad y Fecha 

 

Señores: 

Señores: 

HOSPITAL CIVIL DE IPIALES  

 

REFERENCIA: LICITACIÓN PÚBLICA No. L.P.–02–2013 CONSTRUCCION UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS UCI. 
 

 

Manifestamos y declaramos bajo la gravedad de juramento, que a la fecha de cierre 

del presente proceso el valor total pendiente por ejecutar de todos nuestros contratos  

y en los que actuamos como constructor, es el que se reporta a continuación: 

 

CONTRATAN

TE  
OBJETO VALOR 

FECHA  

DE  

INICIO 

FECHA  

DE 

TERMINACI

ÓN 

SALDO 

EJECUTAD

O 

SALDO  

POR 

EJECUTA

R 

       

       

       

CONSOLIDADO CAPACIDAD RESIDUAL:   

 

 

 

Atentamente, 

 

Firma del Proponente    : [firma del proponente] 

Nombre del Proponente    : [nombre completo] 

Profesión del Proponente   : [profesión] 

Número de Matrícula Profesional  : [número matricula] 

 

[Si la propuesta se presenta en asociación, unión temporal o consorcio, se deberá 

diligenciar un formato por cada uno de los miembros, ya sea persona natural y/o 

jurídica que integra asociación, Unión Temporal o Consorcio] 

 

Nota: Toda la información suministrada por El Proponente deberá ser veraz y estará 

sujeta a verificación de acuerdo con lo estipulado en el presente Pliego de 

Condiciones, El Artículo 83 de la Constitución Política y en los Artículos 286 a 296 del 

Código Penal Colombiano relacionados con la falsedad en documentos. 


